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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y su Augusto 
Hijo e1 Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
sm su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO PE SRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Logroño, con arreglo 
al art. 2.° del Código penal, proponiendo que la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de prisión correc
cional impuesta á Marcelina La Mata Fernández por 
delito de hurto doméstico se conmute por la de seis 
meses de arresto mayor.

Considerando que la penada confesó á su amo el de
lito que había cometido y lé entregó íntegra la cantidad 
sustraída, y que la pena resulta excesiva con relación 
al daño causado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ouatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional impuesta á Marce
lina La Mata Fernández por la de seis meses de arresto 
mayor.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil noveoien-

•03 0<!l10- 1LFORSO
81 Mhtlstrodi Q raoltj Jnittota, 

l u á n  A rm ad » L o m Am<

Visto #1 expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Zaragoza, proponien
do que, con arreglo al art. 2.° del Código penal, se con
mute por otra más leve la pena de cinco años, cinco 
meses y once días de presidio correccional á que fué 
condenado Alejo Güito Martínez por dicha Audiencia 
en causa por delito de hurto doméstico:

Considerando la forma en que se ejecutó el delito y 
que no se causó daño alguno, por haberse recuperado 
íntegra la cantidad sustraída:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Alejo Güito 
Martínez en la causa de que se ha hecho mérito por 
la de dos años, cuatro meses y un día de presidio co
rreccional.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alian Armada Losada»

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Madrid, proponiendo, 
con arreglo al art. 2.° del Código penal, se conmute por 
otra menos grave las penas de once años, cuatro meses 
y un día de presidio mayor, y unv año, ocho meses y 
veintiún días de presidio correccional á que fué conde
n a d o  Juan del Castillo Soli veres por dicha Audiencia 
en causa sobre falsedad en documento mercantil y es
tafa y falsedad en documento privado:

Considerando que la pena ha resultado excesiva, te
niendo en cuenta el grado de malicia del agente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;
• De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de cinco años de presidio

correccional y cinco meses de arresto mayor las penas 
impuestas á  Juan del Castillo Soliveres en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos ocho.

A L F O N S O
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada»

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia da San Sebastián, con 
arreglo al art. 2.° del Código penal, proponiendo que 
la pena de diez y siete años, cuatro meses y un día de 
cadena temporal impuesta á Eusebio Santamaría y Ra- 
nedo por delito de falsificación de moneda se conmute 
por la de ocho años y un día de presidio mayor:

Considerando que de la rigurosa aplicación de las 
prescripciones legales resulta notablemente excesiva 
la pena, atendidos el grado de malicia y el daño causa
do por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de diez y siete años, cua
tro meses y un día de cadena temporal impuesta á Eu
sebio Santamaría Ranedo por la de ocho años y un día 
de presidio mayor.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil noveñen- 
tos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Zaragoza, proponien
do que, con arreglo al art. 2.° del Código penal, se con
mute por otra más leve, la peca de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional impuesta á P i
lar Trasoñares Barcelona por dicha Audiencia ©n cau
sa por delito de hurto doméstico:

Considerando la forma en que se ejecutó el hecho y 
que no se causó daño alguno, por haberse recuperado 
íntegra la cantidad sustraída:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Pilar Trasobares Barcelona la 
pena impuesta en la causa de que se ha hecho mérito 
por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Araamdsa L o s a d a ,

M ISTER IO  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS  
Vengo en disponer que el General de Brigada D. Eus

tasio Sarré-J y Argomániz cese en el mando de la se
gunda brigada de ia octava división y pase á la Sección 
de reserva del E^ado Mayor general del Ejército, por 
hallarse comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 do 
Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El K; inte tro de la Guerra,

U o r n j a a s i d o  J P 5*“*23w d ©  W&tyerm*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel da Caballería, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Joso Fernández de la Puente y Patrón, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 20 de Julio de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la G u e r r a  y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
emplea de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Seo 
eión do reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Eustasio Ser-ros y Argomániz, la cual correspon
de á la designada con el núm. 92 en el turno establee! 
do para la proporcionalidad.

Dado Gii Palacio á treinta da Marzo de mil novecien
tos ocho,

ALFONSO
El Ministro de la -Guerra,

sP’u l á® K&lvera

Servicios dd Coronel de Caballería D. José Fernández 
de ¡a Fuente y Patrón.

FaMá el día 13 de Junio de 1819 é inglesó en el Colegio m i
litar d¿ Caballería el 7 de Enero de 1865, permaneciendo en 
el hasta Junió da 1868, que, habiendo terminado con -aprov8• 
3hamiento ¿¿us estudios, pasó á practicar en el regimiento de 
Villavi cióse.

Se encontró el 28 de Septiembre siguiente en la batalla de 
Alcolea, siendo reoom pansido por el mérito que en ella can- 
fe rajo con el empleo de Alférez y el grado de Teniente.

Prestó luego el servirlo de su clase en el mención*do regi
miento, trasladándosele á la Comisión Beser?a de Badajoz en 
Febrero de 1819.

En Septiembre de 1871 quedó en situación de reemplazo, y 
3n Abril de 1873 fue colocado en el primer Depósito de in s 
trucción y dornv.

Ascendido, po r  an t igüedad ,  al empleo de Teniente en Junio 
del ano últimamente citado, s i  le destinó al regimiento de 
Santiago, formando psrte desde Noviembre del Ejército si 
biador de ía plaza de Cartagena hasta  la rendición de la misma 
5U Enero de 1874, por lo que se le otorgó el graio de Ca- 
útán.

Operó después por 3a provincia d  ̂Valencia hasta fin de 
Febrero siguiente, destinándosele en Marzo al regimiento de 
España, cod. el que volvió á salir á campaña en Septiembre, 
por el Centro, habiéndose hallado los día^ 16 y 17 de Octu
bre ea las acciones libradas en Bogarrg, por Jas cuales fue 
premiad* con la Cruz roja de primera clase del Mérito m ili- 
car; q\ 21 de Noviembre, en la de Borrlol, por la que se le 
iscendió al empleo de Capitán, y el 17 de Marzo de 1875, en 
1% de Chi vera del Maestre, obteniendo por ésta el grado de 
Jtomandant**. Manchó en Abril á la provincia de Cuenca, y 
3o.Qcurrió l«'s «has 3, 6 y 7 de Mayo y 5 de Junio á las accio
nes sostenidas en I«mecha, Ademuz, el Cuervo, inmediacio 
nes de Ziorfjas y la Olmeda de Cobeta, por las que fué con- 
iermrado con otra Cruz roja de primera clase del Mérito m i
litar, habiendo resultado herido en la del penúltimo de di
chos día*. Posteriormente perteneció á los regimientos de 
tesina y Farnesio, operando en Ja provincia de Huesca y en 
ü Nori?. Asistió el 15 de Diciembre al combate tenido en el 
no rite B rigor*H; G 30 de Enero de 1876. al movimiento efec
tuado sobre ios pueblos de Ja Sú*na. Sesma y Arroniz para 
apojar e ataque a las posiciones de Sacita Bárbara de Oteiza
Y Puente h, Eieina; el 31. al combate de Arroniz; el 1.° de Fe
brero, al de los Arcos; el 17, á la acción de Ja Solana é inme- 
liacmnes de Montejurra, por la que so le promovió al empleo 
le Comandante; el 18, á la toma del castillo de Montejurra,
Y el 19. * Ja d« Monjardín y Estalla.

Más adelante desempañó el cargo de Ayudante de Campo 
leí Brigadier D. Miguel Fernández de la Puente, y estuvo en 
situación de reemplazo, siendo destinado en Noviembre de 
[877 á las: inmediatas ordenas del Cspi*án general de Extre
madura, de quien faé nombrado Ayudante de Campo en 
Dctubre de 1879. , ,

Quedó nuevamente de reemplazo en Marzo de 1881, y desde 
Dctubre de 1882 sirvió sucesivamente en el regimiento de 
Farnesio, en el de España y, en el de Vil la viciosa, desempe 
lando algunas comisiones.

Al ascender, por antigüedad, á Teniente Coronel en Junio 
le 1890, se le dió colocación en el regimiento reserva nú 
mero 28, desde Al que pasó al de Lanceros de Villaviciosa en 
febrero de 1891, mandándolo accidentalmente en varias oca 
¡iones.

Ejerció en 1895 las funciones de Secretario de la revista de

inspección pasada en Badajoz á los Oficiales de las escalas 
de reserva ae Infantería y Caballería.

Promovido reglamentariamente á Coronel en Agosto de 
1897, se le destinó al regimiento reserva núm. 34.

Se 3e confirió en Julio de 1901 el mando del regimiento de 
Montera, y desde Mayo de 1902 manda el de la Reina.

Cooperó en este último año al restablecimiento del orden 
en Barcelona, donde había sido alterado con motivo de la 
huelga de obreros; desempeñó el cargo de Secretario de la 
Junta de armas blancas; asistió á diversas maniobras m ilita
res, y se le dieron las gracias de Real orden en 1906 por el 
esmerado celo y notoria brillantez con que realizó las expe
riencias de distintas clases de conservas alimenticias en el 
Cuerpo de su mando.

Cuenta 43 años y 2 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz y Placa da San Hermenegildo.
Placa de la Orden de Nisham Iftijar, de Túnez.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil y Alfonso XIII.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Director general del Tesoro pú

blico, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, á D. José R. Martínez Agulló, que es Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
E3 Ministro de Hacienda,

C a y e ta n o  B a st illo *

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de la Gobernación, confor

me con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con al parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su nombre y representación á  ia Direc
ción general de Correos y Telégrafos, para adquirir di
rectamente 30 aparatos telegráficos Hughes, de la pa
tente «Siemens y Ealske», considerándose esta adqui
sición como comprendida en el caso 5.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de ía Gobernación,

JTasua <1© Ss& C fe r v ©  y I®©is©íieS*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, confor
me con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para adquirir direc
tamente la fornitura necesaria para las reparaciones 
de aparatos telegráficos Hughes, de ía patente «Sie
mens y Halske», durante el año actual, considerándose 
esta adquisición como comprendida en el caso 5.° del 
ar.ículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J isa m  d& ñt& y  P e ñ s f l e l .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

r e a l e s  O r d e n e s
limo! Sr.: Vista la instancia elevada por varios opo

sitores á las Cátedras de Matemáticas de los Institutos 
de Cáceres, Baeza y Mahón, solicitando se agreguen á 
su convocatoria las vacantes que existan de igual asig
natura :

Visto el art. 2.° del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, que dispone que á cada convocatoria de opo
siciones á Cátedras se agreguen las que resulten va
cantes hasta eí día en que se dé comienzo á los ejer
cicios:

Vista ia Real orden de 31 d.e Julio de 1902, que dice 
se anuncien en Julio todas las oposiciones, aunque I 
haya convocatorias pendientes de igual asignatura, y f 
que sólo sean objeto de agregación las vacantes ocurrí- g 
das desde 1° de Agosto hasta que den comienzo las 
oposiciones á que hayan de agregarse, y por último, la 
Real orden dé 18 de Abril de 1904, que dispone que el 
haber dado comienzo los ejeroios no Bea obstáculo para 
la agregaoión:

Resultando:
Que las oposiciones en que figuran los solicitantes 

han dado comienzo.
Que se convocaron en 31 de Julio de 1906.
Que ocurrieron más vacantes de Matemáticas, y de 

acuerdo con la Real orden de 31 de Julio de 1902 cita
da, se anunciaron independientemente á oposición en 
10 y 11 de Julio de 1907:

Considerando que en la aotualidad existen vacantes 
desiertas en traslación, ó sea en período de provisión 
por oposición, varias Cátedras de Matemáticas, que co; 
rrsspondon al turno libre unas, y otras al de Auxilia
res; y en tales circunstancias, dándose aplicación á la 
Real orden de 18 de Abril de 1904, deben agregarse 
las vacantes, correspondientes al turno libre, délos 
Institutos de Canarias, Cuenca y Figueras;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
agreguen á las oposiciones á Cátedras de Matemáticas 
de los Institutos de Cáceres, Baeza y Mahón, corres
pondientes al turno libre, las de igual asignatura de 
ios de Canarias, Cuenca y Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 27 áe Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de osta Mínietorin

limo. Sr.: Incorporado ya en su mayor parte á la 
Sección de Estudios elementales de Comercio del Ins
tituto de Oviedo el Profesorado interino de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G,), de conformidad con lo pre
venido en el arí. 5.° del Real decreto de 17 de Enero 
último, ha tenido á bien disponer que el Director de 
dicho establecimiento abra un plazo de matrícula, por 
término de ocho días, para las asignaturas que com
prenden el período preparatorio y el primero y segun
do curso del elemental, de ios estudios expresados, con 
sujeción á !o que determinan los artículos 2.°, 3.° y 71 
del Real decreto de 22 de Agosto de 1903.

Dichas inscripciones se harán con absoluta indepen
dencia de las que corresponden al grado de Bachiller, 
aun cuando se trate de materias comunes á éste y á Co
mercio; debiendo observarse lo prevenido en las con
clusiones 2.a y 3.a de la Real orden de 14 de Enero 
próximo pasado para los casos en que se solicite vali
dez en la enseñanza mercantil de asignaturas aproba
das en los estudios del Bachillerato; y entendiéndose 
que estas peticiones se elevarán siempre por el Direc
tor del Instituto á la Subsecretaría de este Ministerio, 
acompañando á la instancia para su resolución la co
rrespondiente certificación académica.

Si las necesidades de la enseñanza en la Sección men
cionada exigieran el nombramiento de Ayudantes inte
rinos, el Director del Instituto procederá de conformi
dad con lo que determinan los artículos 51 y 52 del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903, antes citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Marsella participa á este Ministe
rio el fallecim iento de los súbditos españoles José Francisco 
Expósito, ocurrido el 18 de Agosto de 1907, y Lorenzo Cata- 
lá, natural de Loseta (islas Baleares), ocurrido el 1.° de Junio 
Ha 1957.

M INI ST E RI O  DE M A R I N A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

S ecc ió n  do H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

En enante se reciba ¿ bordo este aviso deberán e o m g im  
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

„ (Continuación.),.
B ío  H u m b er.—B arco-faro «M iddle» su m erg id o .

Avis aux Navígateurs núm. 69/39?. París 1908.
Núm. 1 5 9 .— El barco faro Middle, que estaba fondeado en 

el rio-Humber, se haddo á piquean su mismo sitio, y su palo 
emerge 6 metros en bajamar.

E^tos restos están abalizados por un lanehón indicador de 
restos, fondeado al SSE. y con las señales de costumbre.

Situación aproximada: 53° 36r N . y 6o 13" E. (0o 1' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 82.
Grupo 32.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— JE&tméos U n i

d a s» —E ntrada d e l p u erto  d e  B oston.—C am bio d e p o
s ic ió n  d e b oyas. — Avíe aux NavigaUun, núm. 65/378.
París, 1908.
Núm. 1 6 0 .—La boya de campana Dumping Ground bel! 

buoy D. G. 1 y la boya luminosa Dumping Ground buoy 
D. G. 3, fondeadas á la  entrada del puerto de Boston para 
indicar el sitio en que se arrojan los fangos del puerto, serán



Gaceta de Madrid.—Núm. 91 31 Marzo 1908 1347
separadas próximamente a 1.160 metros al N. 15° 30' E. de 
su actual posición. t

Sita ación aproximada de la luz Le* Graves: 42° 22' N. y
64° 40r W . 0 o 52’ W . de Gw.)

Carta núm. 329 A  de la sección IX.
Cua terno de Faros núm. 5, pág. 128.

N ew  Y o rk .—Isla del Gobernador.—Resto de buque.—
. . Boy a,--Avis aux Navigaüurs, núm. 63/361. París, 1908.

Núm. 161.—En 25 metros de agua y 15 metros aproxima
damente al NS. de los restos de una lancha de vapor, cuyo 
palo constituye un peligro para los buques de mucho calado, 
se ha fondeado una boya de asta pintada con fajas horizonta
les rejas y negras. Estos restos están en. mucha agua por 
fuera de la isla del Gobernador, con las marcaciones del faro 
de la ida del Gobernador al S. 82° E. del lado derecho del 
muelle de la expresada isla al S. I o E. y de la estatua de la 
Libertad al S. 72° W .

Bita&ción aproximada del faro de la isla del Goberna
dor: 40° 42' N. y 67° 49' W . (74° 01' W . de Gw.)

Carta núm. 587 de la sección IX.

N e w -Y c rk .—Isla del Gobernador.—Restos de buque 
en el Norte.—Boy a.—Avia aux Navigateurs, núm. 63/362. 
Parts, 1908.
Núm. 182.—Una boya luminosa pintada con fajas hori

zontales roja y negra y con una luz roja de una ocultación 
cada 20 segundos (luz, 10 segundos; eclipse, 10 segundos), se 
ha fondeado en H  metros de agua próximamente 15 metros 
al Est* de los restos de un buque cuyos palos emergen, y que 
se sumergió á la enerada de East River, en el puerto de New- 
York, y con las marcaciones de Castle Garden al N. 8° E. y 
de la luz de la isla del Gobernador al S. 19° W . y de la esta
tua de k  Libertad al S. 68Q W .

Carta núm. 587 de la sección IX.

V irg in ia .—Barco fano «W in ter Quarter Shoal».—R es
tos de buque en el N E .—Avie aux Navigateurs núme
ro 63¡363. París, 190?,
Núm. 163.—A 6 millas al N. 28° E. del barcc-f&ro Winter 

Quarter Shoal.&e ha ido á pique un buque cuyos palos trinque
te y mayor emergen.

El palo mesano flota retenido por su jarcia á los restos. 
Situación aproximada: 38° 01' N. y 68° 50' W . (75° 02' W . 

de Gw.)
Cama núm. 586 de la sección IX.

Carolina ñel Norte.-Barco-faro «Cape Lookout Shoals», 
número 80.—Restos de buques en el SW .— aux
Navigateurs núm. 63/364. París, 1908.
Núm. 184.—a) A  18 millas ai S. 56° W . del barco faro 

Oape Lookout SJioaU, núm. 80, se ha sumergido un buque cu
yos cuatro palos emergen constituyendo un peligro grande 
para k  navegación.

Situación aproximada: 34° 10' N. y 70° 31' W . (76° 43' W, 
de Gw.)

b) En 29 metros de agua á 35 millas al S. 64° 30' W . del 
barco faro Oape Lookout Shoals se ha sumergido un buque; 
uno de sus palos con aparejo de goleta emerge 10 metros.

Situación aproximada: 34° 05' N. y 70° 53' W . (77° 05' W . 
de Gw.)

Carta núm. 543 de la sección IX .

Proxim idades de Cayo Hueso.—Bajos.
Ávis aux Navigateurs núm. 64/372. Partís, 1908.

Núm. 165.—Se ha reconocido un cabezo de coral de 18 
metros aproximadamente de diámetro y cubierto con 7‘5 me
tros de &gua en la bajamar media en las proximidades del 
puerto de Cayo Hueso á 75 metros aproximadamente al S. 
14° W . de la baliza East Triangle. Este peligro, situado en 
las proximidades del lado Este del canal principal, es de cui
dado para los buques de gran calado.

Otro baj.o de pequeña extensión, cubierto con 5 4 metros 
de agua en 3a bajamar media y en las marcaciones de la bali
za East Triangle al Este del faro de Cayo Hueso al N. 41° E. 
y del faro de Cayo Arena al S. 31° W .

bituaeion aproximada del faro de Cayo Arena: 24° 27f N. y 
75° 40' W. (81° 53' W . de Gw.)

Carta núm. 113 de la sección IX.

Entrada del puerto Galveston.—Boya luminosa.
Avis aux Navigateurs núm. 69/400. París, 1908.

Núm. 166.— En 7 metros de agua próximamente en la par
te Este del canal, entre los malecones de Galveston. frente á 
la boya luminosa núm. 1, se ha fondeado una boya luminosa 
pintada di rojo y con una luz luminosa Aja roja.

Situación aproximada da la boya luminosa núm. 1: 29° 20' 
N. y 88° 28' W . (94° 40' W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 34.
Carta núm. 180 de la sección IX . .

Grupo 33. — O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e . — M istados 
M JiiMos.—N ew -Y o rk .—Isla del Gobernador.—R es
tos de buque eñ el N orte .—Cambio de una boya lu
minosa por una boya de, asta.—Avis aux Navigateurs nú 
mero 12/413. París, 1908.
Núm. 167.—La boya luminosa pintada con fajas horizon

tales negras y rojas, que indican los restos de un buque su
mergido á la entrada de East River, se ha reemplazado por 
una boya de asta, pintada con fajas horizontales rojas y 
negras.

Carta núm. 587 de la sección IX ,,

East R ive r.—Destrucción del faro de South Brother 
Island liOdge .— Avis aux Navigateurs núm. 73/41?. P a 
rís, 1908.
Núm. 168.—El faro de South Brother Island Ledge, si

tuado en la parte Este de la entrada Oeste del canal Sur áel 
East River, hajsido destruido por las nieves.

Sb reconstruirá el faro y se encenderá su luz lo más pron
to posible.

Situación aproximada: 40° 48' N. y 84° 47' W . (78a 34' Y/, 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 162.
B ra s il.—R ío  San Francisco del Norte.—Boya de la 

barra .—Avis aux Navigateurs núm. 66/382. París, 190S.
Núm. 169.—Por fuera de la barrada San. Francisco del 

Norte, á 3 5 millas al N. 88° E. de la punta Samoco, so ha 
fondeado una boya cónica roja.

Situación aproximada: 10° 29' S. y 30° 08' VvU (36° 21' YvU 
de Gw.)

Carta núm. 38 de la sección V III.

R io  Doce.— Funcionamiento irregu lar de la 'lu z.
Avis aux Navigateurs núm. 73/418. París, 1908. •

Núm. 170. —Por razón de averías en el aparato de rota
ción, Ja luz de destellos rojos y blancos del ríe Doce funció - 
nará irregularments hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 19° 27' S. y 50° 41' W . (44° 29' TV. 
de GwJ '
; Cuaderno de Faros núm. 85 B,*-pág* 12,

S e n o  mEjioa n o .— M é jic o .— Tonala.— Establecimiento 
de luz.—Avis ause Navigateursnúm. 60/346. Paría, 1908. 

Núm. 171.—Se ha establecido una luz en Tonala en la ori
lla Oeste de la embocadura del río Tancochapa.

Sus características son las siguientes:
Carácter: Be un grupo de 2 destellos blancCs.
Alcance: 14 millas.
Altura de la luz sobre la pleamar: 24 metros.
Situación aproximada: 18° 13' N. y 87° 58' W . (94° 10' W . 

de Gw.)
Faro: Torre cuadrangular de 17 metros de altura, adosada 

al ángulo NE. de una casa de manipostería.
La torre y la casa están pintadas con fajas horizontales ro

jas y blancas.
La luz provisional que había en Tonala no se enciende ya. 
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 40.
Carta núm. 184 de la sección IX.
Puerto de A lvarado.—M odificación del alumbrado.

Avis aux Navigateurs núm. 67/386. París, 1908.
Núm. 172. —En el alumbrado del puerto de Alv&rado se 

han hecho las modificaciones siguientes:
a) En la punta Este de la entrada se ha establecido una 

luz.
Sus características son las siguientes:
Carácter: blanca de ocultaciones.
Alcance: 14 millas.
Altura de la luz sobre el nivel del mar: 22 metros. 
Situación aproximada: 18° 49' N. y 87° 43' W . (93° 56' YvY 

de Gw.)
b) Las luces del Fortín y vigía de Alvarado no se en

cienden.
Cuaderno de Faros núm. 6, páginas 38 y 40.
Carta núm. 184 y plano 730 de la sección IX.

Mas de l a s  A n t i l l a s .—  CJoIombfca.— Ensenada de la 
Galera de Zamba.—Desaparición de una boya .—Avis 
aux Navigateurs núm. 68/394. París, 1908.
Núm. 173.—La boya roja fondeada en la ensenada de la 

Galera de Zamba ha desaparecido.
Situación aproximada: 10° 46' N. y 69° 15' UV. (75° 28' \V. 

de Gw.)
Carta núm. 58 de la sección IX.

Grupo 34.—Mar Meditabeánko. — G ra n é is *  — Saintes- 
M aries-de-la-M er.—Próxim a inauguración de una 
estación de telegrafía  sin h ilos .—Avis aux Navigateurs 
número 64/368. París, 1908,
Núm. 174.—En el corriente mes de Marzo se inaugurará 

una estación de T. S. H. en Saintes M&ries-da-la-Mer (Bocas 
del Ródano). Esta estación, que podrá comunicar con los bu* 
ques de día y de noche, tendrá como letras de llamada 
S. M. M., y su alcance marítimo será de 500 kilómetros.

Situación aproximada: 43° 2 7 'N. y 10° 38 'E. (4° 26 'E. 
de Gw.)

Carta núm. 237 de la sección III.
Marsella,—Señales de puerto .—Avis aux Navigateurs 

número 69/396. París, 1908.
Núm. 175.—Las siguientes señales, para servicio de los 

vapores que entren y salgan de la Joiiette, en Marsella, se 
hacen en un palo situado en el brazo Oeste de la traviesa de 
la Major.

De día, una bola negra: Prohibición de entrar en la Joliette. 
Dos bolas negras: Prohibición de salir en la Joiiette.—Tres 
bolas negras: Prohibición de entrada y salida de la Jolistto; 
salida de Puerto viejo.

De noche, una luz roja: Prohibición de entrada en la Jo- 
liette.—Dos luces rojas: Prohibición de salir de la Joiiette.— 
Tres luces rojas: Prohibición de entrar y salir de la Joiiette; 
salida de Puerto viejo.

Situación aproximada: 43° 13' N. y 11® 34' E. (5° 22' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 48.
Carta núm, 674 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 107.

A r g e l i a , —Oran,—Boya luminosa .—Ávis aux Navigateurs 
número 64/371. París, 1-908.

Núm. 176.—Ei 9 d8 Marzo de 1908, y en 22 metros de agua 
á 250 metros al N. 75° E. del morro del muelle exterior de 
Oran, se fondeó una boya cónica roja, que tiene una luz fija 
verde para indicar la extremidad de los trabajos de prolon
gación de este malecón.

Situación aproximada de la luz del malecón exterior: 35° 
43' N. y 5° 36' E. (0° 36' W . de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 390.
Plano núm. 88 de la sección III.

Puerto de A rg e l.—Fuerte del A gu a .—Próxim a inaugu
ración de una estación de telegrafía  sin h ilos .—Avis 
aux Navigateurs núm. 65/376. París, 1908.
Núm. 177.—En el corriente mes de Marzo, en el Fusrte 

del^Agua, en el puerto de Argel, se inaugurará una estación 
de T . S. H. Esta estación, que podrá comunicar de día y de 
noche con los buques, tendrá como letra de ilamala A. L. G., 
y su alcance marítimo será de 500 kilómetros.

Situación aproximada: 36° 45' N. y 9° 24' E-. (3° 12' E. 
de Gw.)

Carta núm. 131 A  de la sección III.
Lu z del cabo B igli.—Rectificación .—Avis-atíx Navigateurs 

número 71/407. Parts, 1908.
Núm. 178.—L% longitud de la luz del cabo Sigli es 10° 57' 

56" E. (4° 45' 39" E. de Gw.), y no de 10° 58' 19" E. (4° 45' 
59'' E. de Gw.), qua figura en el núm. 19 de 1908.

Cuaderno de Faros serie E, pág. 382.
I to H ® »—Golfo de Spezia .—Levantada la prohibición 

del paso,— Avia oaíx Navigateurs n ú m . 61/350. París, 1908. 
Núm. 179.—Los trabajos submarinos emprendidos entre 

el islote Seuola y la punta NE. de la isla Palmaria, en el gol
fo de Spszia, han termínalo, y el paso por este canal está de 
nuevo autorizado.

Situación aproxímala: 44° 03' N. y 16° 04' E, (9° 52' E. 
de Gw.)

Carla núm. 252 de la sección III.
Derrotero'núm. 4, pág. 210.

Puerto do Liorna.—Elevación del fondo.
 ̂Avia aux Navigateurs núm. 66/880. París, 1908.

Núm. 180.—Habiéndose efectuado sondas en el puerto da 
Liorna, se han encontrado las profundidades siguientes:

a) 1‘9 metros de agua al Este del morro E sta del dique 
de la Vegilaia en l&z marcaciones de la luz verde da ia extre- 
midad (Liste de este dique al N« 78° W . y del faro principal 
al N. 13° E.

b) 7‘8 metros de agua á 40 metros al 8. 14° 4V. de la luz 
do la extremidad Sur del dique gurvo.

c) 5‘ 11 metros de agua á 65 metros al N. 9° Ea de la luz 
del dique de la Vegiiaia,

Situación aproximada del faro de Liorna: 43° 33f N. y 16° 
30' S. (10° 18' E, de Gw.)

Carta num. o A  us xa sección III. t
Derrotero-núm/4, pág. 219.
Plano- núm. 781.
Ei Director gene ral, Emilio L vanco,

MINISTERIO M  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a .

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los-artículo* 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á las Cátedras de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, Historia 
de España é Historia Universal de los Institutos de Zamora, 
Soria y Huesca (turno libre), ha sido nombrado el siguiente 
Tribunal:

Presidente, D. Antonio Rodríguez Villa, Académico.
Vocales: - D. Pío Zabila, Catedrático de Ja Universidad 

Central; D. Manuel Miranda, D. Segundo Muñoz, D. Angel 
Bel ver y D. Ramón P. Vicuña, Catedráticos de los Institutos 
de Logroño, Cabra, Burgos y del Cardenal Cisneros; D. Ra

fa e l Alvarez, Competente.
Suplentes: D. Policarpo Mingóte, D. Eduardo Moreno Ló

pez, D. Juan Pérez López, f), Sovoriano Dopcrto y D. Juan 
Fernández, Catedráticos de los Institutos do Valladolid, 
Orense, Sevilla, Teruel y Pamplona, y D. Leopoldo Solisr* 
Competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria inserta en la  
Gaceta del 10 de Julio de 1907 han presentado sus instan
cias para las Cátedras anunciadas D. Manuel Rodríguez Bro- 
chero, D. Luis Pastor y Sánchez, D. Carlos González Huer
tas, D. Rafael Ballesíer y Casto]!, D. José Lafuonte Vidal, 
D. Luis Cabello y Pía, D. Manuel Hilario Ay uso é Iglesias, 
D Luis Montoto y Sedas, D. Antonio Moreno López, Don 
Martín José López Prudencio, D. Salvador Ros y Enmonel!, 
D. Juan Cándido Antón Pache co, D. M. Fernández Euiz, Dos 
Alfredo Sovell y Sáinz, D. Rafael Gras y Esteva, D. Ernesto 
Amador y Carrandi, D. León Vegas y Huecas, D. Prudencio 
Iglesias Hermida, D. Eduardo Pérez Agudo, D. Constantino 
Rodríguez y Martín-Ambrosio, D. Vicente Serrano y Puen
te, D. Julio César Estrada y González, D. Antonio-Jaén Mo
rante, D. Mariano García Honderos, D. Pedro Longs Barti- 
bás, D. Enrique Honrubia y Ortiz, D. Ramón García More
no, D.^Agustin López González, I). Luis Tena y Carbó, Don 
Antonio .de la Torre y del Cerro, D. Fulgencio Mesonero 
Barbero, D. Justo Morajtu, D. Pedro Jimeno Gil, D. Amelio 
Huarte Echenique, D. Luís Cast&ñón Fspiérrez, B. Eduardo 
Fernández de Rabago, D. Germán Latorre Letrán, D. Fran
cisco Mendizáb&l y García, D. Victoriano José Moreda Cara- 
za, D. Pedro González García. D. Teodosio Lorenzo Pina. 
Anger, D. Pedro Aguado B!eye, D. José Fernandez Amador 
de los Ríos, D. César Morales y López Higuera, D. Mariano 
Martín, D. Manuel Mera Gando, D. José Martí y fíabat, Don 
Celestino Ortiz Jimeno, D. Valentía Lv.h Parrnl y León, Don 
Bernardo Rubio y Cardona, D. Jik.il Euíz de O bregón, Don 
Eloy Rico Rodríguez, D. José de Ssavedray Dorronsoro, Den 
Eudosio de Sosa y Gallego, D. Luis de Zulueía y Eseólano, 
D. Manuel Fernández Ruiz, D. Eloy Díaz Jiménez y Molleda, 
D. Andrés Caravaca Millán, D. Ju%n Boix y VJia, D. Clodo
miro Clavazón Pescador, D. Erm siq Laura" Ramos, D. José 
Farraz Penela, D. Mercedes Sarda y Uribarrí, D. Luís Medina 
Jurado, D. Tomás Janes y Cabrera?.

3.° Que las admisiones ó exclusiones, con. reía Man á la 
la capacidad legal da los aspirantes os por haberse
presentado dentro del plazo de la convo^atori?,, se efectuará 
por el Tribunal.

Madrid 14 do Marzo de HCS.—El Bu «seo fot ario, oiüó.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Química ge
neral, vacante en la Facultad de Ciencias de la Un i
versidad de Santiago.
Se convoca á los señores opositores á dicha Cátedra para 

el día 18 de Abril próximo, á las dos de la tarde, en el local 
que ocupa Ja Facultad de Farmacia de- o.sis, Corte, mra veri
ficar el primer ejercicio; debiendo presentar al propio tiem
po los documentos de Memoria, programa y algún otro re
quisito que falte en el expediente.

jmx que na uc ¿ c<¡̂¿¿ en ctAonao opos¿v¿«au
hallará á disposición de los opositores en la Secretaría de d i
cha Facultad el día 3 del ya citado mes, desde las diez de la. 
mañana hasta las cinco de la tarde, todos los días.

Madrid 28 de Marzo de 1908.=Ei Presidente del Tribunal,: 
José Rodríguez Carracido.

Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio.

MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR ESTA JUNTA
EN EL PASADO AÑO 1907

(Conclusión) (1).

E s t a d o  n ú m . 13.

Relación de las cantidades devueltas por esta  Junta, en virtud de 
los oportunos expedientes de reclamación, por haber sido ingre
sadas indebidamente en los fondos de esta  Central, desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907.
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Núm ero IM PO R TE

PR O VINC IAS de expedentes -
despachados. Pesetas.

A lican te  . ..................  • 1 »
Badajoz....................  8 185‘43
Burgos..............     17 648‘94
Cuenca  9 10-F95
G ranada.......    4 13792
Guad&laj&ra. ............. - . . .  2 49‘42
León...................    2 37;03
Madrid (provincial).  ......... 8 201‘15
M urc ia .. . ........................  4 777‘58
Oviedo   11 940*49
F a le n c ia ..  .......   18 42504
Pontevedra. * .......................  1 5.21*63
Santander.................................  2 . »
Segovia................    21 . 363‘SS
Sevilla .......     3 16T83
Valla dol id* .............  2 »

T o t a l . . . . . . . . . . .  113 4.021‘99

N o ta . Las cantidades que expresa el presente estado es
tán ya deducidas de los totales que figuran en el estado nu
mero 13.

(1) Yé&se la G aceta  de anf eayer.
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Estado

Relación de las provincias liquidadas hasta 31 de Diciembre de 1907, con expresión de las cantidades devengadas, cobradas y  pendientes de ingreso dura

PROVINCIAS

C A N T I D A D E S  D E V E N G A D A S

SEGÚN L A S  CUENTAS RENDIDAS SEGÚN LIQUIDACIÓN SEGÚN LA S  CUENTAS R$

K )  p oe  100

Pesetas.

3 p o r  100

Pesetas.

50 po r  100

Pesetas.

VACANTES

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

10 POR 100

Pesetas.

3 p o r  100 

Pesetas.

50 po r  100

. Pesetas.

VACANTES

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

10 po r  100

Pesetas.

3 po r  100

Pesetas.

50 p o r  100 

Pesetas.

VACAN

Pesetí

A t e v a ................. ! 29.791*17 33 .71P23 18 596‘ 80 19.994 17 102 093 37 29.791*17 33 711*28 18 596*80 19.994*17 102.033 37 28.996*39 34 242 23 17.401*50 19.99
A lb a c e te ........... 47.080 93 75.909 ‘72 49.465 80 -11.862 80 184 319*31 47 080 93 75.909 72 49.465 86 11.862 80 184.319*31 43.721*60 73.600 42.233 85 11.85
A l m e n a ........... 75.357*78 87.070*83 55.600*76 14.358 96 232.394 33 75.357 78 87 070-83 55.600*76 14.358 96 232.394*33 67,929 20 78.598 41.532*23 10.22

^ A v i la . . . . . . .  c » 70.889‘59 78.076 90 60.683 91 14 585‘06 224.835*52 70.9b9‘94 81 457 45 60.698 11 14.590*16 227.655 66 68.298*87 74.583*50 54.600*56 12.14
B a d a jo z . . . i . . o 87.420‘ 17 122,! 69 00 127.933 44 ¡ 22.857 14 360.379*81 87.611 09 122.679*16 127.933 44 22.557 14 361.080 83 81.142*51 115.498*30 117.337-62 21.75:
B a r c e lo n a .« . . . 172.589 211.986 80 251.077*89 80 582 45 716.236*14 172.589 212.519 68, 251.077*89 80.697-79 716.884*36 168.189 72 206.210-91 442.047-80 73.33
B u rgo s  . . .  * * . . 1 i 1.88 ±  76 132.179*19 05.750751 i 53.708 95 803 479*41 111.834*70 132.17949: 65.756*51 53.704 95 363 479 41 109.415 84 128.759 53 64.916-33 51.74
Gáce^cs ............ 72.807 40 80.332 20 95.009 60 04.632 99 312.282*19 72.3o0 40 80.333 20 95.009 60 64 362 99 312.282 19 67.162 82 77.455*28 93.418*20 63.96i

C ád iz 00.542 43 84.833 87 139.877*90 2 ¿.782-57 308 036 77 60 542*43 84.973*40 138.110 70 22.791*36 306 471*87 58.15.7-44 81.392 54 129.072*39 20 87!
■CanJifias. . . . . . 57.70 i *99 64.04P79 70.260*12 47.094*58 239.761*48 57.765 77 65.151*60 70.319*71 47.941*66 241.173-74 45.908 98 54.852 24 36.144*38 16.91
Casteiióu  . . « . . 07.189 20 8*2.077 07 99 084-33 11.891 96 260.843 22 67.18y 26 82 677*67 99.084-33 11.891*96 260.843*22 58.390 89 67.619-60 97.116*98 9 691
C iu dad  Rjál. .. 50.428 49 74.309.70 877158*) 3 3*2 745*06 250.701 98 56.428*49 74 886 70 87.161*49 33 338*14 251817*82 51.333*45 70.229*95 82.808 24 32 86!
C órdoba . . . . . . 80 1594)5 11 i , 298 55 114.480 10 30.670 30 343.614*90 86.159 95 114 29S‘55 112.480 10 30.676 30 343.614*90 81 333 107.8314 96 104.888*05 29.18-
Corana. . . . . . . 80.582 50 90.595 90 65.678 32 22.885 76 265.692 60 80.532 56 96.595 96 65.678-32 22.885-76 265.692*60 80.532 56 96.595*96 65.678*32 22 88¡
Cuenca 79.045 33 9 U 3 S  74 101 045 49 733 45 321.502 52 79.750*88 91.190*10 101 276*13 50.01121 322 234 32 53.310*70 70.263 86 68.372 24 29 38!
G eron a  . . . . . . . 83.140 40 93 395 80 122/719 28 87.701 72 387.017 20 83.140 40 93.395*80 122.719*28 7.761*72 387.017 20 82.215*37 91 454*57 121.081*55 87.26!
■Granada . . . . . . 100.011 14 123 000 36 122 212*79 24 079 58 375 839 87 106.041 14 123.826*79 122.112*79 24.0:9  5 ! 376.060 30 91.793 51 l i l . 8 1 9 ‘03 96.824*35 18.17!
G u a d a la ja ra ... 06.702-72 72.600 89 44.092 89 35.732 75 219 729*25 66.702 12 72.600-89 44.692*89 35.732*75 219.729*25 60.765*74 62.726 62 37.679*71 22.17!
G u ip ú z c . . . . . 40.7 93'2 9 49 439 01 30 2 4) 91 3 190 65 123 631*40 40.793 29 49.705 45 30 309 91 3.337*13 124.105*78 40.793 29 49.121*21 30.209 91 2 79'
Huesca ............ 87.095*24 98.982 73 75.855 OS 54.704 317 177 05 87 6/0*88 94.001 49 75.855*68 54 704 317 212*05 79.135*49 88.854*80 59.687*83 49.52'
Jaén................. 89.870 54 97 330'84 105.262‘ 48 49 087 88 341.583 74 89.870 54 97.355*84 105 252 48 49.0874 88 341.583*74 - 86 785 16 91.934*70 99.173*23 40.46;
L e ó n ............... 104.769 ;4¡¿ 90.101 93 39.521 84 137 202 12 377.651 31 104.709-42 96.164 93 39.52484 137.202 12 377-661*31 104.769 42 96.164*93 39.524*84 137.20:
Log- oño ........... 58.371 19 09.979 91 42.*'97 95 39.527 75 209.974 83 58.403 05 70.152 63 42.103*30 40.298-48 210 957 46 53.92U83 65 068*95 39.741*12 38.53
L u g o ............... 30 820 81 43.902*74 49.588 79 17.840*22 148.2 L2‘56 36.820 81 43.962 74: 49.588*79 17.840*22 148,212*56 36 820 81 43962*74 49 588*79 17.81
M ad rid  Í M . ) . . . 83 (>424>4 101.898 64 416.380 18 62.678 73 699.600 19 88.277 14 102.931*62? 446.773*61 63.063 49 701.045*86 88 219 64 101.898*64 446.380*18 62.67;
Madrid ÍP ) . . . . 05.37 L‘21 74.409 24 9 i. 971*91 24.303 89 256.149 25 65.906 35 75.62 L *87 92.296*51 25 493 57 259.378*30 63.820 72.916*59 87.353*20 17.77;
M u rc ia . ............. 78.728*78 90.312*21 143.291 02 . 22 449 74 334.81P75 78.728 78 90.342 2! 146 291 02 22.449 74 334 811*75 72.335*70 81.287 17 135.216*44 22.43'
"Navarra......... 90.9234)3 105 728 85 80.453*7 27.328 43 304.434*03 90.923*03 105.728 85: 80.453*7-2 27.328 43 304.434*03 90.923 03 105.728*85 80.453 72 27.32
O v ied o . . . . . . . . 32.777 34 638 80 19.098 40 2 L 074 20 108.188-40 32.777 34.638*80 19.698 40 21.074*20 108.188*40 26.873*52 27.128-33 10.296*70 19.831
F a len c ia  . ----- 58.654137 72.332*88 01 282 97 31 847 35 224 167*57 58.654 37 72.382 88 61.282-97 31.847 35 224.167*57 56.777 66 69.334*10 57.857*81 27.41
P-jtcvedra........ 04.37 9 05 74 863 83 76 966 45 10.52-)‘ 95 232.739*28 73 091 65 86.357*08 76.963*45 16 529'95 253 545 33 62.686 27 71.799 71 75 334*11 16.37
JSai.aman '.a----- 103.457,00 121.339 44 99.505419 10.964 09 341.265 68 103.457*06 121.339 44 99.505 09 16 964 09 341.265*68 101.583*46 117.926 31 94 995 53 16 57:
Santander....... 51.384 75 60 i 4)0 92 505*00 71.107 60 290.718 80 51.334 75 661 60 92 565 60 71.107*60 290 718 80 50 212*60 72.418*14 90.341*12 69.82:
Segovia, c o . . . . 58 541 ‘55 07.084 27 46.242 02 10.131 51 181.999 35 58 578 57 67.134 10 47.839*92 10.173*17 183.725*76 58.092 61 66.998*14 45.135*39 9.89'
SsvJía. . . . . . . . 88.138'05 102 451 03 176 086 3/ 36.94') 00 403 019 00 88 138*65 102.454 03 176 459-11 36.951*59 404.003 38 88.133 65 102.454*03 176.086*32 36.94
T e r u e l . . . . . . . . 0 / . 00Vr- '35 90.312*82 103,932 4v 29.734 67 310.980 26 87.006*71 98.782 51 104 266 51 23.977 40 314.093 13 83.474 44 92.349-27 96.453*28 18.44
Toledo. . . . . . . . 80 273'00 97.178 39 149.755*60 12.928 94 340.135*09 86 273 06 97.178-39 149.755 60 12.923 94 316.135*99 69.809G5 80.874*91 100.184 88 6 22

Ateten ; i a< « ----- 147.2 :G 39 170.014 40 195.451 92 10' 010 026.689 71 147.210*39 170.014*40 195.454*92 108.010 620.689 71 132401*22 161 575*3 i 186 031 95 75 94
Vizcaya .. . . . . . 03.31864 76 874/42 85.247 09 12.855 57 238.295 1¿ 68 342 40 70.874*42 85.300 16 12.855*57 230 292*55 63.318*64 76.874*42 85.217*09 12 85,
"Zamora.. . . . . . 88.001 11 103.025 97 50 222 05 20.043 06 2o;.3d2  í '~' 88.06 L‘ U 103.025 97 56.222*05 20.013-66 237.352*39 ' 87 886*47 101.878 95 56.212‘45 19.09'
Zaragoza.. 91.339 02 111.740 63 155.410*34 120.425 20) 478.921*19 91 339*02 111716 63 155.410*34 120.425 20 478.921*19 85 316*78 103.502*22 142.641*88 107.48

T o t a l  . . . . 3.172 472 l t 3.748.139-32 4.088 731‘37 1.524.035‘25 12.333.378*13 3.182.526*87 3.770.716*59 4 092.353 68 1.528.054*83 12.573.661*97 2.981.756 67 3.538 513-61 3 771.780*58 1.347.46

datado

Estado d e  la situación de ias Juntas provinciales de Instrucción pública liquidadas hasta el 31 de Diciembre de 1907, con expresión di
y  los antecedentes pedidos por la Contadur

£ PROVINCIAS ‘

C A 1 T I D A D E S  D E V E N G A D A S

RESULTAS EN 30 DE JUNIO DE 1907 CUENTAS POSTERIORES Á 1907 C

10 p o r  100 

Pesetas.

3 y  4 p o r  100

Pesetas.

25 y  50 p o r  %

Pesetas. ^

VAOANTE3

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

10 p o r  100

Pesetas.

3 y  4 p o r  100

Pesetas.

25 y  50 p o r  100 

Pesetas.

VACANTES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

TOTAL (í ES ER JL

Pesetas.

10 p o r  100 

Pesetas.

3 Y 4 POE

Pesetas

A la va .................. 794 78 649 195*30 2 99 ~'X642‘07 28.742 21 37 579*79 29.3LP31 105.085*07 200 718 38 202.360*45 792*40 88¡
Albacete ............. . 3.359 33 2.309-72 7.232 01 7 20 12.908 26 37.525*20 37.511*70 171.488*10 20.421*90 266 946 90 279.855T6 >
A lm ería .............. 7.428*58 8.478-83 14.028*58 4.134*16 34 070-10 66 400 12 72.831*08 118.088 88 36 835*48 294,155-56 328.225*66 » »
A v ila ................... 2.611 07 6.873 95 6 097 55 2.442*56 18.025*13 41.465 17 87.132-08 117 .336 69 , 49.737*13 295 671*07 313.696*20 667*52 1.52'
B&dajcz. . . . . . . . . 6 468 58 7.180-86 10.595 *82 1.103-68 25.348*94 26 543 45 113.227-34 193.129 90 ■213.643 92 546.544 61 571.893*55 » »
Barcelona........... 3 3 ¡ 2 o3 7.345*52 9.030 09 1.359 63 21.097-77 112.255 52 211.726 42 208 291 08 231 475*23 763.748 25 784.846 02 4.399*28 5.70'
Burgos................ 2.418 92 3.419*66 840-18 1.967 73 8.646*49 51.752 94 125.403*15 104.879 49 149.392-05 431.427 63 440.074*12 2.849*8,0, 3.15!
C ácerts............... 5.143 58 2.877 92 1.591-40 666 78 10 279*68 22.499 56 63.282 50 71.654 50 50.814*50 208 251*06 218.530*74 s> »
Cádiz , . , ............. 2.381 99 3.580 86 9.038*31 1.919*33 16.923 49 35.794*20 76.526 80 118.100 13 75 446 66 305.867*79 322.791*28 341*58 69;
Canarias............. 11.856 79 10.299*36 34.175*33 31.030 30 87.361*78 28 186*25 79 859 67 61.134*31 164.657 15 333.837 38 421.199*16 1.455*39 1.76:
Castellón............. 8 298 37 15.058*07 T 967*35 2.195*89 27 519 68 24.979 61 39.967 90 91.298*18 29.343 88 185.58957 213.109*25 »
Ciudad Roa!....... 2.095 04 4.656‘75 4.356-25 478*04 11.586-08 34.771 31 83.832*56 134.296 06 99.893 92 352.793 85 364.379*93 »
Córdoba.............. 4.826 95 6.466 59 7.592 05 1.490 68 20.37627 53 375*42 89 714 08 144 239 09 73.639 96 360.968 55 381.344*82 2.324*99 3.88
Goruña................ » » » » 33.547 58 81.928*79 63.671 98 36 213*19 215.361 53 215.361*53
Cuenca............... 26 336 42 20.276 27 32.591*02 20.002-20 99.205*91 36.733 69.453 71 105.271 37 125.915*20 337.373*28 436 579 19 3.656*22 4.191
Gerona................ 3.9/o*ol 5.991 71 5.688 21 1.546 47 17.201 90 41.650 46 128.235*20 128.40o 80 136.842*40 435.134 86 452.336-76 » »
Gran ada. . . . . . . . . 14.247 63 12.007*76 25.288-44 5.900*73 57.444*56 37.409-05 111.845*53 124.230 54 106.433-55 379.918 67 437.363-23 3.995*35 4.8K
Guad&laj'trs....... 0.936 98 9.874*27 7.013*18 13.553l67 36 37840 28 379*70 92.370 85 113.558*04 133.682 91 365.991*50 402.369*60 ..» T>
G uipúz-oa....... 61424 s> 398 75 1.042 99 40.451*19 53 569-5S 47.237 23 41.45528 182.713 28 183.756*27 »
Huesea.. ............. 8.515 39 10.146 6Q 16.167-85 5.174*18 40 004*11 33.718 03 71.240 19 86.998-57 48.53999 240.496-78 280.500*89 4.869*83 4.89!
Jaén..................... 3.091*38 5.422*14 6.089-25 8.622 54 23.225*31 33.634 50 127.723*16 177.845*69 128.713 23 467.916*58 491.14189
Jteón............... 49 81 597 92 » 462 85 1 110 58 28.051 64 32.088*90 32.110 58 35.111-58 127.372-70 128 473 28 »
LogroSo.............. ■ 4.481*22 1.083*68 2 362*18 1.767*79 13.694*87 34.368*02 53.077 87 63 913 85 32.101 22 183.460 96 .197.155*83 1.432*34 2.34
Lugo.................... » » » » 21.789 41 44.076 99 46.434*27 75 250 10 187.550 77 187.550 77
Madrid (M .)....... 1 190.99 956*44 10 1.158*43 28.586*52 103.467*57 54.647*19 52.249*56 238.950*84 240.109*27 ».
Madi id ( P . ) ........ 2.146 35 2.705 28 4.943*31 7.714*85 17.509*79 33.896*43 55.528 %8 67.981*14 39 804 33 197.210*48 214.720-27 1.804*99 3.26'
Murcia. ............... 6.393 08 8.955*04 8.074 58 10-07 23 432*77 23.365*72 24.036*01 60.719*23 21.242-72 129.363 28 152.796*05 T>
Navarra.............. » » > 92.843*01 123 597*94 94 812 69 151.762*05 463 015 69 463.015*69
Oyiedo................. 5.903 48 7 510*07 9.401*70 1.239*68 24-052*93 30 985*70 31.033*20 19.811 50 11.866-20 62 421*63 117.749*53 » »
Palencis . . . . . . . . 1.770*71 3.048-78 3.425*16 4.434*41 12.685 06 17.949 08 37.681*27 37 595*34 13.71895 106.944*54 119.629*60 » >
Pontevedra......... 1.092*78 3.064*12 1.632-34 152*14 6.541-38 36 424*62 54.769*22 45.384 22 17.117*85 153.69591 160.237*29 1.693 53 2.35
Salamanca. . . . . .|I 1.873 60 3 413 13 4.509*56 391 82 10.188 11 35.714*45 48.456*36 86.366-82 25.701 81 156 239*44 166.427 55 »
Santander...........| 1.284*60 2 391 54 3.064*14 1.177 62 7 917*97 39.099 72 73 970*86 90.85479 99.480*04 303.405*41 311.323-38 »
Segovia ............... £ 485 96 135*96 2.704*53 275 42 3 601*87. 28.827*07 59.914-01 74.900 55 38.443 15 202.084 78 205.686 65 »
Sevi l la. . . . . . . . . . » b 372*79 10 99 383 78 45.597 05 73.424*25 93.796 07 46.016*67 258.834*04 259 217 82 » »
T?ru el................. 3.592*27 6.433 24 7.813*23 5.532‘09 23.370*83 11.140*73 74 359T 6 113.699*83 103.801 17 300.000*89 326.37 L‘72 2.575*89 51'
To ledo ................. 16.463 91 16.303*48 49 570 -72 6.701-92 89 040*09 19.754*68 20.886*40 53 851*83 23.257*75 117.150 66 206,190*75 »
"Valencia. . . . . . . . 14.809*17 8.439*09 9.422*97 32.069 05 64.740*88 85.605*28 200.390-82 283.925 12 242.929*92 812.851*14 877.59202 »
Vizcaya............... 43*76 » 53*07 96 83 56.233 32 72.473 22 85.922755 52.423*60 267.052*69 267.149*52Zam ora......... . 174*64 1.147 02 9 60 943 75 2.275 01 22.454*86 44.741/79 52.028-56 16.872*95 136 098*16 138.383*17 4.653*18 6.14
Zaragoza............. 6.022‘24 8.244*41 12.768*46 12.936-84 39.971*95 111.362*94 151.610 18 197.256-84 122.406 88 582.636-84 622.608*79 »

T o t a l e s ........ g 191.370*95 220.921*09 320.397*38 179.917*50 912.606*92 1.643.864*32 3.233.946‘66 4.026.480 91 3.279.741*10 12.184.032*99 Í3.096.639‘91 37.512*29 45.61



Gaceta de Madrid—Núm. 9 1  31 Marzo 1908 1849

número 19.

el decenio de 1887-88 á 1896-97, según las cuentas rendidas por las Juntas provinciales y las liquidaciones practicadas por la Contaduría de la Junta Central.

E N T I D A D E S  c o b r a d a s R E S U L T A S

das SEGÚN L IQ U ID A C IÓ N SEGÚN L A S C U E NTAS R E N D ID A S SEGÚN L IQ U ID A C IÓ N

Roiulogros. T O T A L 10 por  100 3 por  100 50 por  100 VACANTES T O T A L 10 por  100 3 por 100 50 po r  100 VACANTES T O T A L 10 por  100 3 por 100 50 por 100 VACANTES T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. * Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

165‘ 12 100.79642 28.996*39 34.242 23 17.401‘50 19.991*18 100.631*30 *7 94‘78 531 195*30 2*99 1.462*07 794*88 535 195‘30 2*99 1.462-07
p 171.411*05 43.721*60 73.600 42.233 85 11.855-60 171.411 05 3.359*11 2.309*72 7.232*01 7‘20 12.908 26 3.359*33 2 309*72 7.232 01 * 7*20 12,908-26
p 198.324*23 67 929 20 78.598 41.512*23 10 224 80 198 324 23 7.428 58 8.478*83 14 028*53 4.134*16 34.070*10 7 428 58 8.478*83 14.028*53 2.134*16 31.070*10
p 209 630 53 68.298 37 74.583*50 54.600 56 12.147 60 209.630*58 2.590‘72 4.093-46 6 083-35 2.437 46 15.204*99 2.611 07 6.873*95 6.097*55 2.442*56 18 025-13

335.731*89 81.142*51 115.498 30 117 337*62 21.753‘46 335.731 89 6.277*66 6.670‘76 10.595*82 ' 1.103*68 24.647 92 6.468*58 7.180*36 10.595*82 1.103 68 25 348*98
» 695.785*59 168.189 72 206.210*91 242 047-80 79.338*16 695-786-59 • 4.399*28 5.775‘89 9.030*09 1.244*29 20.449 55 4.379*28 6.308*77 9.030 09 1.359*63 21.097-77
» 354.832 92 109.415 84 128 759 53 64 916*33 51.741-22 354.832 92 2.418*92 3.419‘66 840*18 1.967*73 8.646 49 2.418*92 3.419936 840*18 1.967*73 S 646*49
p 302.002*51 67.162*82 77.455 28 93.418*20 63.966 21 302 002 51 5.143*58 2.897‘92 1.591*40 666*78 10.279*68 5.143 58 2.877 92 1.591‘40 665*78 10.279‘6S
p 289.49440 58 157 44 81.392 54 129.072*39 20.872 03 289.494*40 • 2.384‘99 3.441*33 8.805 51 1.910 54 16.512 37 2 334*99 3.580*86 9.838*31 1.919 33 16.923-49
p 153.816-96 45.908*98 54 852 24 30.144*98 16.911*36 153 816 96 11.856*01 9.189*55 34.11574 30 783*22 85.944*52 11.856*79 10.299 36 34 175*93 31.030*30 87.361*78
p 233.323 54 53.890 89 67.619*60 97.116 98 9.696 07 233.323 54 S.298‘37 15.058*07 1.967*35 2.195*89 27.519 68 8.298*37 15.058 07 1.967*35 2.195*89 27.519*68

-240 231*74 54 333-45 70.229 95 82.808-24 32.860 10 240.231-74 2.095*04 4.139*75 4.349*89 11444 10.698*12 2.095 04 2.656 75 4 356*25 418* 64 .11.586-08
769*58 324.008*21 81.333 107.831*96 104 888 05 29.185*62 323.238 63 4.826*95 6.466*59 7.59205 1.490 68 20.376’27 4.826-95 6.466‘59 7.592*05 1.490 68 20.376 27
T> 265.692 60 80.532 56 96.595*96 65.678 32 22.885-76 265.692 60 p » p p p p » p :> t
> 221.36244 53.420*46 70.913 83 68.685*11 30.009 01 223.028 41 26.304*63 20.874*88 32.672*76 20.347*81 100.200*38 .26.336*42 20.276*27 32.591‘02 20.002 20 99.205 91

382.017 21 79.164 89 87.404 09 117.031 07 86 215 25 369.811*30 925*03 1.941*23 1.637*73 496 14.999 99 3.975*71 5 291*71 5.688;21 1.546 47 17 201-90
318 615*74 91.793*51 111.819 03 96 824135 18.178 75 318.615-74 14.247*63 11.787f 33 25.288 44 5.900*73 57.224*13 14.247 63 12,007*76 25.288*44 5.900 73 57 444 56

P 183 351*15 60.765-74 62.726 62 37 679 71 22.179 08 183.351-15 * 5.936‘98 9.874*27 7.013*18 13.551*67 36.678*10 5.936*98 9.874*27 7.013*18 13,553*67 36.378 10
121.922 31 40.793 29 49.121‘21 30.209 91 2.938 38 123 062 79 > 318-40 » 397*75 716*15 p 644 24 » 398*75 1.042*99

» 277.207*94 79.135*49 88.854‘80 59.637*83 49.529*82 277.200*94 8.499 75 10.127*93 16.167*85 5.174-18 39 969 71 8 515 39 10.146 69 16.167 85 5.174*18 40.004 11
318.358*43 86.785*16 91.93470 99.171*23 40.465-34 318.358*43 3.09138 5.422*14 6.089*25 8.622*54 23.225*31 3.091*38 5.422 14 6.089*25 8.622-54 23.225 31
377.661*31 104.719 61 95.567 01 39.524*82 133 736 27 376.550-73 p » p p 49 81 597 92 2> 462 85 l . l fÓ ‘58
197.262 59 53 921*83 65 068195 39.741*12 38.530*69 197.262 59 4,449 36 4919*99 2.356*86 995*06 12.712 24 4.481 22 5.083 68 2.362*18 1.767*79 13.694-87

» 148.212 56 36.820 81 43.962 74 49.588*79 17 840 22 148 212 56 » p p » p a p » »
» 699.177*19 88 276*14 102.740 63 445.817*17 63.653 49 699 887 43 p m » > 423 p 190*99 956 44 10 1.153*43

241.868*51 63.820 72.916*59 87 .353 20 17.778-72 241,868 51 1.551*21 1.552 65 4 621*71 6.525 13 14.250*74 2.146*35 2.705 28 4.943;31 7.7 14:85 17.509 79
» 311.378*98 72.335 70 81.387*17 135.21244 22.439*67 311.378-98 6.393 08 8.955 04 8.074*58 10*07 23.432 77 6 .393 08 8.955 04 8.074 58 10*07 23.432-77
» 304.434'03 90.923 03 105.728 85 80,453 72 27.328-43 304.434 03 » p * p p /> />

»  _ 84.13547 26 873 52 27.128 73 10.296 70 19.836-52 84.135 47 . 5.903*48 7.510;07 9.401*70 1.237*68 24 052*93 ' 5 903 48 7.510*07 9.401 70 1.237-68 24.052 91
P 211.982 51 56 777 66 69.334*10 57.857*81 27.412 94 211.382*51 1.876 71 3.048‘78 3.425*16 4 434*41 12.785*06 1.876 71 3 048‘78 3.425*16 4.434*41 12.785* 06
£ 226.197*90 62.686-27 71-.799*71 75.334*11 16 377 81 226.197-90 1.692 78 3.064*12 1.632*34 152*14 6.541-38 11.005*38 14.557*37 1.632- 04 152*14 27.317-43
» 331.077 57 101.583-46 117 926*31 94.995,53 16 572 27 331.077*57 1.873‘60 3.413:13 4.509*56 391*82 10.188 11 1.813 60 3 413*13 4,509*56 391*82 10.188*11
P 282.800 83 50.212*60 72.418*14 90.341*12 69.828*97 282.300 83 1.171*50 3.243‘46 2 224*48 1,278*63 7.919 97’ 1.171*40 3.243*46 2.224*48 1.278*03 7.917*97
> 180.123 89 58.092 61 66.998‘14 45.135 39 9.897.75 180 123-89 448*94 ' 86 13 1.106*63 233*76 1.875*46 485 96 135‘96 2.704*53 275 42 3.601*87
2> 403 619-60 88.138 65 102,454*03 176.086*32 36.940 60 403.619 60 P » » i> P » » 3 1 2 1 9 10 99 383*78
c 290.722 30 83 474*44 92 349 27 96.453 28 18.445 31 290.722 30 3.531‘91 3.963l55 7.479*14 5.289*36 29.263-96 3.592*27 6.433*24 7.813*23 5532*09 23.370*83
S> 257.095 90 69.809-15 80.874 91 100.184*88 6 226 96 ' 257.095*90 16.463*91 16.303*48 49.570*72 6.701*98 89 040 09 16.463*91 16.303 48 49 570*32 6.701*98 89.040:09
P 555.948 83 132.401-22 161.57531 186.031*95 75.940*35 555.948 80 14 809‘ 17 8.439*09 9.422*97 32.069*65 64.740*88 14.809-17 8.439*09 9.422 97 32.068*65 64.740*88
» 238.29572 63.318-64 76.874 42 85.247*09 12.855*57 238 295*92 p i » » » 43 76 » 53'07 2> 96 83
» 265.077*78 87.886 47 101 878*95 56.212*45 19.099 91 265.077-78 174*64 1.147 02 9*60 943*75 2.275*01 174*64 1.147*02 9*60 943*75 2.275 01
> 438.949 24 85.316 78 103 502 22 142.641*88 ,107.488 36 438.949 24 6,022*24 8.244*41 12.768*46 12.936*84 39.971*95 6.02224 8.244*41 12.968‘46 12.936-84 39.971 95

93U70 11.640.446*16 2.981.843*12 3.539 364*25 3.771.530*42 1.34813636 11 640.874*15 190.292-52 210.048 71 316.950*79 176 802*53 894.094*55 200.683*75 231 352*34 320.823*24 179.928*47 932.787 8O

mero 2 0.

cantidades pendientes de ingreso en 30 de Junio de 1897, de las devengadas y cobradas según las cuentas posteriores á la indicada fecha 
importe total de resultas en 31 de Diciembre de 1907.

C A N T I D A D E S  C O B R A D A S

R E S U L T A S  T O T A L E S  E N  S I  D IC IE M B R E  1907
CAS ADICIONALES CUENTAS ORDINARIAS

25y 5 0 p o r % | VACANTES T O T A L 10 p o r  100 3 y  4 p o r  100 25 y  50 p o r  100 VACANTES T O T A L TOTAL GENERAL 10 p o r  100 3 y  4 p o r  100 25 y  50 p o r  °/0 VACANTES t o t a l

Peseta^. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.195*45 p 2.874*36 26.805-39 34.971 64 26 910*70 99.663-94 188.351*67 191.226 03 1.939 20 2.370 64 1.400*46 5 324 12 11.134 42
p » p 36.841*49 34.682*80 169.303 36 17.874*01 258.701*66 258.701*66 4.043*04 5.13862 9.41675 2.555*09 121.153 50
p p p 67.272*36 72.774-89 118.02489 26 329 68 284.401*82 284.401*82 6.556*34 8 535 02 14.092-52 14.639*96 43 823 84

1.602-57 130-54 3.926 88 39.339*19 96 021 17 120.459 85 51.31334 307.183*55 311.110*43 19*53 458-61 1.371*82 735 81 2.585 77
p > » 28.17682 111.657 90 196.353 07 208.550*20 544.737 99 544.737*99 4.843 21 8.750 30 7.374 65 6.187 40 27.155'56

9.020*54 1.278 76 20.408-30 85.972 88 205t594‘86 202.180‘62 221.640 15 715,388*51 935.796 81 25.19589 7.817 36 6.120 01 9.915 95 49.049*21
1 2.123‘ 15 651*73 8.777 51 322 06 123.801 62 101.852 88 147.910*50 424.887*06 433 664 06 p *1.868 87 1.743*64 2.797 55 6.410 06

» p 19.763 84 58.562*50 71 845'63 48.605*92 198.837-89 198.837 89 7 879*39 7.597 92 1.400'27 2.815 36 19 692 85
1.986*36 p 3.023 33 36.298 62 79.07084 117 292*71 73.827*91 302 488*08 305.511*41 1.540 99 4.341*43 7.859 37 3.538 08 17.279 87
2.343*16 1.726-31 7.28705 27.768*22 73.358 73 58.083*17 137.816*38 296.946*50 304.233 55 10.819*43 15.038*11 34.963 31 56.144 76 116.9(35 (51

p » p 22 033 03 47.508 96 90.222*36 30.912 81 190 677*16 190 677 16 11.244*95 7.517 01 3.043 17 626 96 22 432*09
2> p » 36.692 28 87.899*71 137.728-67 99.953*37 362.274*03 262 274-03 174'07 589*60 923 64 418 59 2.10590

4.884*35 278 06 11.37156 54.413 34 88.264*85 143.162*45 69.303 86 355.649 50 367.021*06 1.464*04 4.03166 3.784,34 5.013-72 143 230 76
» p p 33.494*45 80.136-76 62 619*55 36.017*65 212 268*41 212.268-41 53*13 1.792 02 1.052*43 195*54 3 093*12

6.353*13 1.994*21 16.200 51 38.294-77 64 711 89 102.859-35 110.408 56 316.274*57 332.475*08 21.118*43 20.S2U14 28.649 91 33.514*66 104 104 11
p » » 42.153 74 123.489*44 128.222 81 136.727-88 435 590*87 335.593 87 3 472*23 5.737*47 5.872 20 1.660*99 16.742 89

6.332*85 340 95 15 485*77 35.176*26 107.646*18 120.17960 94.401 19 357 403 33 372.889*10 12.484 97 11.390*49 23.006*53 17.592 14 64 474 13
p p p 34.216 63 92.835-79 107.707 50 128.937*21 363 697 13 363.697 13 I00l 05 9.409-33 10.863 72 18.299 37 38.672 47
p p » 39.275 94 52.342-69 45.411 28 39.739 15 176.769*06 176.769 06 1.175 25 1.871*13 1.825*95 2.114-88 6.987-21

7.974‘69 1,631 38 18.866 65 35.251*52 67.777 17 87 493 09 47.474 76 237.996*54 256.863*19 2.112-07 9.218*96 7.698*64 4.608-03 23 637-70
p p 33.014*06 126.770 63 177.522 25 115.953 63 453.260 57 453.260 57 3.711*82 6.374 67 6.41269 21.382 14 37.881 32

p » -  28.101*45 32.686 82 32.110 58 35.574*43 128.473 28 128.473 28 p p » »

2.809*27 498*45 7.082 35 34.682 51 53.846*94 63.371 16 31.735 74 181.616 35 188 698 70 2.754*39 1.973 02 2.094*95 1.634*77 8.457 13■ v . u y ./ i
I P » p 21.647*23 42.952 04 45.718 03 74.535 56 182.852 86 184.852 86 142 18 1.124*95 716 24 714*51 2.697*91
I P ' p p 28.493*84 101.193*16 54.374 89 50.534-74 234.596*63 234*596 63 93*68 2.465 40 1.228-74 1.721*82 5 512 64

9.506 33 317 79 14 898*11 30.947 46 50.319*56 52.695 T9 30.20560 164.167*81 173.065 92 2.390 33 4 645 30 16 722*93 16.995-79 41.654 35
» » 15.313 55 114.615 54 44.469 73 15.08T34 89.483-16 89.483*16 14.444*85 18.378,51 24.324'08 6.165*45 63.312 89
» » 91.843*01 123.597 94 94.812 69 151.762 05 463.015*69 463.015*69 p »  * » p »1 ” 

tv p 33.377 22 34.649 33 23.691 34 11.612 25 103.330 14 103.330 14 3.511*96 3.893*94 5.521*86 1.491*63 14.419 33s?
p 19.460 44 32 680*14 41 675*96 17.337*13 *111.153*67 111.153*67 265*35 6.049 91 1.344*44 816-13 8.475 83

1.636‘75 139*87 5.823:26 36.416 57 44.318-53 - 44.359 56 16 870 07 151.964*73 157.787*99 7 30 1,161*70 1.020 25 260 05 2.449 30
» p 37.588*05 51869 49 50.876 38 26.093-63 166.427-55 166.427 55 p » »

Ü » 39 533 74 68.623*54 . 88.026-91 94 740*16 291.124*35 291.124 35 851*38 7.73S*05 5 892*02 5.717 58 20 199*03
1

1 ^ p 28.71U02 59 316 44 75.606 06 33.678 23 202.311-75 202.311*75 602*01 733 53 1.999*02 40 34 3.374*90
» 43.665*75 69.594-45 88.856*40 42.059 87 244.176-47 244.176*47 1,931 30 3.829*80 5.312*46 3.967 79 15.041*35

6 648'72 2 898 88 12*642 50 10 944-30 74.226 32 113.551 92 103.952-73 302.475*27 315.117*77 1.212*81 3.944 94 1.512*42 4.583 28 11.253 95
1 v i U í C  # w  

1 »

\jys

*
» 19.891*97 19.189 40 58.442 87 20.72371 118.247*35 118.247*35 16.326 62 17.400 48 44.979 68 9.236 62 87.943 40

i y » 88.237*11 200.625*01 287.799 55 227.000 41 803.662*08 903 662 08 12.177-34 8.204 90 5.548*54 47.999 16 73.929 94

I
w

p 54 654 33 69.256 39 83.718 32 50.678 63 258.307 67 258.307*67 • 1.622 75 3.216 83 2.257-30 1.745 27 8.841*85
7 006*04 357*64 18.158 39 17.399*46 37.598 88 43 384*51 16.498 59 114.881*44 133 039*83 344*17 3 099 96 1.365*75 533 46 5.343 34

B • i V V V  v X

» . » 111.276*41 149.775 74 202.470 04 125.342 16 588.964*35 588.964 35 4.011*08 4.354,75 11.947*43 13.331*18 33 644 4-1

71.423*36 12.244*57 166.825 32 1.612.69041 3.161.816*68 3.975.267*88 3.135.151*53 11.884.926 50 12.051.751*82 185.032 57 247.405*97 300J  87 05 312.232 50 1.044.888 09
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Estas ie los ingresos y pagos realizados por todos conceptos, incluso transferencias de ó para la Central, durante el decenio de 1887 á 1897, efe las provin- 
ci; ue á continuación se expresan, según resulta de las liquidaciones practicadas por la Contaduría de la Junta Central, con expresión del saldo resul-

& te en 30 de Junio de 1897. '

: /INC! AS

I N G R E S O S P A G O S \ S A L D O  E N 3 0  D E  J U N I O  D E  18 9 7
Por descuentos.

Pesetas.

1 Por transferencias.

Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

Por obligaciones.

Pesetas.

Por transferencias.

Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

Según liquidación.

Pesetas.

Según cuentas. ^

Pesetas.

DIFERENCIA
Pesetas.

Ala ...................... 100.173 42 102.733*65 202.907*07 103.625 95 99.247*79 202.873*74 33*33 33*33
171.390 35 114.899*78 286.290*13 113258*99 172.235*84 2S5 494*83 795*30 795*30 *
298 229;91 363.909*91 662.139 82 361.844*79 280.734*42' 642.379*21 19.760*61 19.760*61

A.’ii- ' ___ 205.324 23 198.390'01 403.714*24 192.670*95 201.678*61 394549 56 9.164*68 9.164*68
A.\-1 . . .  é ............... 209.630‘53 156.333‘08 365.963*61 154.915*16 205.826*93 380.742*09 5.221*52 5.306*09 .84*57

335.73i 89 316.783*29 652.515*18 314,413 85 330.332*92 644.746*77 7.768*41 7.237 46 530 95
695.786*59 482 445 62 1.178.232*21 475.685*61 693 476*13 1.169.161‘74 9.070 47 4.733*07 4.337*40

Bl ................ .. 355.313*87 274.797*13 630.111 283.176*59 346.839-26 630.015*85 . 95*15 95*15
Các^ri..- ..................... 302.002 51 303.841*96 605.844*47 284.671*37 310.636*06 595 307*43 10.314*04 10.314*04
Cácó7 • • 389.494*40 123.727*18 413.221*58 121.218*13 286.0,49*18 407*267*31 5.954*27 5.954*27

153 816 53 64.503-61 218.320*14 62.92528 154.244*01 217.169*29 1.150-85 985*49 165*36
Cas^-: ............................... 235.897*70 351 543*24 587.440*94 330.576-24 254.878*79 585.455*03 1.985*91 1.985*91 »
Cu:-. : .......... ... 240.231'74 181.115 07 421,346*81 178.591*93 .242.074*02 420.665 95 680*86 450*25 230*61
C ó . . ................... 323.238*63 201.137*32 524.375 95 199.728*47 324.428*36 524.156*83 219*12 198*50 20*62
Cor' . . . s»». *««•». 236.331*99 116.241*47 352.573 46 113.966*85 238.606-61 352.573*46 » > »
CUC): ................................ . ....................... 223.028*41 238.813 11 461.841*52 225.058*65 234.301*89 459.360*54 2.480*93 25*61 2.455*37
0-;3.ri i . o i . .  < •. o • 278 078*45 199.305*35 477.383*80 187.397*18 257.278 94 455.176*12 22.207*98 650*85 21.556*93
G i ' l i '  V ............................................ .... 318.615*74 372.17673 690.792*47 370.169*50 320.522*88 690.692 38 100 09 100*09 »
Gut • •' 5 ra................... 184 421*66 240.248*56 424.670*22 229.073*30 181.697*18 410.770*48 13.899 74 13.899*74
Gui • ’ a. 123.062 79 81.833-82 204.896*61 81.510 60 119.996 97 201.507 57 3.389 04 3.351*28 37*76

277.207*94 196.056-76 473.264*70 192.671*34 279.440*50 472.111 84 1.15286 1.074*83 78*03
Jaép. •• ................... 318.358*43 267.194*07 585.542*50 265.985 17 307.740*65 573.705*82 11.836*68 11.836*68 »
L p.ó-*. i . . 376.55073 , 170.801*02 547.351*75 177.200*29 369.085 83 546.287*12 1.06463 » 1.064'63
Lcqrvv • 197.158‘38 197.464“ 64 394.823 02 200.731*63 193.880*30 394.611*93 11*09 11*09 »
Lu v ........... .................. 148.212 56 50.790 54 199.00340 50.75B78 144.334*50 195.086*28 3.916*82 3.916*82
Mad - T.)....... . 699.788 96 884.493 67 1.084.282*63 383.847*79 699.669*46 1.083.510*25 772*38 772*38
M&o ■: ........ 242.687*93 317.494‘41 560.182 34 303.755*60 243.811*24 547.566*84 12.615*50 12.337*99 277*51
Mü.yv.;.v. . . . . ............ 331.379 95 229.964*63 541.344*58 226.100*79 309.480*79 535,581*58 5.763f02 5.763*02 »
Na7r*.?f . ........................... .... 304.434*03 265.796*96 570.230 99 260.725*11 253.454*02 514.179*13 56.051*86 56.051*86 »
Ovi'í' 413.257*97 285.463 39 698.721*36 659.095*32 421.881*14 680.976*46 7.744 90 7.744*90
P & i i  ................................................ ,212 996-85 147:355*83 360.352 68 138.296*78 218.872-16 357.168-94 3.183 74 3.183*74
P o . i i r v . - : :  1 - 3 . . . . ............................ 226.197 90 266.695-44 492.893-34 263.450 53 228.911*22 492.361‘75 531*59 423-32 108*27
S&lr- ■ 1 . . .  «• . . . . . . .  . 331.077 57 364,955*02 698 032‘‘59 359.900*24 322.971*35 682.871*59 13.161 18.161
Salir- ............................ 246.955*23 112.113*16 365.068*39 111.203 01 247.102*81 ' 358.305*82 6.762757 6.762*57 »

S t g -  T ' ' . .  i  . . .  1 . . . .  9 180.123*88 118.251*15 298.375*03 110.594*29 181.41470 292.008 99 6.366*04 4.583*94 1.782*10Se v i ; . *  . ................................ ... 388.990*63 212.211*63 801.202*28 212.226 22 388.976'04 601.202-26 » >

Ten.- ................................................... 290.722*30 289.399*46 580.121*76 286.434-40 284.554*17 570.988-57 9.133*19 2.462*98 6.670*21
T e P  ................................................ 257.095*89 335.537*11 592 433 314.631*31 257.928-41 572.559*72 19.873*28 19.873*28
Val- . . •• ............................... 555.948*83 736.099*22 1.292.048*05 696.763*98 535.96323 1.232.732-19 59.315 86 59.315*86
V i Z : '  ' . .  ,  ................................ 238.295-72 86.753-04 f 325.048*78 86.063-26 238.985-50 325.048-78- » »

Z  &  ‘-Tj . .  t  e |  . 265.232*79 202.999*35 468.232*14 202.90259 265.329*55 468.232 14 »

Zar¿v . . . . . . . . . . . . . .

i

438.949*24 623.779*92 1.062.729 16 603.406*21 416.233 86 1.019.640*07 43.089*09 43.089*09 »

1
ALES ............. .... ,  * ,jj

SICSBU/. - « . — m i  rmi « p r o m m i '

12.322.425 05 10.552.250*31 22.874*875-36 9.930.899 37 12.075 302-22 22.005.201*59 367.473*87 325.951 57 41.525*30

E stad o  n úm. 3 2 .

Esta" de los ingresos y pagos realizados por todos conceptos, incluso transferencias de ó para la Central, según las cuentas posteriores á 30 [de Enero
de 57, rendidas por las Juntas provinciales que se expresan á continuación, y  las cuentas adicionales al decenio de 1887 á 1807, con expresión de los sal-
dO.;, -ísuitaníes en 30 de Junio de 1807 y en 31 de Diciembre de 1807.

I N G R E S O S ' P A G O S

CUENTAS ADICIONALES POSTEEIORES CUENTAS ADICIONALES Y POSTERIORES
--- -------  ----- — . . ■ ■ „ Alt

SALDO SALDO
UOVINOIAS i

en 30 de Junio de 1897. Descuentos. Transferencias. TOTAL DE ¡W66ESÜS Citaciones. TransíerenciaSn TOTAL DE PAGOS en 31 Diciembre 100T.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A J a v 33 33 212.852*72 169.634*09 382.520*14 167.05865 215.43649 382.495*14 25
Al!). . 795 30 514.171*05 344.699*34 859.665*69 339.778*97 519.888 72 ‘ 359.665*69 »

........ ............ lft.760‘61 432.148*21 425.864*81 877.773*63 422.467‘15 4.50.478*13 872.945*28 4.828*35
Al -CC: ■ - 3 . . . . . . .  . . . . . . . . . 9.164‘68 459.452 88 414.670*81 883.288*37 403.287*65 479.975*71 883.263*36 2501
A vía. 5.221‘52 262.387 28 250.736 75 518.345*55 248.506*85 269.812*16 5)8.319 01 26*54
B&^V 7.768f41 403.504*51 404.663*95 815.936*87 394.404*72 421 272*92 815.677*64 25923
-p ;............. ..................... .. . 9.070 47 ' 2.089.257-36 1.770.422 16 3.868.749*99 1,035.615*71 2.825.110*88 3.860.726*59 8.023 40
Bub.- 95‘15 378.318 99 366.391-85 744.805 99 364.278 380.502*99 744.780 99 25
Cáse-, •. ................................ «. . . 10.314 04 410.042 79 475 168 95 895.525 78 460.942;30 432.904 49 893.846*79 1.678*99
OáB-, 5.954‘27 300.37554 178.479*14 484.808*95 176.672*27 308..13I 72 484.803*99 4*96

1.150‘8a 95.438*92 178.753*33. 275.343 10 176.201*81 98.708 73 274.910 54 432*56
............................. .. 1.98&91 161.715 28 201.141*40 364.842 59 197.347*66 167.166 93 364.514 59 . 328,. j . A. . a ! ............................. 680 86 ' 260.670*40 233.809*11 495.160 37 231.593*98 . 263.564-26 495.15824 2*13

GónA . 21912 339.824 27 269.254*98 609.298*37 267.030*10 342.044*88 609.074*98 223'39
260 261*82 178.257*51 438.519*33 175.588 26 262.931 07 438.519*33 »

Guen ; 2.480‘98 246.517*01 319.769*79 568.767*78 317.474*25 251.241*58 568.715*83 51¿95
Gero¿.>;■ .................... 22.207*78 118.714*06 433.243*21 574.165*05 435.488 42 125.620*23 561.108 65 13.056-40
P fti-A •; ....................................... 100‘09 333.870 2o 544.088 35 . 878.058*70 541.071*46- 334.948-73 876.020*19 2.038*5 L. j-,ra ......................... .... 13.899 74 204.447*07 305.663*06 524.010 87 ' 299.436*30 211.762-29 511.198*59 12.812*28

3.389-04 140.899*11 131.258*38 275.546*53 129.401 46 146.120*07 275.521 53 25
K . . . . . . 1.152*86 298.377*50 277.646-84 577.177*20 273.595*50 303.581-70 577.177*20 »

. . . .  1 . . .  M, 1 . . . . .  • 11.668*72 361.330*34 370 299 11 746.298*17 368.852*34 377.186 04 746.038 38 259*79
Leo- ..................................... .. . , 1.064*63 128.473 28 289.159 03 418.696-94 285.501*98 132.994*96 418.496-94 200
LiCií 11*09 1SS.698 70 310.388 35 499.098*14 291.539-88 207.529*21 499.069*09 29*05
L ila 3.910*82 184 852*86 132.884-80 321.654-54 132.155*35 189.474*19 321.629-54 25
MaA (M. ) ............................. 772-38 ■ 992.099*77 921.237-22 1 914.109*37 913.312*95 1.000.685*19 1.913.998*14 111*23
M o '  y :

A ■ r 277*51 173 065 92 638.934'84 812.278*27 611,17964 201.073*63 812 253 27 % 25
- 5.703 02 112.915-93 131.178*84 249.857*79 125.049 28 124.056-67 249.105*95 751*84

T>O.O5l‘80 463.015*69 589.153*95 1.108.221*50 596.824*31 455.882-93 1.052.707*24 55,514 26
11B ■ .. ’ 3.183*74 111.153*67 164.759*32 279.096*73 158.663*10 119.988*51 278.651*61 415*12
la:.! • • V ira..................... 108*27 157.787*99 356 283 46 . 514.179-72 351.672-28 162.482*44 514.154*72 25
A a,: r : -: A „ . . ........ . 13.161 166.427*55 427.163*39 606.751*94 399.535*92 184.716*72 584.252 64 22.499*30
h ¡- . r • " r ................................ .. 6.762-57 291.124*35 167.831*69 465.71861 163.643*42 301.574*64 465.218*06 500*55

A irí . . .. ........... .. 1.782*10 202.311*75 248.312*56 452.806*41 [219.161*81 * 233.597 57 452.759*38 47*03
baVj.: - - . . . .  * .............. .. e . , » ■244.176*47 239.789*56 483.966*03 240.471*59 243.469*44 483 941*03 25
A ¡'ivU • . . . . . .  e c , 0.670*21 ' 315.117*77 547.746*35 869.534*33 540.144 34 329.389*49 869.533*83 0*50
i  wJACO 16.563*52 118 247*34 150.700*02 285.510*88 1158.052'32 125 559*47 283.611*79 1.899*09
VB< i. o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.315*86 803.662*08 1.115.853 35 1.978.831*29 1.125.179*54 815.645‘8S 1.940.825*42 88.005*87
Y; Lev- ................................................ » 258 307*67 336.160*34 594.468*01 333.24 B 74 261,201*27 594.443 01 25

: ........................................i . ♦ > 133.039*83 173.337-84 306.377*67  ̂ 169.168*54 137.184*13 306.352*67# ’ 25
43.089*09 588.964*35 1.045.206*61 1.677.260 05 1.045.815*48 630.732*26 1.676.547*74 712 31

T o t a l e s . | 345.607*40 , 13.921.020 34 16.229.898*50 S0.496.625‘24 , 15.286.405*28 15.045.328*32 30,331.633*60/ 164,992*64
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Estado B .

Estado comparativo del número de cuentas pendientes en 1.° de Enero y 31 de Diciembre de cada  un o  de los últimos cinco años, de las recibidas y aprobadas por la Junta Central y de las pendientes de aprobación y de examen en el referido quinquenio.

AÑOS

CUENTAS PENDIENTES
EN 1 .° DE ENERO CUENTAS 

recibidas 
en el año.

T OT AL
CUENTAS DESPACHADAS

TOTAL DIFERENCIA

CUENTAS PENDIENTES
EN 81 DE DICIEMBRE

' o  TALDe
examen.

De
aprobación.

Pendientesde
aprobación.

Aprobadas 
por 

la Junta.
De

aprobación.
De

examen.

1903......... 736 277 342 1.355 84 129 213 a 361 865 ••261904......... 865 361 230 1.456 105 63 168 — 45 466 927 .i - c y
l ;-;931905......... 927 466 148 1.541 458 24 482 : +  314 924 5931 9 0 6 . . . . . 593 924 408 1.925 319 572 891 +  409 536 817 3531907......... 817 536 296 1.649 166 881 1.047 +  156 300 468 768

Cuentas despachadas y  aprobadas en ei quinquenio. d 1.669

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones, 

I mpuestos y Rentas.
Anuncio.

Autorizada por Real orden de 28 de Febrero último la realización de subasta pública para contratar el servicio de extracción d¿3 tierras é introducción de maderas de fortificación , así como el paseo ó arrastre interior de l&s mismas y movimiento de aguas que afluyen á los pozos generales de desligue, neeesario_en la mina Arrayanes durante los seis primeros meses del ano actual, esta Dirección general ba acordado que dicbo acto teng& lugar en la misma, y simultáneamente en la Dirección da aquella mina y en la Delegación de Hacienda de Jaén, ¿ las doce en punto del día 9 de Mayo próximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de despacho, en los días no feriados hasta el de la subasta.El precio máximo admisible para el remate se fija en pesetas 30.000, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, presentadas "en pliegos cerrados durante la primera media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal de su firmante y de la carta de pago que acredite haber consignado previamente en metálico, ó su equivalente en papel admisible del Estado, en la Caja gene-ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 1.500 pesetas.Serán desechadas k s  proposiciones que no se hallen conformes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción no se ajusten al siguiente
Modelo de proposición.

Enterado'el que suscribe del pliego de condicionen para contratar el servicio de extracción de tierras, introducción de materiales de fortificación, así como el de arrastre ó paseo interior de las mismas y movimiento de las aguas que afluyen á les pozos generales de desagüe de la mina Arrayanes, de Linares (Jaén), correspondiente al primer semestre dé 1908; quedando obligado á continuarlo en interés de la Hacienda, sa compromete á cumplirlas y realizar el contrato al precio determinado en la condición 15 y anteriores de las facultativas, para todos los servicio? que abraza el presupuesto (en caso de baja, se agregará), con la baja de ..... pesetas (expresado por letra) por ciento. Domicilio del que suscribe.(Fecha y firma del proponente, expresado por letra.)
Madrid 27 de Marzo de 1908.=fíl Director general, P. O., Eduardo Rodenas. S—

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Negociado de Puertos.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del digno cargo de V. S., á instancia de D. Raimundo Fueyo, con objeto de obtener la necesaria autorización para sanear y aprovechar una marisma en la margen izquierda de la ría de Rada, sitio denominado Regato de Ocina, Ayuntamiento de Voto y Barcena de Cicero, cuya extensión superficial ea de 85 hectáreas y 80 áreas, y cuyos linderos son: al Norte el cam ino de Nates á Treto y terrenos particulares; al Este la carretera provincial de San Miguel de Aras á Adal y el monte Bramón; al Sur la ría de Rada, y al Oeste con el paraje conocido por las Veneras y el Monte Arboleda del Salto y Car bailo: Resultando que la concesión fue denegad^ por Real orden de 7 de Marzo de 1907, á consecuencia de la oposición que el ramo de Marina hizo a que se otorgase, fundándose en la existencia de canales en la marisma que se utilizaban para el transporte de juncos y para criadero de mariscos: Resultando que á consecuencia de la insistencia del peticionario para que le fuera otorgada la concesión que había solicitado, se formó de común acuerdo entré los Ministerios de Marina y de Fomento una Comisión mixta que dictaminara acerca de la conveniencia de que la expresada marisma fuera ó no concedida:Resultando que dich* Comisión, constituida por el Comandante de Marin^ y el Ingeniero Jefe de Obras públicas de Santander, dictaminó en 28 de Junio de 1907 que era conveniente para los intereses generales que la concesión fuer* otorgada! con las condiciones propuestas por la Jefatura de 

O b ras públicas, por no merecer atención las razqnes en que estaba fundamentada la denegación antes indicada: Resultando que el Mipistqrio de Marina, por Real orden dé 12 de Agosto próximo pasado, ha manifestado su conformi-- dad con el dictamen de Ja Comisión mixta:Resultando, por lo  que afecta á este Ministerio, que las ¡re: clamaciones presentadas en contra 4« H  concesión no pueden tener valor alguno, y están derivadas ae querer los Ayunta • mientos reclamantes considerar la marisma de que se trata como terreno comunal, en lugar de considerarlo como dé dominio público^ según le define la v igenteley  de Puertos: Considerando, por lo. expuesto, que por lo que afecta á los intereses de Marina y Fomento, la concesión debe ser otorgada, pero no con carácter definitivo, mientras el Departamento de Guerra no manifieste su conformidad con ella é im 

ponga las condiciones que crea conveniente, bajo ei ~ t de vista de la defensa nacional;
De conformidad con la informado por V. S.. y c •;) k  propuesto por Marina y por esta Dirección general,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer .
A . Que se conceda á D. Raimundo Fueyo, con J carác ter de provisional, ínterin el ramo de Guerra no manifieste su conformidad, autorización para sanear y aprovecha.? ]# marisma de referencia para fines agrícolas, con iv  condiciones siguientes:
1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo ai c  ̂presentado por el peticionario, suscrito en San tan i - ¿jí 7 de Enero de 1905 por el Ingeniero de Minas D. Pío PorUIk, sin que puedan introducirse en dicho proyecto otras ^ (iííiaa- ciones que las puramente de detalle y que no afecTer á la 

esencia del mismo, sometiéndolas previamente á k  &m4ba- ción de la Jefatura de Obras públicas. Asimismo Podará obligado el concesionario á subsanar todas las dem encias  del proyecto que por dicha Jefatura se le señalen r flr¿ar el replanteo de las obras.
2.a Las obras de cerramiento de Ja marisma deberán dar principio dentro de un año, á contar r /fV ’r^^o en que se publique la concesión definitiva en la 0 - Mabbid, y quedarán.terminadas en el de tres años,desde la misma fecha.

Ea el plazo de tres meses, contados á partir u  i* referida fecha, deberá el concesionario acreditar ank. jt Jefatura de Obras públicas, presentando la onortun? ¡¿a*  pago, haber depositado en la Caja general de Depó;-í<w ó 8¿  su sucursal de Santander, la cantidad de 97*96 encalidad de fianza, á disposición de la Dirección deObras públicas, para responder del cumplimiento d i s t a s  condiciones, la cual no 16 será devuelta al com e tonario hasta que se haya cumplido la condición 5 .a
4.a Antes de dar principio á los trabajos, avisará ,? concesionario al Ingeniero Jefe de Obras públicas par,-, rae éste o el facultativo en quien delegue proceda al replantó de las obras de cerramiento de la marisma y al deslln de- esta con Jos terrenos inmediatos. De esta operación se cantará  acta poririplicado, acompañada de su plano corre?p e n d ie n te, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprobaron de la buperioridad, y una vez recaída esa aprobación, se tim ará  otro ejemplar al concesionario, archivándose el b -cero en la Jefatura de Obras públicas.
5.a Una vez terminados las obras de cerram qüíos el concesionario avisará al Ingeniero Jefe para que ésve 6 el facultativo que le represente proceda á reconocerlas v m d«l reconocimiento resultasen que habían sido ejecutadas con arreglo al proyecto y plano de replanteo aprobados, habiéndose cumplido lo que se previene en estas condicione* se hara consta? así en un acta, que se extenderá por triplicado y a cuyos ejemplares se les dará el mismo destino que al señalado para los del acta de replanteo. Una vez aprobada esta acta, procederá la devolución de la fianza de que hace mención la condición 3.a
6.a Será obligación del concesionario conservar to^as obras en buen estado, de modo que satisfagan siempre cumplidamente al objeto para que han sido construidas,

* 7,8  ̂ L̂ j nsPección de las obras pstará á cargo de la Jefatura de Obras publicas, siendo dé cuenta del concesionario todos los gastos que ocasione dicha inspección, así como les  del replanteo y reconocimiento final, con arreglo á k s  dk-í posiciones vigentes en la materia.
8.a La concesión <ie la marisma se otorga con la condición de que esta habrá de dedicarse al cultivo tan pronto cpmo queden terminadas las obras de saneamiento, Quedando obligado el concesionario á hacer en ellas los trábalos v  labores necesarios para que la cuarta parte de los terrenos saneados queden cultivados ó convertidos en prados en cads, ano, de modo que al cabo de cuatro años se haga en ia su

cedida8 explotación agrícola para que ha sido con-
9.a Esta concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la superficie concedida sujeta á las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral establecida en la ley de Puertos.
10. La concesión de que se trata queda sujeta, por lo que se refiere a la construcción de las obras, al cumplimiento de lp prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 aceres* de los contratos del trabajo con los obreros.
11. La falta de cumplimiento de las condiciones anteriores sera causa bastante para declara? la caducidad de estar concesión, y  una vez declarada, se procederá con'arreglo á k  

5re7«SS! en g«aer*l de Obras públicas de 13 de Abrü  de 1877 y en_el Reglamento para su ejecución de 6 de Julio qel mismo ano; y , .
B.  Qqe una ve? que el ramo de Guerra haya dictaminado acerca deJa concesión, se elevará ésta á definitiva, publicándose también en la G acela de Madrid, con las condiciones impuestas por dicho ramo, si así procediera.
Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras publicas 4 e la  provincia y al concesionario. Dios guarde a v . S¿ muchos años. Madrid 17 de Mario de 1908i=El D irector general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

E sca la fón  p ro v is io n a l d e  lo s  fu n cion a rios  d e l C u erp o  d e  V ig ila n c ia , fo rm a d o  en  cu m p lim ien to  d e  la  le y  d e  2 7  d e  F e b r e r o
c u y a  an tigü ed a d  s e  determ in a  p o r  e l m a y o r  tiem p o  d e  s e r v ic io s  en  la  c l a s e . (1)

ú ltim o ;

I 
Número i 

I 
clase.. N O M B R E S

!

PROVINCIA
DE

FECHA
DEL NACIMIENTO

AÑOS
DE

ISTIGÜEDID DETERMINABA
POR EL MAYOR TIEMPO 

DE SERVICIO EN LA CLASE

TOTAL DB SE6Y1C10S
AL ESTADO DESTINOS OBSERVACIONES

: b
" 5 °

SU NATUSáLEZ-á
Día. Mes. Año. BDAD Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

u
45
48
47
48
49
50
51
52
53

D. José Gallardo Mendoza....................
Eustasio González A jen jo. . . . . . . .
Antonio Lorenzo Martínez............
Gabriel Córdoba A lvarez...............
Eulogio Conde y Novas..................
Baldomcro López Trevino...............
Manuel Cavestany y Sánchez........
Angel Anisi y de L ucas... ............
Jaime Selles Galiana.......................
Pedro de Frías y Torre Isunza.. . .

Málaga. . . . . . . .
Madrid..............
Orense................
Madrid.........
Pontevedra
Zamora..............
Sevilla ..............
Madrid............ ..
A licante...........
Badajoz..............

>
>
>

*
>

»
)
»

»

>

>
>

>
>
»

»
> -

>
>

>

»

>

>

1
1
1
1
1
1
>

>

3
3
3
3
2
2

10
8
7
7

23
23
17
5

27
10
2
7

14
4

1
1

22
2
9
1
»
>
9
>

3
3
2
5
3
2

10
8
9
7

23
23
10
10
23
10
2
7
7
4

Madrid.....................
Idem ............... ..
Barcelona . . . . . . . .
Madrid. . . . . . . . . . .
Idem ........................
Barcelona................
Idem ........................
M a d r id . . . . . . . . . . . .
Barcelona..............
Idem........ ..

Tiene servicios militares

»
>

Tiene servicios militarea

54 Manuel González Asensio.......... Cádiz........... > » » > 6 27 6 27 Idem ........... .. Tiene; servicios militares
55
56
57
58
59 
80
»

Rafael Rubio Ponte...........................
Fernando Mundi Y icen t........  . . .
Alfredo Trinchan! R ivera ..............
Urbano Javega López..................
Ricardo Solsona Dom enech............
Juan Hernández Muñoz................
Pedro Martínez Domingo..................

Antonio Rodríguez Rubio.. . . . . . . .

Barcelona . . . . . .
Valencia............
Madrid..............
Cuenca..............
Madrid.........
Idem................

»

>

>
»
»

2>

»
>
>

>
2>

»

»
»
>

»

>
>
»
>

>

>
>

>
2>
>

>

8
5
5
4
1
I
»

»

13
14 
10 
27

i

>
2>
»
3
1
>

5>

6
5
6
4
5 
2 
»

>

13
14 
25
27
28 
29

»

>

Idem........................
Idem ......... .
Madrid....................
Barcelona ..............
Madrid....................
Idem ....................
Idem ......................

Idem . •. f ................

>
>

Tiene servicios militares

Sin clasificar por falta d 
hoja de servicios justi 
ficada.

Idem.
»

.>>

José Alvarez Pampín........................
Isidoro Enrique Tevar Ortega........
Hermenegildo Lian deral Cruz. 
Francisco José Mir L loréns... . . . . .
José Argüelles de los Reyes............
Mariano García Alcalde...................
Bonifacio Chamorro Luis................

Escribientes sin sueldo, en expectación 
de destino.

2>
>

»

»

»

5>

>
»
»

>
»
>

»
>
>
>

>
>
>
>

>

>

>

>

»

>

>

>
»

»

>

»

>
>

2>

»
»

Idem... ....................
Barcelona................
Id em ........... ...........
Idem........... . . . . . 7 .
Idem........................
Idem ........................
M adrid.. ..............

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1 D. Alberto García Cebríán.................... » s> »'• » > » » Por oposición.
2 Braulio Manuel Santos............... » 7> > » > » Idem.
3 Antonio de Michelena Rodríguez 4. » » » > > » Idem,
4 Alfonso Alcalá Martín...................... * » > » > » » > > Idem.
5 Domingo Martín Biázquez.......... - » > > > > > » Idem.
6 Tirso Santos Freire................... . » > » p > » Idem,
7
S

Joaquín Carrasco Marín ................
Bernardo Samuel Martín Domín

S> > > > Idem.

guez.................................................. » > > » > > Idem.
9 Fernando Ortega Sánchez.......... > > > > Idem.

10 Luis González Molina........................ » > > > > > Idem.
11 Augusto García Serra .................. » > > 2> Idem.
12 Crisanto Torremocha Esgueva........ > > * 3- » > Idem.
13 Alfredo Guerra C ors........................ » » 2> > > Idem.
14 Juan González Ortiz.......... ............... » » > » € Idem.
15 Valentín de Burgos Muñoz.............. X> > > > > Idem.
16 José García Manso............................. > » » 2> > » » Idem.
17 Rafael de la Huerta Sancho.. . . . . . > > > > Idem.
18 G&bino Gómez Hernández................ > » > Idem.
19 Francisco Pozo López....................... » > > » 3> > » » Idem.
20 José Real Florín............... ............ > > > > > Idem.
21 Santiago Vicente Gutiérrez............ ?> » » » > > Idem.
22 Telesforo Edo Martín.......... ............. 1 £ > » » Idem.
23 Julio Sor!ano Pelayo.......................... » » > > > ) P Idem.
24 Luis Antúnez Liébana...................... > > 2> Idem.
25 Manuel Ruiz Revuelta...................... > > » » S Idem.
26 Juan Escartín Lartiga...................... & > » > » > » » Idem.
27 Ricardo Orta Pinero.......................... 2> > » » > » Idem.
28 Guillermo Larroch Pérez................ > > > » Idem.
29 Mariano Cortés A lb io l. . . . . . . . . . . . > > i> > > Idem.
30 Agapito Car bajo González,.............. » > » > Idem.
31 Antonio Robles R o ig ........................ > > » > Idem.
32 Fidel Antonio Gutiérrez González. > » 7> Idem.
33 Isaías Garzón B enito .................... » > > > > > ■ > Idem.
34 Eugenio Sanz Sancho....................... 7> > » > 2> Idem.
3o Enrique Sanmartín Daban............. X> > » > > 1 * Idem.
36 Joaquín Martínez C&yuela............... » > 2> » > > » Idem.
37 Eduardo Díaz Jiménez.. « ................ » » > > Idem.
38 Carlos Hidalgo Valero...................... » » » > » Idem.
39 Antonio Niño Orbañanos............... > » > & » Idem.
40 Ignacio Alvarez Faya----- » > » » » Idem.
41 Gaspar Mínguez Esteban.................. > > > > » Idem.
42
43

Agapito Martínez Jiménez..............
Antonio Redondo García.................

»
»

>
»

1 >
>

> >
*

» > 2>
»

Idem.
Idem.

44 Rafael González Sánchez................. 2> > & > 1 > Idem.
45 Anastasio Fernández M arcoti. . . . . £ > > > > > Idem.
46 Arturo Sánchez Franquiro.......... » * * » 2> > Idem.
47 Pedro Bautista del Amo . . . ............ y> > > > Idem.
48 Pedro Martín Rodríguez.................. » > > » Idem.
49 Mariano Andrea García.................... » » > > > > » Idem.
50 José Rodríguez Rodríguez . . . . . . . . 2> > » > » T> Idem.
51 Angel Martín Rodríguez. » » > > > » > » Idem.
52
53

Antonio Fernández Correa..............
Federico García Gómez....................

* >
>

» > »

>

»

>

Idem.
Idem.

54 Benjamín Soriano Pelayo................ > > > & > > Idem.
55 Joaquín Gallego Quirós.................... » » > > » Idem.
56 J uan Manuel Blasco Torres............. > > 3> » > Idem.
57 Santiago Cornejo A gu irre .............. > 1 » » > Idem.
58 Sebastián Alcalde Martínez. . . . . . . » > > > » Idem.
59 Rafael Mala Navarro ............... .. >  ' » » > > Idem.
60 Luis Arriaza San V icente............... » 1 » » > > > Idem.
61 Leandro Vieza Pueyo.......... ....... . . . > > > » » * P > Idem.
62
63

Joaquín Gutiérrez Aza.. . . . . . . . . . .
Ramón Ballesteros Toral.. ..............

»
» >

>
>

>
» » »

> »
» »

Idem.
Idem.

64 Emilio de la Calle Alonso.............. .. » » » • » Idem.
65 Rernardo Rubio Fuertes........ . > - » > Idem.
66 Antonio Sánchez T ejón ................... » >> > > 2> » » Idem.
67 An^el García Ocaña Martínez.. . . . » > > > Idem.
68 José Gámiz Aguilar.............. » » 1 > » Idem.
69 Juan Muñoz López............. » i > > > > > > . > Idem.
70 Rafael de Pablo Barrancos. . . . . . . . > > > > Idem.
71 Francisco Sánchez/Valencia... . . ' » > > > • Idem.
72 Ambrosio Ruiz Delgado................ ; .. a  ̂• > » : '» > > > > - ^ Idem.
73 Julián Grimáu de Mauro • . . . . . . .  ¿ > 1 : » > » > ■& . Idem.
74 • Francisco López Iriarte.. . . . .  . . »  • ? » > '  ̂ V,' > » Idem.
75

<I)

V íctor Biázquez Llórente. . . . . . . . .

Véase la Qacsxa de ayer,

í i i > ; > , ^ > Idem.
(OonÜnmrá.)
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v in c i a  d e  C o r u ñ a  

Sección. d e  Obras publicas.

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS— SUBASTAS DE ACOPIOS

Autorizado por el lim o. Sr. Director general de Obras pu
blicas en 17 de los corrientes para subastar el servicio de 
acopios de piedra para la conservación de las carreteras del 
Estado en esta provincia, que se relacionan á continuación, 
con arreglo á los provectos aprob&dos por dicha Autoridad 
en 16 del mismo mes, para los años ¿ 0  1908, 1909 y 1910, ! 
bajo los tipos que también se expresan, be acordado señalar j 
el día 5 del mes de Mayo próximo para verificarla.

Las subastas se celebrarán en la Je/atura de Obras públi
cas de esta provincia de la Coruña, plaza de María Pita, nú- ¡ 
m ero 13, piso primero, á las once hor*s del catado día 5 del j 
próx im o Mayo, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe de i 
Obras públicas, como Jefe de la Sección del ramo de este Go j 
bierno civil, en los términos prevenidos en el Real decreto i 
de 27 de Febrero de 1852 ó Instrucción de 18 de Marzo del ¡ 
mismo año y de 11 de Septiembre de 1883 y en el pliego de i 
condiciones generales para la contratación de obras ■ públi- | 
cas de 13 de Marzo de 1903. |

Las proposiciones sólo podrán referirse á una sola de las'. j 
carreteras, y cada lieifc&doí no podrá presentar más que una ; 
proposición para cada carretera. Los pliegos, conteniendo 
las proposiciones, se presentarán cerrados, y aquéllas serán 
hechas en papel de I& clase 11.a, y con arreglo al modelo qu i 
se inserta al final de esto anuncio; debiendo1. acompañar á 
cada pliego el resguardo que acredite hab'er'coiisigáado en 
la  Caja general de Depósitos el 1 por 100 del importe dd 
presupuesto de contrata, así como la cédula personal co  ̂
rriente ¿el licitador.

En el caso de que resulten dos ó m is proposiciones igua
les para una carretera, se procederá en el acto al sorteo á 
que bace referencia el .art. 12 de la segunda de las Instruc
ciones citadas.

E l presupuesto y pliegos de condiciones correspondientes 
á cada una de dichas carreteras se bailarán de manifiesto 
en !§. mencionada Jefatura, á disposición del público, du
rante lfis horas hábiles de, oficina, y hasta las diez y  media 
horas del día señalado para la suba-sta.

El plazo para el otorgamiento del contrato no podrá exce
der del señalado m  el pliego de condiciones particulares y 
económicas del proyecto, ¿ partir de k  aprobación del re 
mate, y da no otorgarse dicho contrato por cansa del adjudi
catario, se declarará nulo el remata sin más trámite, con 
pérdida del depósito provisional.*

L ts  gastos da inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, así como los 
que ocasione el documento en que se consigne la contrata, 
serán de cuenta del rematante,

Nota de las carreteras y tipos de contrata que se citan.
Puebla dsi Caramida! al Cabo de Corrobedo, por los tres 

años de 1908, 1909 y 1910, 1.342 pesetas 16 céntimos.
Cabañas á las Puentes de García Rodríguez, por ídem 

ídem id., 1.499 pesetas 71 céntimos.
Ferrol á Cedevia, por ídem id. id., 4.495 pesetas 35 cén

timos.
Cabñas á Mugardos, por ídem id. id., 4.497 pesetas 7 cén

timos.
V illa r ¿ Curtís, por ídem id. id., 4.502 pesetas 94 cén

timos.
Santiago á Camarinas (kilómetros 1 a l21), por ídem id. id., 

5.144 pesetas 67 céntimos.
Orense á Santiago, por ídem id. id., 5.792 pesetas,
Buño á Lage, por ídem id. id., 5.982 pesetas 30 céntimos.
Santiago á Camarinas (sección do Santa Gomia á Puente 

Bayo), por ídem id. id., 5.961 pesetas 60 céntimos.
A n geles  á Noya, por ídem id. id., 7.450 pesetas 28 cén

timos.
Portobello á Malpica, por ídem id. id., 7.596 pesetas 90 

céntimos.
Betanzos á Jubia, por ídem id. id., 8.924 pesetas 80 cén

timos.
Lugo ¿ Santiago, po? ídem id. id», 9.998 pesetas 56 cén

timos.
Coruña 28 de Marzo de 1908.=E1 Gobamador, Felipe Cres

po de Lara.
Modelo de prop Ohición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio de fecha 28
de Marzo último, inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Ga c e ta  de Ma d r id  de los días y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en subasta 
pública de los acopios de piedra para conservación de la c&
rretera d e  durante los años 1908, 1909 y 1910, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones, en la cantidad 
d e  fia proposición que se haga, escrita en letra).

(Fecha y firma del licitador.) X —2880

G o b ie r n o  e k l l  d e  I »  p r o v ín o la  d e  J L u go>  
Sección de Obras públicas.—Carreteras.

Dispuesto por el limo. Sr-Director general de Obras pú
blicas, en 16 del actual, que se proceda por este Gobierno ci 
vil á las subastas de acopios de piedra para conservación du 
rante los años de 1908, 1909 y 1910 de la carretera de Puebla 
del Brollón á Orense y de Mohforte á Lalin y de Lugo a pan1 
tiugo, cuyos presupuestos de contrata son 8.730*63 pésetes 
para la primera y de 8.060m pesetas para la ultima;, he 
acordado señalar el día 4 de Mayo próximo para yerificadjs.s.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras pupa-*' 
cas de esta provincia, calle de Armañá, núm. 2, piso según*- 
do, á las once del expresado 4 de Mayo, bajo la presidencia 
del Sr. Ingeniero Jefe, como Jefe de la Sección de Obras pu
blicas de este Gobierno, enl los términos prevenidos en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 18 de 
Marzo del mismo año y de 11 de Septiembre de 18^6, asi como 
en el pliego de condiciones generales para la contratación dé 
obras públicas de 13 de Marzo de 1903, en cuya oficina se
hallan de manifiesto los proyectos correspondientes.

Cada una de las proposicipnes no podra referirse mas que 
á una sola de las carreteras, y se presentaran por separado, 
en pliegos cerrados, extendidas en papel de laclase 11. , 
ajustándose al modelo que sé inserta al final; debiendo acjom> 
pañar á cada pliego el resguardo que acredite haber conisig- 
nado en la Caja general de Depósitos él 1 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata,! así como la cédula personal del
licitador. r , . . . ¿ .

En el caso de que resulten, dos ó mas proposiciones iguales 
para una carretera, se procederá en el acto al 
nace referencia el art. 12 de; la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886 ya citada. ¡ . . r¡__

El plazo para la admisión de pliegos terminaraImedia hora 
i_*te^ i- a -  A** nvíTiAínm a la subasta, v el de

el pliego de condiciones particulares y económicas del pro- I 
yéfcto, á partir de la aprobación dél reniate; y de nootorgaiN 1 
se dicho contrato por causa del adjudicatario, se declarará j 
nulo el remate sin mis trámite^ -con pérdida del depósito 1 
provisional. * i

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  i 
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, ssí como los ! 
que ocasione el documento en que so consigne la contrata, ¡ 
serán de: cuenta dél rematante# i
, Lugo 24 de Marzo de 1908.—E1 Gobernador, José Maestre 1 
Yera. i

Modelo de proposición.
ÍS.'4 ^ vecintídé^.L^enter&do del anuncio inserto en 

el Boletín oficial de laproviticia de Lugo y en la GA c e t a  d e
M a d r i d  de los días .......  y de las condiciones y requisitos
que.se.exigen..para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para conservación durante los años de 1908, 
1909 y 1910 de la carretera de ...., se compromete á tomar k 
su cargo dicho servicio, (ten estricta sujeción ¿ Ls expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de  (aquí la
proposición que ss haga, escrita en letra.)

(Fecha y firma del licitador), S—2883

Universidad literaria de Barcelona
Concurso de ascenso de 1908

Conforme con lo dispuesto sn el art. 49 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se proveerán por concurso de ascenso 
Jas plazas vacantes de Maestres, Maestras y Auxiliares-de las Escuelas-públicas de primera enseñanza de éste distrito univer
sitario que á continuación se expresan:

P U E B L O S
S U E L D O

P R O V I N C IA S CLASE DE L A  ESCUELA ASACANTE
P es e ta .

Barcelona .......................... .. Capital....... ............................ Dos Auxiliarías de la graduada de niños.. . . 1.650
Idem.................................... Matero.................................... Superior de niños......................................... 1.625

M-val eu ;• ........................ Elemental de niños.................. . 1.100
Idem................... ................... Sahadeli................................. Auxiliaría de la elemental de niños........ 1.100
Baleares................................ .. Palma (Mclinar)............... Eiemsntel de niñas...................................... 2.000
Idem . Idem..................................... 1.375
ídem............................. Biúiaraix (Sóller) . . . . . . . . . . . . . Elemental de niños....................................... 1.100
Idem .............. La Puebla ................. Idem.................................................. 1.100
Idem............. . Lluchauyor-w.................. ........ ídem........ ....................................... 1. i 00
Idem...................... .................. Petra.................... .................... ídem........... ............................ .................... 1.100
Jdem 1.100
Idem..........................L......... R'eJaaitx.................. ................ Idem ....................................... . 1.375
Idem.......... .......................... La Puebla . .1............ ....... ........ ídem........................... .............................. 1.100
Gerona.................................... Figueras.................... ............ ídem..................... ............. .............. ..... 1.375
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . ..... ......... páteLugMi.;................... ........ Síeirmntal de niñoa..... .................... . 1.100
Lérida.................................. O «i. p i t&l............................. ........ Auxiliarte do la graduada de niños . . . . . . . . . 1.375
Idem. . . . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . . , Idem.......... ........................... Auxiliaría de la graduada de niñas............. 1.375
Tarragona.................. ........ Perdió ....... ........................... Elemental de niños..................................... . 1,100

A  este concurso podrán aspirar los Maestro» y M e tra s  \ 
que reúnan bm condiciones señaladas .en el arto. 48 del Eeg;ia- | 
mentó de 14 de Septiembre de 1902, no exigíéndos-i ios t?es \ 
años que éste fija ¿i sqieditaii encontrarse eq N c*ko de la ¿ 
disposición '2.a- de la Real orden de 27 de Abdl da 1905, 6 han f 
sido trasladados como comprendidos en te,’ Re&i o reten de I: 
19 de Junio de :1907, , j¡

L&s circunstancias de preferencia enceste e^eurs-j s?¿áa * 
las siguientes: p&ra izs Áuxüiftrí&s de k-ciudad do ría "celo- % 
na,'las marcadas en t i  art. 21 do! Re*.! o de 24 do Oc- *
tabre de 1902; y para las demás vacantes, las establecidas : 
respecto al concurso da «seenso en el art. 2.° del Real ácere- ; 
to ¿q 4 de Abril de 1903. \

i Los aspirantes escribirán las instancias de su propio puño 
y letra, dirigiéndolas i  es‘se Rectorado, preséntái dolm en el 
Registro general de la Secretaría da esta Universidad todos 
los días laborables, 00 las once á las.doce hora*, y eu el tér
mino da treinta, días, contados desde el sdgttteiue rd de. la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i  quedan
do definitivamente cerrada 1a. admisión ©1 último de dichos 

¡ días, á las doce.

E*u les solicitudes se expresará con claridad ? precisión, e 
orden de preferencia con que dessen obtenedlas vacar; tes 
comprendidas en esta anuncio. Ademas, lo-? qug acudan ¿ 
i a 115?. 1 c'uí.0 da concurso en otros distritos universitario-». de
berán citar cuantas plazas pretendan en ios mismo? y la pee ■ 
feceneir. cou que las deseen,

A  e?:.d& instancia se acompañará hoja do servidos y méri
tos, cerrada y firmada por el interesado y c¿?rtifeda"por los 
Secretarios de Jas Juntes de Instrucción pública ó de las Dd- 
leg&eiomis Regms, según donde esté sirvtend^ el aspirante, 
d*níro d?l período de admisión, en 1& forma que determina 
e! nú n. 8.° del art. 46 de! Real decreto de 20 da Diciembre 
de 1907 y el 42 del de 14 de Septiembre de 1902.

De tumforialdad con lo establecido en los a?ticu7os 1 0 y 
4.° ¿el Rsal decreto de 31 de Julio de 1904, los Maestro* y 
Maestras que presenten instancias para concurs.nr no podrán 
hacer rc;.;u:ocÍa de sus pretensiones, viniendo obligados a &d- 
mivír ci eargí p&ra que 5.(5 les nombre.

Barcelona 14 de Marzo de 1908.=E1 Rector, Joaquín Bonet.
P— 200

Universidad literaria de Valencia.
S e c r e t a r ía  g e n e r a l . — P r im e r a  e n s e ñ a n z a

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de 14 de Septiembre de. 1902, se anuncian á c >oc irse de aseenío 
las Escudas vacantes en este distrito universitario q u e  se enumeran ¿ contintación:

P U E B L O S PROVINCIA

!
CLASE GARDO

SUELDO

Pesetas,
EMOLUMENTOS

Chin r*b i- la... ........................ Albacete.,. . . . . Da niños.......... Elemental....... 1.100
1.375 
1.100 
1.100 
1,100 
1.100 
1.100 
1.100 , 
1.100
1.350
1.650
1.375
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
2.000 
2.000
1.650 
1.100.
1.100
1.350
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

Los legales 
Idem. 
Idem, 
ídem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Ídem.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

De ninas..........
De niños.. . . . . .

Idem........
Idem

T̂ PTliíí . . . . . . 1 . . « « . . « < « a . « * Idem ............... Idem. . »;.......... ídem. . . . . . . . . .
TWn n nvji v . . _ Idem............... Idem ................ ídem...

Idem .............. De niñas... . . . . Idem................
Idem.............. »

De niños..........
De niñas..........

Párvulos........ .

Idem...............
Elemental. . . . .  
I iem ........

n ÍA 7H * . . . . . . . i j . . . i « . . . • . Muréis.... . . . . . De niños.......... Superior........ .
Lorca (distrito ce la Iglesia)............... .
Cehegín. . . . . .  ...........
Mazarrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Q i TI Í>1 * f rio TT« 1 * -' *  ̂A K . . a t . a .

Idem ...............
Idem.......... .
Idem...............
ídem ¿ .

Idem ................
ídem. . . . . . . . . .
Idem . . H. ..........
Idem.. ¿;..........

Elemental.......
Idem............
Idem.. ............
Idem.............. .

Oieza. ............ ..... .................................
Trípili . a .*■ . , „ * . . . . . • « . * . # . * , 1 • .

Idem .. . .  i ....... fdem. . . I . . . . . . .
ídem. ..............

ídem. . . . . . . .
Idem............

Cartagena (San Antonio Abad)..............
O&rtsgena (Santa Lucía).. . . .  ............
Lorca (S&n Cristóbal).............................
Gicza.. . . . . . . . . ; ...............

Idem ... ...........
Idem ...............
Idem — .........
Idem ..............
Idem ................

De niñas..........
ídem...............
Idem .te ..........
ídem. .......
Idem ..............

ídem...............
Idem.......
ídem...............
Idem. ..........
Idem............

4yora . . :•. . . . . ........ . Valencia.........
Idem... . . . . . . . .

D a niño?..........
Idem .. . . . . . . . .

Superior.. . . . . .
Idem.. . . . . . .
Elemental. . . . .
ídem .. . . . . . . . .
ídem .............
ídem . . . . . . . .
Idem . ..............

Algemesí. . . . . .'.......... .. ..........................

Ta ris ............< . . . > . .  I . . . . . . . . .  . . . . . . .
Villar del Arzobispo.. . . . . . . . . . 0 . . . . . . . .

Idem..... ..........
Idepa___ . . . . . .
Idem. .............

ídem------- . . . .
ídem ................
ídem .. .1..........
Da niñas..........
ídem ..............

' Los aspirantes dirigirán á este Rectorado síts instancias, ácompáñadas de las hojas de servicios certificadas, dentro del 
plazo dé la convocatoria-y en el término de treinta días, á contar ¿esdé el siguiente al en que este anuncio sea publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; ,
i V a le n c ia  26 de Marzp dé 1908.—E1 Rector, José María Mt*chi. P—226

I . . ;

; J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  
d e l  A r s e n a l d e  l a  C a r r a z a
!; ¡;: ¡¡ A n u n c io . :• jj

la  su b a s ta  anunciada en la Gaceta dk M4DBiD,<núm. 70, 
Ide fecha 10 dehactualj Boletines oficial^ de lás provincias ¿e 
¡Cádiz, Sevilla y Málagia, números 57, 63 y 60̂  de 11, 13 y ¡11 
del miéíno, respectivamente, y en el Biario oficial dd Miníete 
rio de Marina, núm. 62, de 16 del actual, para contratar las 
obras de reparación necesarias en la parte NO. de los pabe

llones de este Arsenal, tendrá efecto, en el punto y forma 
anunciada eu dichoé periódicos o f i c i a l e s , d í a  24 de Abril 
próximo, á la una dé su tarde.

Lo que so hace público por «medio del presente anuncio 
paya que llegue á conocimiento de los interesados en este ser
vicio, y por los que Jos Sres. Comandantes de Marina de Cá
diz, Sevilla y Malaga fijarán en sitios visibles desdichas de
pendencias por el conocimiento que  ̂tengan del insertado ek 
el iD¿ar¿o o/tóo¿ del Ministerio del mrno. o

Arsenal de la Carraca 24 de Marzo de 1908.=:E^ copie.■=? 
El Secretario, Rafael Benavente. S—2881
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E s c u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  I n d u s tr ia le s

de B ilb a o .
E xám en es do in greso .

El día 1.° del próximo mes de Jumo comenzarán en esta 
•Escuela Ies exámenes ordinarios de ingreso, con arreglo á lo  
prevenido en el ari. 33 y siguientes deí Reglamento aproba
do por Real decreto de 29 de Majo de 1903,

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Director 
de la Escuela, presentándolas e-n Secretaría antes del día 23 
de Mayo, acompañadas de la fa de bautismo ó acta da nací • 
miento legalizadas, y de la cédala personal del ejercicio co
rriente.  ̂ # , .

Los exámenes comprenderán las asignaturas da A ritm éti
ca. Algebra, Geometría, Trigonometría, Dibujo ¿e figurando 
adorno lineal y lavado, Idioma francés, Análisis matemático 
basta las aplicaciones geométricas del cálculo diferencial. 
Geometría descriptiva, Física general, Química general y 
Dibujo industrial de taller, verificándose con sujeción á los 
programas que están de manifiesto y ce venta en la Secreta
ría de la Escuela. r

L.as diversas asignaturas deberán aprobarse en el orden 
señalado en ei párrafo anterior, hecha. excepción de las de 
Dibujo, que podrán aprobarse en cualquier orden, con lasóla  
lim itación de que el -cx^n-en de Dibujo lineal habrá, de pre
ceder al de Dibujo tía adorno.

En todos les exámenes, exceptuando los de idioma francas 
v D ibuja habrá ¡Ls ejercicios, uno práctico y otro oral, lia- 
clándose una sc k  edificación común á ambos al terminar el 
secundo.

Se necesita s.dcüiás para ingresar en la Escuela^ haber 
aprobado en un Instituto de segunda enseñanza las asignatu
ras de Gramática castellana, Historia y Geografía, lo que se 
acreditará con ¿a presentación del certificado correspondien
te. Los aspirantes que no lo presenten se examinarán de d i
chas asignaturas en la Escuela . _  ̂ . . .

Los aspirantes aprobados en las asignaturas de Aritm éti
ca. Algebra, Geometría, Trigonometría, Dibujo de figura, de 
adorno, lineal, Liorna francés, Gramática castellana, Histo
rie. y Geografía, cu les exámenes verificados en esta Escuela, 
y con sujeción á las reglas arriba establecidas, tendrán dere
cho á matricularse para el año académico de 1908 á 19G9 y 
siguientes en el curso preparatorio creado por la Junta de 
Patronato en 5 de Junio de 1903, y á cursar, por tanto, den* 
tro ¿e U  Escu?h las asignatura» ce Análisis matemático, 
Geometría descriptiva, Física general, Química general, Di 
fc Lo laya,de y Dibujo industrial de taller, haciendo también 
enhila los ejercicios prácticos correspondientes.

Todos ios*aspirantes admitidos en virtud de la presente 
ccnvoeatoriay las siguientes habrán de seguir para el estu
dió de la* asignaturas de la carrera el plan aprobado por 
Iteal decrete üe 23 de Mayo de 1903.

Los aspirantes no aprobadosen los exámenes ordinarios 
de-Junio podrán presentarse á los extraordinarios de Sep
tiembre próximo, la fecha de cuya comienzo se anunciará 
oportunamente.

Bilbao 28 de Marzo de 1908.=E1 Director de la Escuela, 
Enrique Gadea. X —307

Ju n ta  p r o v in c ia l d e  In s tr u c c ió n  p ú b lic o s  
de G u ad alaja ra .

Convocatoria.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo al artícu- 

lo 42 del Real decreto de 20 de Diciembre último, la plaza 
vacante en esta provincia de Secretario de la  Junta provin
cial de Instrucción pública, dotada cgu e l  sueldo anual a de  
1.750 pesetas y 500 ¿e gratificación, se anuncia por término 
de treinta días, contados desde la publicación en la G aceta  
de Madrid da la presente convocatoria.

Sólo podrán concurrir á la oposición los Maestres Norma - 
les, ó los superiores posteriores á la  supresión de ese grado, 
que cuenten más de dos años de servicios en Escuelas púb li
cas en la categoría inmediatamente inferior al sueldo de la 
¿Secretaria, y los Secretarios de Juntas provinciales que, t e 
niendo el título de Maestro superior Normal, hayan servido 
más de dos años su destino.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Presidencia en el plazo señalado.

Guadalajara 10 da Marzo de 1908.=EI Gobernador, Presi
dente, J. Alvaro Pérez.

Ju n ta  p ro vin cia l de Instrucción pública  
de Soria.

En cumplimiento á lo dispuesto ©n el art. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre próximo pasado y Real orden de 
30 de Enero últim o, se convoca á oposición para proveer el 
cargo de Secretario de esta Junta, dotada con el sueldo de 
L750 pesetas y 500 en concepto de gratificación.

Los aspirantes, además délas condiciones generales nece
sarias para todo cargo público, deberán hallarse en posesión 
del título de Maestro Normal ó superior, y haber desempeña
do an propiedad, por dos años al menos, Escuelas públicas 
de la categoría inmediata inferior al expresado sueldo de la 
Secretaría, ó sea el de 1.650 pesetas.

Podrán tomar parte también en la oposición los Secreta
rios de las Juntas provinciales de Instrucción pública que 
posean el título de Maestro superior y lleven más de dos 
años en dicho cargo.

Les aspirantes dirigirán las instancias al Sr. Presidente 
de esta Junta provincial, y habrán de presentarse éstas den
tro del plazo de treinta días, á contar desde el en que apa
rezca el presente anuncio en la G aceta db Madrid.

Soria 20 de Marzo de 190S— B1 Gobernador, Presidente, 
Rafael Serrano Lora.

C u erpo de I n g e n ie r o s  de M ontes.
In sp e c c ió n  6 .a

DISTRITO FORESTAL DE ALMERÍA
D.. Pedro de Avila y Zumarán, Inspector general del Cuer

po de Ingenieros da Montes y Jefe de la ssxta Inspección.
Hago saber que el día que se cumplan los treinta de la pu

blicación de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid, ó en el 
siguiente si aquél fuese festivo, y á la hora de las doce, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de Alboloduy y en la Jefa
tura del Distrito forestal de Almería la primera subasta de 
espartos sobrantes del monte Monte Negro y Campillo, afo
rados en 4.550 quintales métricos.y tipo de tasación de 13.650 
pesetas, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia 
do un empleado del ramo ó de la Guardia civil y dos testigos, 
con sujeción á las prescripciones legales.

El aprovechamiento empezará el día que la  Administra
ción verifique la entrega, se ejecutará en la extensión ó ca
bida de 1.000 hectáreas que tiene el monte y terminará el 
día 30 de Septiembre.

De no haber postor en la primera subasta, se celebrará 
una segunda ¿ los diez días de la anterior, bajo las mismas 
condiciones y tipo de tasación.

En la Secretaría de dicho Ayuntam iento y en la oficina  
del Distrito forestal, Alvarez de Castro, 10) obrarán con la j

debida anticipación los pliegos de condiciones generales, fa
cultativas y económicas y demás datos necesarios para cono
cimiento de los interesados.

Ciudad Real 23 de Marzo de 1908.=E1 Inspector, Pedro de 
Avila. S—2882

A g e n cia  e je c u tiv a  de P uerto S e rra n o .
Ea el expediente de apremio que se tramita por débitos de 

contribuciones contra D. Juan Manuel Guerrero y Segura, 
ha recaído la siguientQ

«Providencia.—Puerto Serrano, 23 de Marzo de 1908.—No 
habiendo sido satisfechas totalmente las contribuciones de 
D Juan Manuel Guerrero y Segura, deudor que motiva este 
expediente, y en atención de lo que resulta expuesto en la d i
ligencia que antecede;  ̂ #

Vengo en acordar que el, día 11 de Abril próximo, a las 
nueve de la mañana, y en el local de esta Agencia ejecutiva, 
se verifique la enajenación en pública subasta del cortijo de 
tierra hombrado Torre de G&Um, de este término municipal, 
cuya finca designo para dicho acto.

Notifíquese la subasta al acreedor hipotecario; al deudor, 
hoy sus herederos, Doña Carmen, D. Juan y D. Lucas Gue
rrero Matul y D. Mariano y Doña Lara Hernández Guerrero, 
y al deoositario de la fines.

Anuncies® la venta con quince días de anticipación por 
medio de edictos, que para su fijación remítanse al Sr. A l
calde de esta villa, y admítanse posturas que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que sírva de valor para la su 
basta.

Gaya providencia se publica en el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga c eta  d e  Ma d r id , para conocimiento de los here
deros del deudor, acreedores de la expresada testamentaría 
ó cualquier otra persona que tenga interés en la misma, in 
vitándoles al acto de dicha subasta, y haciéndoles saber al 
■propio tiempo que el débito hoy vigente, acumulado ya el 
ultimo trimestre vencido, es el que á continuación se expre
sa, como asimismo se invita á dichos herederos para que en 
el plazo de diez día?, á contar desde esta fecha, y puestos de 
acuerdo, concurran ante D. Pedro Macías Gallardo, deposi
tario de las rentas embargadas, y que reside en Villamartín, 
para examinar las cuentas presentadas por el mismo y reco
jan los recibos satisfechos con dichas rentas.

Pesetas.
DÉBITO VIGENTE EN ESTA FECHA------------------ -------------- -

Cuarto trim estre.—Rústica de 1906.   892 48
Primero, segundo, tercero y cuarto trim estres.—

Rústica de 1907.  ..............    3.553 92
Primer trimestre.—Rústica y urbana de 1 9 0 8 .... 887 32

importan las cuotas . ..........  , 5.333 72
Importan les apremios.......................................  800 05

T o t a l    6 .133l77

Más todas las costas y gastos causados y que se causen.»
Puerto Serrano 83 de Marzo de 1908.=José Sánchez del 

Arco. X—308

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

SORIA
D, Julio Salcedo de Blas, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Soria.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

el delito de falso testimonio en causa números 219 y 54 
de 1907, procedente del Juzgado instructor de esta ciudad, 
Bautista Blasco San Sebastián, de treinta y dos años de edad, 
casado, herrero, natural y vecino de Soria, hijo de Manuel 
y Victoria, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la  presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante esta Audiencia para poder celebrar el juicio oral en 
dicha causa.

Al propio tiempo, y por hallarse acordada su prisión, rue
go y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus? 
c a  y  c a p t u r a  del referido Bautista Blasco San Sebastián, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición del Tribunal en 
la cárcel de esta ciudad. ,  h . «  ̂ „

Dado en Soria á 24 de Febrero de 1*08.=Julio Salcedo de 
B las.=P or mandado de S. S ., Antonio Martin y Luna.

JO—1620
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ECIJA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria, que se insertara en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez, y por término de diez 
días, que empezará á regir y contarse desde que la presente 
aparezca inserta en dicha G a c e t a , al procesado en la causa 
número 1 del año de 1907, por hurto contra otro, á Juan 
Flores Acosta, de diez y siete años, hijo de Manuel y  V icto
ria, natural de Cantillana, partido de Lora del Río y vecino 
de esta ciudad, jornalero y sin instrucción, y que se dice te 
nía su residencia en Sevilla, en la calle de San Juan, núm e
ro 23, perteneciente al barrio de Triana; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho término en los estra
dos de este Juzgado, sito en la calle de Cánovas del Castillo, 
número 29, le parará el perjuicio é que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon - 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, y  ordeno á los agentes de la 
policía judicial do esta Nación, que practiquen activas d i l i 
gencias para la busca y captura de dicho procesado, el cual, 
habido que sea, lo pondrán á mi disposición en la  cárcel de 
este partido.

Dada en Ecija á 14 de Febrero de 1908 .=Juan M orero.=El 
Escribano, José Ferrándiz. JO—1495

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la  Real 

Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. #

Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Bosch Vila- 
nova, de unos veinte años de edad, de estatura regular, del
gado, con pelo naciente en la cara, natural de Vilafant; v is
te pantalón de pana, blusa larga color azul oscuro, gorra de 
paño con visera, de color también escuro, calza alpargatas y  
le falta un diente en la  mandíbula superior, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de
esta publicación en el Boletín oficial de esta provincia y en la

G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á este J u z g .  ado al objeto do 
notificarle el auto de procesamiento y prisión cuct&do contra 
el mismo en la causa núm. 9 del corriente ano, que instruyo  
sobre hurto; bajo apercibimiento, en su caso, de >fier declara
do rebelde y pararle el perjuicio que en derecho h.aya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de ln policía judicial la bn^ca^ cap
tura y conducción á las cárceles de este partido, á m f dispo
ción, de dicho procesado.

Dada en Figueras á 14 de Febrero de 1908.=Ramón Garreé 
ra v Fernández.=Ante mí, Leandro Tárraga. JO— 1495 

GRANADA—SAGRARIO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del dis

trito del Sagracio de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al proí 

cesado Miguel Maqueda jPiñars, hijo de José y María, natu
ral y vecino de esta ciudad, en la calle Real de Cartuja, de 
estado soltero, del campo, y de veintiún años, cuyo actual 
paradero hoy se ignora, para que dentro del término de 
veinte días, que comenzarán á contarse el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en  
la calle de San Matías, núm. 7, para la práctica de cierta di
ligencia en la causa que se le sigue sobre tentativa de hur
to; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde, según precep
túa la vigente ley de Enjuiciamentcf criminal. ^

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habi
do que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 14 de Febrero de 1908.=Arcadio Orte- 
ga .=P or mandado de S. S ., Aureliano Guglíeri. 
s  JO—1497

GRANADA—S ALVADOR
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza al pe? 

nado Juan Nepomuceno de la Plata Quesada, hijo de Sebas
tián y de Dolores, natural y vecino de esta capital, casado 
con Encarnación Rodríguez, impresor, y con domicilio en Ija 
calle San José, núm. 17, que hace tiempo se ausentó de esta  
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la prisión correccional de esta ca
pital á cumplir la condena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que le fue impuesta en la causa 
que se le siguió en este Juzgado por el delito de atentado, y  
á la de diez días de arresto menor por la falta incidental de 
lesiones que le fué impuesta también en sentencia facha 30 
de Marzo de 1905.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesa
do, conduciéndolo á dicha prisión, con las seguridades con
venientes, á disposición de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, caso de ser habido; apercibiéndole que de no pre
sentarse le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Granada á 11 de Enero de 1908.=Fernando More
no. = P o r mandado de S. S., Ramón Ruiz de Peralta y García.

J O - 1498
GUADÍX

D. Manuel Galiano Díaz, regente Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el sumario 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y  
llama á Pedro García Berenger, vecino de Huenaja, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de ésta  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia  
comparezca ante esta Juzgado para prestar declaración in 
quisitiva en causa que instruyo por hurto de ovej&s; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción ae expresado procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 14 de Febrero de 1908.=Manuel Galiano 
D íaz.= E l actuario, P. A ., Joaquín Payatos de Alarcón.

JO—1499
GUERNICA Y LUNO

D. Luís Gutiérrez de la  Higuera, Juez de primera instan
cia de Guernica y Luno y su partido.

Hago sab8r que en el juicio ordinario de mayor cuantía 
que á continuación se expresa se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezado y parte dispositiva dicen a s í:

« Sentencia — En la villa de Guernica y Luno, á 23 de Mar
zo de 1908, el Sr. D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; vistos estos au
tos de juicio civil ordinario de mayor cuantía, promovidos 
por D. Manuel de Recuentería y Esturo, labrador, vecino de 
Múgica, representado por el Procurador D. Félix Barbier, 
bajo la dirección del Licenciado D. Julio de Ercilla, contra 
el Sr. Gura párroco de Gorocica y contra D, Pedro de A lbiz- 
beascoechea y Aranlucea, D. Josef de Berroja y  Echevarría, 
D. Bernabé Bartolomé de Orobió y  Rueda y  D. Rafael de Ma- 
zarredo, y por defunción de les mismos, contra sus herede
ros ó causahabientes, siendo también parte el representante 
del Ministerio fiscal, sobre que se declaren extinguidos por 
prescripción los gravámenes que han de mencionarse y que 
afectan á la casería llamada Miangochu, con sus perteneci
dos, radicantes en la anteiglesia de Múgica; y...¿.

Fallo que debo declarar y declaro que se hallan extingui
dos por prescripción los censos que afectan á la casería lia -  
mada Miangochu y sus pertenecidos, radicantes en la ante
iglesia de Múgica, que á continuación se expresan: un censo 
de 300 ducados de 11 reales vellón cada uno, al 3 por 100 al 
quitar, constituido en fianza á favor de D. Pedro de Albiz- 
beascoechea y Aranlucea, vecino de Ibarruri, por escritura 
de 27 de Enero de 1780 ante D. Juan Ugalde; otro censo de 
200 ducados de capital, al 3 por 100, á favor de D. Josef de 
Berroja y Echevarría, vecino de Ibarruri, constituido en  
fianza por escritura de 17 de Mayo de 1790 ante D. Josef de 
A nitúa; otro censo de 800 ducados vellón, al 3 por 100, cons
tituido en unión con otros propietarios por escritura de 3  
de Junio de 1795 ante D. Antonio de Allecá, á favor del L i
cenciado D. Bernabé Bartolomé de Orobio y Rueda, Cura y  
Beneficiado de las iglesias unidas de Guernica; otro censo 
de 1.037 reales y 22 maravedises vellón de_capital, y 31 rea
les vellón y 4 maravedises de rédito al año, constituido en  
fianza por escritura de 19 de Octubre de 1797 ante B . Juan  
Martin Bolleguí, á favor del Cabildo eclesiástico de la ante
iglesia dtf Gorocica, ó individuo único que es y fuere de e l, 
y un censo reservativo de canon anual de dos y media fane
gas de trigo á favor de B . Rafael de Mazarredo, vecino de 
Bilbao, y , por consiguiente, declaro también extinguida la
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hipoteca sobve ellos constituida, así como extinguidos igual
mente por t  prescripción las acciones todas de los demanda
dos para re ¿iamar los derechos procedentes de dichos censos.

Así por esta mi sentencia, que será notificada en la forma 
prescrita en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento (¿ivil á los demandados rebeldes, insertándose en los 
edictos , que se publicarán en el Boletín oficial de la provincia 
y'.Gaoeta be Madrid, solamente el encabezamiento y parte 
diapositiva de este fallo, y sin perjuicio de notificarse perso
nalmente á los demandados ¡pie puedan ser habidos, si la 
/parte actora lo solicita, definitivamente juzgando y sin de
claración especial sobre costas, lo pronuncio, mando y fir- 
m o.=Luis G. de la Higuera.

Publicación.—Bada y pronunciada fue la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe, y leída y publicada por 
el mismo en la audiencia del día de su fecha, de que yo el 
actuario doy fe.=Ante mí, Anselmo de Aranas

Y á fin de que tenga efecto la notificación de dicha sen
tencia en la forma prevenida por la ley á los demandados 
que se expresan en la misma, y que fueron declarados rebsL 
des, doy el presente edicto.

Dado en Guernica y Luno á 24 de Marzo de 1908.=Luis G. 
de la Higuera.=Ante mí, Anselmo de Arana. X—302

MARQUINA
B . José Muñoz Jalón, Juez de primera instancia de Mar- 

quina y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes relictos á la muerte de Doña Fran
cisca Peña y Solozabal, vecina de la anteiglesia de Echeva
rría, donde falleció, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlos dentro del término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su inserción en la Gacbta de Madeid y Bo
letín oficial de esta provincia; pues así lo tengo acordado en 
las diligencias de declaración de herederos, promovido á ins 
tancia de D. José Ignacio Peña y Solozabal; debiendo adver
tir  que han comparecido á redamar dicha herencia los her
manos de la causante, el expresado D. José Ignacio Peña y 
Doña Juana de Peña y Solozabal, vecinos de Echevarría.

Dado en Marquina á 16 de Marzo de 190S,=José Muñoz Ja
lón .zzPor su mandado, José Onaindia. X —298

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
Por el Juzgado de primera instancia de este partido, y en 

los autos de juicio declarativo de mayor cuantía de que se 
hará mención, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la villa de San Martín de Valdeigleaias, á 
21 de Marzo de 1908, el Sf. D. Eduardo de Zúñiga y García 
Izquierdo, Juez de primera instancia de la misma y su parti 
do; vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos en este Juzgado por el Procurador Don 
Eulogio Kázquez de Francisco, en nombre y representación 
de D. Pedro Ramón Sáez y Sánchez, mayor de edad, casado, 
Abogado y vecino de Madrid, dirigiéndole como Letrado su 
hijo D.. Ramón Sáez Lizana, contra D. Joaquín Rodríguez,
5 sus herederos si éste hubiere fallecido, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre cancelación de inscripción de 
hipoteca;

Fallo que, accediendo á lo solicitdo en la presente deman
da, debo daclarar y declaro extinguida por prescripción la 
hipoteca que en 24 de Febrero del año 1854 S8 constituyó á 
favor de D. Joaquín Rodríguez sobre la fábrica de vidrios 
titulada Horno de Abajo ó el Aramillo, del término de Ca
dalso, precediéndose, en su virtud, á la cancelación de la ins 
cripción hipotecaria que obra al folio 203 del libro segundo 
antiguo de Cadalso. Para que tenga lugar dicha cancelación 
luego que esta sentencia sea firme, líbrele el oportuno man
damiento duplicado al Sr. Registador de la propiedad de este 
partido; y por la rebeldía de la parte demandada, notifíquese 
la  misino en la forma que la ley previene.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Eduardo de Zúñig&.==Hay una rúbrica.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el S :\ Juez que la autoriza, estando celebrando audiencia 
pública en su sala despacho del local de este Juzgado hoy 
día de la fecha.

San Martín de Val deiglesias 21 de Marzo de 1908.=:Doy fe. 
Anta mí, Francisco Ruibérriz de Torres. =  Hay una rú
brica.»

Y pam que tenga lugar la notificación da la sentencia in
serta al demandado D. Joaquín Rodríguez por su rebeldía, ó 
á sus herederos si dicho D. Joaquín hubiese fallecido, expi
do el presente edicto para su inserción en los periódicos 
oficiales.

San Martín de Valdeiglesias 26 de Marzo de 1.908,=V.° B.° 
El Jaez de primera instancia, Eduardo de Zúñiga.—Ei Es
cribano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.

X—300
SAN ROQUE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de la ciudad de San Roque y su partido en 28 del pa
sado mes en autos juicio ejecutivo á instancia de D. Antonio 
García Ramírez contra Doña María Corral Peña, mayor de 
cincuenta años, viuda y vecina que fué de la Línea de la Con
cepción, que penden ante el que suscriba, en reclamación de 
7.000 pesetas- de principal mutuado, según escritura de 14 
de Noviembre de 1904, otorgada en dicha villa ante el Nota 
rio D. Joaquín Sánchez Piquero; 490 pesetas de réditos ven
cidas y los que ocurran, al tipo pactado de 12 por 100 anual, 
y  costas causadas y que se causen, se requiere de pago y se 
cita de remate por medio de la presente cédula,que ge inser
tará en el Boletín oficial de la provincia de Oédiz y - G a c e t a  d e  
Madrid, i  dicha deudora Doña María Corral Peña ó sus he
rederos, caso de que no exista; por desconocerse su paradero, 
para que en el término de nueve días, contados desde su pu
blicación en dichos periódicos oficiales, se personen en los 
autos y se opong-an á la ejecución si lo estiman oportuno*

A los efectos del art. 1.460 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se hace constar que en dichos autos se ha practicado 
embargo en 29 del Pasado mes sobre dos fincas situadas en 
dicha villa, hipotec adas á la  seguridad del crédito reclama
do, sin previo requerimiento de pago por ignorarse el para
dero de la deudora.
v San Roque 2 de de 1908.—V.P E .^ E 1  Juez de pri
mera instancia, Jesús González.^ El actuario, Licenciado 
JaséRagella* o.;-- X—305

D. José Búgella y Bas>:Lfcéfi^adó en Derecho y Escribano 
dél Júzgádp' ds primera ihstt^ncíá de la ciudad dé San Roque
y  sú partido. ' J ' ■ , , .

Doy fe^uc en diehó Juzgado y  por láEscribania de mi car- 
gó penden autos ju ic io  ^isputivo á instancia de D. Manuel 
Izquierdo Eérrp contra D. Geriaán Lórenzó Rodríguez, en 
lo s  que eh^dol corriente h^ reéaído h e n te n ^  cuyá cabeza 
y  parte dispositiva dice así: .  ̂ ^ j ; . " . .

«Sentencia. -E n  la  ciudad a é  Sah Roque, á 9 de Mar¿o 
dé I208;:él Sr. D. J é # s  González Groó, Juez de primera íes * 
táncia ded^mistna y  sú partido; hé-bieiiáo yisto ps autos i

Juicio ejecutivo sobre cobro de pesetas que penden entre par
tes, de la una, como demandante, D. Manuel Izquierdo Ferro, 
mayor de edad, casado, súbdito británico, del comercio y ve
cino de la inmediata plaza de Gibraltar, representado por el 
Procurador D. Manuel E. de Sola y Monrabal, y dirigido por 
el Letrado D. Plácido Santos, y por éste D. Luis de Pro y 
Siruela, y de la otra, como demandado, D. Germán Lorenzo 
Rodríguez, mayor de edad, casado, industrial, vecino que 
fué de La Línea, en la actualidad en ignorado paradero, de
clarado en rebeldía por no habar comparecido; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade * 
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
y demás que fueran al deudor D. Germán Lorenzo Rodríguez, 
y con su producto, entero y cumplido pago al acreedor. Don 
Manuel Izquierdo Ferro, de la cantidad reclamada de 3.815 pe 
setas de principal y réditos vencidos y los que vayan ven
ciendo en lo sucesivo al 12 por 100 del capital prestado hasta 
su completo pago y costas causadas y que se causen, conde
nando en las mismas al demandado D. Germán Lorenzo Ro
drigues, según los artículos 1.473 y 1.474 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
la pronuncio, mando y ñrmo.=Jesús G. Gros. -

Publicación.—La anterior sentencia fué redactada, leída 
y publicada por el Sr. Juez que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día de su fecha.

San Roque 9 deMarzo de 1908; doy fe.=Ante mí, Licencia
do José Bugell».»

Lo transcrito está conforme con su original, á que me re
mito. Y en virtud da lo mandado para edicto de notificación, 
al demandado, y con el Visto Bueno del Sr. Juez, firmo el 
presente en San Roque á 21 de Marzo de 1908.=V.° B.°=Ei 
Juez de primera instancia, Jesús González.=Licenciado José 
Bugella. X—304

VERGARA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 

tsneia de este partido en providencia de ayer, dictada á so
licitud de la parte actora en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido ante este Juzgado por el Procurador 
D. P&ntaleón de Osegui, á nombre de D. Félix Barbier y 
Elordieta, vecino de Guernica, en la provincia de Vizcaya, 
pidiendo se dicte sentencia declarando cancelada una hipo • 
teca de 61.500 reales, constituida sobre la casería llamada 
Durnarán, señalada con el núm. 77, sita con sus perteneci
dos en el barrio de Garibay, de la villa de Oñate, para res
ponder de un gravamen de misas, con más 30 reales de pa - 
trono que sobre sí tenía la casa núm. 27 de la calle de la Co
rrería, de Vitoria, vendida por D. Miguel Anselmo de Artaz* 
eos á D. Pedro García Fresca, por escritura otorgada en di
cha ciudad, ante el Escribano D. Gabriel da Aragón, el 14 de 
Septiembre de 1821, se emplaza por segunda vez á la persona 
ó personas ó patronos de la Capellanía ó Capellanías á cuyo 
favor tenía el referido gravamen de misas la casa relaciona
da, ó*en fsu defecto, á sus herederos ó caus&habíentes, así 
como á cuantos se crean con derecho á oponerse, para que 
dentro dél término de seis días comparezcan en autos, perso
nándose en forma.

Y á fin de que, á los efectos legales correspondientes, les 
sirva de emplazamiento, bajo apercibimiento de que si no- 
compareciesen dentro del término expresado les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la presente, 
que firmo en Vergara á 24 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, 
J. M. L&scuraín. X —303

J&zggs&dog usimSeSp®!©*.
LIRIA

D. Vicenta Ramírez y Ramírez, Abogado y Juez munici
pal da esta ciudad.

Certifico que habiéndose de proveer el sargo de Secretario 
de este Juzgado, que se halla vacante, se anuncia al público 
para que en el plazo de quince días, contados desde la publi - 
cación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d e id , puedan 
los aspirantes presentar sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, según el Reglamento de 10 de Abril ds 1871.

Liria 18 de Febrero de 1908.=Por su mandado, Juan Bau
tista Morabé* Secretario suplente. JO—1621

MADRID—BUENAVISTA
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegia 

de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri* 
to de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por hurto entre Carlos Auricles, Manuel Teruel 
Gomati y Francisco González Candelas, en el cual se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia. — En Madrid, á 19de Diciembre de 1907, el 
Sr. D. Francisco Lastres Prieto, Juez municipal suplente del 
distrito de Buenavista de esta Corle; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por hurto contra Manuel Te 
ruel Gomati y Francisco González Candelas, cuyas circuns 
tancias personales constan de autos;

Fallo qué debo condenar y condeno á Manuel Teruel Go
mati y á Francisco González Candelas a la pena de quince 
días de arresto á cada uno y al pago de las costas pOr mitad 
é iguales partes; y líbrese copia de la cabeza y parte disposi 
ti va de esta sentencia para su inserción en 3 a G a c e t a  b e  Ma 
d r i d , para que sirva de notificación de la misma á Francis - 
co González. -

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
ytermb.—Frsndsco Lastres.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día da su fecha.>
Y para qué conste y se inserte, según lo mandado, en te 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Francisco Gon
zález, firmo la présente en Madrid á 20 de Enero de I9 0 8 .e =  
V.0 B .°=  Fermín C&stañe.—Lieenctedo Mario Serratacó.

JO—1622

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri- 
to de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se signe expediente de juicio 
de faltas por amenazas entre José Muñoz Fernández y Ri
cardo Alvarez Soria, en el cual se dictó sentencia, cuyo en 
cabesamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Enero de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons 
titúído por D. Fermín Castaño y González. Juez municipal, 
y los adjuntos D. Gabriel Martín del Río y D. José Pellico 
Vega; habiendo visto el presento juicio de faltas seguido por 
amenazas contra José Muñoz y Fernández, cuyas circonstan- 
cías personales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á José Mu 
ñoz y Fernández á la peña de 50 pesetas dé multa y al pago 
de las costas causadas en este expediente, sufriendo por d i
cha multa, caso dé insolvencia, la prisión subsidiaria corres
pondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de 
esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  
para o m  sirva de notificación & dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m anda
mos y flrm & m os^Farm ía C&staño.¿Gabriel:-M, del Río.=: 
José Pellico.

Cuya sentencia fa.3 publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se ínserle, s?gún lo mandado, en ia 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á José Muñoz, 
firmo la presente en Madrid á 6 de Febrero de 1908.=Y.C B;° 
Ferm ín Cástaño*.=L^eenelado Mario Serratacó. J<>-*1623

D. Mario S e rra ta  ó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretarlo del Juzgado munidp&l del distrito 
de Buenavista de te misma.

Doy fe que en este Juzgado sigue expediente de juicio 
de faltas por nu lcs tratos entra Manuel Pazos Uria y Marce
lino Barreno, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Enero de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño y.González, Juez municipal, 
y los adjuntos D.'Gabriel Martín dél Río y D. José Pellico 
Vega; habiendo viste el presente juicio ds faltas seguido pbr 
malos tratos contra Manuel Pazos y Uria, cuyas circunstan
cias personales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Manuel Pazos y ü d a  á la pena de 30 pesetas de m ulta y 
al pago da ¡as costas causadas-en este expediente, sufriendo 
por dicha m ulta, caso de insolvencia, ía" prisión subsidiaria 
correspondiente; y líbrese copia de te cabeza y parte dispo
sitiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , para que sirva de notificación ds te misma á dicho 
condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda* 
v firm&mos— Fermíu Castaño.=Gabriel M. del Río.=Jo&é 
Pellico.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fechad»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  v  sirva de notificación á  Manuel P a z o s ,  
firmo la presente en Madrid á 12 de Febrero de 1908 —Vis
to Bueno=Ferm ín Castaño.—Licenciado Mario Serratacó;

JO—1624

* D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de te misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediento de juicio 
de faltas po? hurto entre Marte de ios Remedios O ozco y An
tonio Vázquez Qníroga, en el se dictó sentencia/cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

•«Sentencia—En Madrid, á 18 de Fuero de 1908, el Tribus ai 
municipal del distrito de Buenavista da esta Oort?, consti
tuido por D. Fermín Castaño y Gonzátez, Juez municipal, y 
los adjuntos D. Gabriel Martin del Río y D. José PaíPeb 
Vega; habiendo visto a! presente juicio de faltas seguido por 
hurto contra Antonio Vázquez Qdroga, cujas eircunstán- 
ei&s personales corsten da autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonio 
Vázquez Quircga á te p^na de trein ta cías de arresto y ai 
pago de las costas cauta las en este expedíante: y lí árese corte 
d é la  cabeza y parle dispositiva do esta sentencia para Va 
inserción en 3a Gaceta de Madrid, para que sirva de no
tificación de 3a misma á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mancte- 
y firmamos.=:Fermm Castañp.=José‘Pellico.=Gxbriel M. 
del Río.

Cuya sentencia fué publicada ol mismo día de su fecha.»
Y para que consta y ss inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  sirva do  n o t i f i c a c ió n  á  Antonio V á z 
q u e z , firmó'lá presante e n  Madrid á  33 de-Febrero de 1908.— 
V.° B.°=F6rmín CaVcaño— Licenciado Mario Sorratacó.

JO—1625
&© CteacFira.

CGRUÑA
D. Antonio Duran Salgado, sprimer Teniente de-ArtiUeria 

con destino en el tercer regimiento d.e Montaña y Juez tes - 
true te r del expediezL'-e de ¿aserción instruido al artillero on 
situación de reserva activa José Dkz Fernández por falta á 
concentración para las ma-íiobras efectuadas en Bóveda en.éi 
mes de Septiembre próximo pasado.

Por la presenté requisitoria cito, 11?.mo y emplazo al r ifa 
do artillero, hijo dy Ramiro y BeMta, natural de Citefiaj 
Ayuntamiento de Meira, ' Juzgado de primera instancia de 
Fonnagrada, provincia ds Lugo,, de veinticinco-años y nueva 
meses de. edad, de soltero, protesten labrador, y su es
ta tu ra  un metro 708 mliímatro.s, para que en el térm ico de 
dos meses, contados desde la publicación de esta,requisitoria 
en 1a G a ceta  d s  M adrid y Boletín ofidal de la provincia de 
Lugo,.comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartei.de 
San Amaro, de.eita ciudad- de te Coruña, para respond-:»? á 
los cargos que íe m a tean  en dicho expediente; b&jo ape s te  
intento de que si no comparece en el plaso.fi ja do será decla
rado rebeld-3, parándola el perjuicio á quefiaya lugar,

A su vez, y en nombra de.S. M. el R^y (Q.D. G.) exao - te- 
y requiero á todas las Autoridades, tantV'clviies ceimo 
tares, para qus practiquen activas d ií>geneia? en busca íe< 
encartado, y en caso d.s ssr aprehendido oxtesnen su 
cióa á ésta en calidad de. preso.

Dada en Ooruña á 14 ds Febrero de 19ó8.=Anionio Duraa
J-G—688 .

D. Luis Marines y Gallego, prime-r Teniente ¿c Artllteyte 
con destino en el tvf-veer regimiento de Montañá- y Juez ins
tructo r del expediente ds deserción instruido al ¿ tú lle lo  es 
¡situación de reserva ortiva Santos Fernández' Fernán des 
por falta, á concentración para tes maniobras cteetuaetec ex¡ 
Bóveda en el mes de Septiembre próximo pasada.

Por.la presente requisitoria cito, llamo'y 'emplazo al otea
do artillero, hijo dte Antonio y de Oéiestfjla, 'n^tursi do la 
Talaya, Ayuntamiento de CuliÜero; Juzgado de -primern 
instancia de Pravia. provincia de Oviedo, de estado solero. 

; de -veinticuatro años y tres meses ds edad, de c ítete e^ntt--ro, 
i de estado soltero y de estatura un metro 820 milímetros 
; para que en el térm ico de dos meses,1 contados desde- la pú 
| blicaci-ón de ésta requisitoria en la G aúéta d e  M adrid y ¿Bo- 
| htín oficial de la-provincia do Ocüdop eomparésca ante -este 
I Juzgado, cuarta l de Ssn Am^ro,' para réspónderA 
¡ -gos que-íe resultan en dicho expediente; b?j^ &pe^cíbimtent< 
i de que sí no comparece m  ñj&dó Bárá décle.rade re
I belde, parándole el -perjuicio á qüo haya^lugar. ; : }
¡ A-suVez, y en nom bre■ de S. M.-el Rey (Q. D. G;),ixhnrttf 
; y  requiero A todas 3á-̂  Autoridades,, tant/v :cívllés^coitio míte 
i tares, para que practiquen activas diligencias éñ bine a dé 
! encartado, y en c?.so de ser aprenhcmdidü ordéneh su eofi 
| duedón á ésta en éalídrd de preso.
[ Dada onda Goruña á 14 ,te Febrero de 19'd8.^Lúís M?i ^ñá£ 
¡ ■ - y ' t e j  - JG -689^ '
• ; ;Cr - M - * • • Jx :->V-
: í  ;Í:J ;■ -'V : í  & '• d i} i Ú'1 ; U
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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Soria.
Habiéndose extraviad o. al resguardo de depósito i~

ble, M i». 2 002, de pesetas ncmü-»les 14X00 en íkuda per
petua interior al 4 per 100, constituido en 3 de Jimio de 1907 
á favor de En Pedro Domínguez Bernal y D. Poliesrpo Do
mínguez Ber>;al, ln di mi nt&msnte, se r.nunci& al público por 
primee n vez pv.ra qnkn se crea con derecho á reclamar lo 
vsrillque dentro del plazo de don meses, á coatar desde, la fe 
eli* de r-.vtc ano nido, &d virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin rí clama clon se expedirá por esta dependencia dupli
cado del mencionado resguardo, consideran do axukdo _el 
primitivo 7 quedando el "Banco libre de toda resnonsabi 
lidad.

20 de Mivzo de I908.—.EI A uxiliar Secretarle, F ra n 
cisco Yé venes. X—309

Sg©©ted<ss! In&ufttr:&«£ A& íwrfaxaa»
S an ta  B árbara .

S i  cumplimiento de lo que dispone el a?i. 20 de los esta- 
tutes de esta Sociedad, se convoca á jun ta  general ordinaria 
de señares accionistas pora ol d k  30 del próximo mes do 
Abril, á las onecí de i a mañana, en el domicilio sociai, Eo 
gente Jaz, 3, b¿jo, con el fin ele t-xamiisar, * en su titso apro 
bar. las cuentas c o r r s r- pe n i i en i ? s ni último ejercicio.

Para asirtir ¿ tóg  jau ta  -as preciso poseer ai meaos 10 se- 
clones, ac/eulvundo debidamente haberlas ¿cpo-Luio j-ntes 
del 22 da Abril dbi corriente uño en la esja de la Soekd&A 
Banco :.o España y sucursales, ó en los siguientes octabkti • 
miantos:

Oviedo, Banco A stu-kno y casas de banca.
Gíjón: Banco de Gijón,
Bilbao. Banco de* Bilbao y Banco de Comercio. .
Oviedo 23 de Marzo de 19uS.~Ei Secretario, Luis Vera 

térra, X—311

Suelte?dU d «le ‘S j¿ e s i» n i^ «  y  S P ro á s ie to a

En eumpUmieato do lo que dispone el *ri, 20 de loo ssta 
tutor, re convoca á jum a general orá in\ rh - que t-encká lu  - 
gfer en Madrid, *■ en el domicilio «oekl. Marqués de i Das 
ro, 5, bfaio, el día 1.° de Junio próximo, á ius cu3tro de la 
tarde, usira la. apíAhubóu de las cu-mía- d il ejercicio cío 19u7 
y do la M tumor i», y 0hL.nce que lia aeom psñít.

Desde esta fecha quedan & disposkión de los señores svGo 
instes to As los lloros y documcmos do. la Saciedad para que 
p ti o d i  n ex? m I n a r l o s.

Lus se ño íes ce rioiús.ias podrán acudir por sí o bou- r  ̂ js 
pr< sec'otr a dicha junta, y al efecto *e servirán lepo :: r %us 
accione-- en la Caja rucia i antes bel clí?; 29 de s>-íxú u
dJspon^ rl urt. 19 re los esi&tuto?, entregándoles *.n c-unc:o 
las céáuks ¿e entrada para la junt?*.

Lc>. que las Yugru. .kpodtaAvs en un e s te le  cimiento pú - 
Alteo bast*rá con ía u refu tac ión  del resguardo.

M&orid 30 de Marzo de 1908 ~ 3 i  Pr cuiden te del Chus’, jo do 
administración, Francisco Eizabu-u. X—-299

i f  a m e ®  J l  2 s* míü A m IT r  a s t § a  ú * ¿a sa t  S © ©• 
D su íse lis  Uebsrseeiaeli©  B ank  (Berlín).

Balancz en 31 de Diciembre de 19G7.
Marcos.

ACTIVO

Capital no desembolsado...................  , 2.400 000
Caja y Bancos  ........................  . . . . ' .  31 503.109*78
Letras en cartera  .....................  67.065.753 14
T ID 1 • :»s p * o pies (en tre el ios M. 5.000.000 en 

fondos públicos del Imperio y de Ls £s~
todos alemanes)  .................................... 8 359 965 82

Parnemaoioües en sín d icu o s.,  ......................  403.860 05
Deudores en cuenta corriente j  an tic ipos.. 87.817.642;64
Cuentas uv a l.  ................................................  5.332 200
Ediíicics del Bmuco (Bue.i-os Air^s. 

ra ;so, Concepción. Santiago y Valdivia-).. 1.398.350

207.341.381^3

P.A 31VO

Capital en acedo:us. ....................................... 20 000.000
Reservas:

Eese r va o rdintu i a .................  900.669 01
Fondo de reserva II, 2.032,284‘53

     2.932.253 54
Letras aceptadas en circular ían .    ' 3.986.188‘27
Deposiíos á plazo fijo    79.013 27147
Cuentas co rrien tes........................................    93.065.638B8
Cuentas transitoiias entre Central y Sucur

sales  ....................   ' ..............  385.81743
G .¿ e nías & val.    ....................... .................... 5 332 200
Dividendos pendientes de p?go................. ".. 720
Fondo de retido y pensiones para el personed 107 613 27
Cuenta de ganancias y pérdidas...................  2 516.920‘89

207.34L33143 

C uenta  do gananc ias y p érd id as .
Marcos.

DEBE

(j?.strs generales, incluso contribuciones, 
impuestos v timbres de la Central y de
les 28 sucursales..........................................  3.(347 860‘25

Saldo................ .. ................................................ 2.518.920*89

G. 164.78144

HABER

Sano de beneficios del año 1906..................... 83.27,7*31
intereses, coirdskmvs y Imne-ñcios de l»s par

tí eipseíones sindicatos, deducidos los 
intereses pasivos corresponuienAs á h s  
letras con vencimiento en 1908................... 6,081.503*83

6.164.78144

Les infrTscritcs liemos examinado el precedente balance y 
m cuenta de-ganancias y perdidas, lisllándolos conforme C;:*n 
os libros del Banco Alemán Transatlántico.

Berlín á 6 de Marzo de 1908.“ La Comisión de revisión del 
Consqio de Administración, Adolf. Oetling, Heinr. A. Schlu- 
b;:ch, D, G. Croissant-Uhde, GeorgZwTilgme}rer.~ L aB irec - 
cicn del B.- .neo Alemán Trcnsajlántico. B. Kosli, L. ítoland- 
Lücke, A. Kriische. ' X—297

C © m p a -s a ¿ »  d e S  f f e a r o c a r r S I  e c o n ó m i e o -
« le  ia U led lfia ss- d e  ® £ < o » e © o .

Balance de SI de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Accionistas............................................................ 10.400
Construcción,..........................    4.107.913k24
Fxistvnci: s cl. Gsja y Bsnco ae prestamos y

descuentos....................    87.497*07
C a r te r a . . . . . .......................................................... 25:56642
Terrenos del «ampo de Béjar  ................ 2.802*60
Retenciones por udAjadas y tim bre................ 1.60948
Yfelores pí ndicutes de liquidación.................... 33.735*19
D¡“pó ito ' en custodia.......................................... 1.193.000

5.462.524

pA^rvo

Capital........................................................ ! .........  3.125.000
Obligaciones  ................................................  974.000
Cupones  ......................................................  32‘606‘50
Varias cuentss............................     85.541*14
Valores pendientes de liquidación...................  26.901*73
Acreedores por depósitos en custodia............ 1493.000

Beneficios:
Rvmsnente del ejercicio anterior. 469*32
Los de 1907..................................... 25 005*31

--------------  25.474*63

5.462.524

El Vocal encargado de la explotación, Jaime García Tos- 
sas.¿~V.° B °_7Ef Prnsidexue, 13. Bosch y Pulg.

X—301

C o o p c r a ü v a  g e a i e r s a l  o le

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de situación de la ímisma en SI de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

V.- !or ce L.:s acción-s en cartera  ...........   895
Idem de Ls deposiv^k.s como fianza del Consejo 1 750 
Gastos de instalación pendienies ¿e m nortizar.. 6.126*48
Ouenia de anti-ipos á ú-vorde la Socieiail.. . .  * 320
ídem de socios á Idem de la ídem ..    .............. 6.368*65
Efectivo exisíeote en C.*¿ja según arqueo .. . . .  27244
Mercaderías existentes en almacén según bE~ 

lin c e .  ..................... -............................... ..........  22.795*78

Suma ......................... . 38 528*83

PASIVO

Capikl representado por-ks acciones.  ............ 25.000
Fi-:nsa 4 4  Conorjo  ................................... 1.750
Dividendos á pagar.................................... ............  263:65
Fondo de reserva , ..........................       164l55
Saldo contra k  Sociadr^d en verias cuentas co

rrientes. ..................      5.432 07
Utilidades líqu idas. .....................  5.918*08

Suma o . . . . , ........  38.528-33

Cádiz 31 de Diciembre de 1807.-^8. E. ú 0 .= E 1  Contador,
Tomás Martín. X—306

C ® m p s m i5  d e  f e r r o c a r r i l © »  á ©  M a id r id i  
& r  ^  A l i e s & s i t e .

Siiudción en 31 de Octubre de 1907,
Pesetas.

ACTIVO

Adquisición y construcción de lín eas. . . . . .  973.583.433*11
Minas de h u lla ......................................    12.897.350*67
Material móvil sobrante y de repuesto  38.808.598*66
Existencias en almacenes y talleres . 20.006.902*29
Cajas y banqueros............................... *. 38.436.646*53
Deudores varios y cuentas de orden.  ......... 27.013.402*66
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
ídem adscritas al fondo de previsión (22.019

de la serie O)..................................    10.330.078*71
Valores en depósito........................    13.238.606*43
Cargas y gastos de la explotación . . . . . . . . .  78.918.751*80

1.213.370.518*86

PASIVO

Fondo social (497.006 acciones).......................  236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado . 62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones_____. . . .  710.827.490*921
Otras cuentas de capital  ..........    14.968.031*34
Fondo de reserva.................................................  31.829,473*77
Intereses y amortización de obligaciones.. .  42.722.654*75
Acreedores varios y cuentas de orden.........  22.489.595*IB
Productos del tráfico é ingresos varios.......  92.048.574*67

1.213.370.518*86

El Jefe de la Contabilidad general, M. Gutiérrez.—V is to .=  
El Director de la Compañía, N. Süss. X —312

m m m m M . -  m m  m & m m ñ w
O o tim íé s  oficial del Ma 30  de Marzo de 1908,

comparada cm la dei día anterior.

m a m ®  m& m m n m - i
F o m m  v ú B u o m  ' — -   ---------- — =»

Oh. 28. \ . 0te30.
 :-------------------------------------   - í ---

S ssá t p r p í a s  g5 «  V , ¡s ísm ? , s
&»:a F, as W . m  ¡,:a*. a»K a»aks,. ,  8 3 ,«  y  83 I 83.S5-90 y  85
túsm M, ¿a 86.000 ¡deat id..... Í8.85 y  80 ¡ 83 85-90 y  85
ld6Mt ®. áa 12.590íd e « íd l .................... 83 95 y 90 | 84°/0 y  20
Ideas €, de 5.590 ídem id   ........  85.50-10 y  05 ¡ 85,15 y  10
l.te< B. d,- 3.500 ídem s-3........ .. 85 65 y 55 85.59 y 60
Idas» A, d* 000 ídem id   85,59 y  55 85,50 y  60
.«fe* G y  ff, «fe 100 y  »®  ídem id  85,50 86,60 y 80
I® dorantes seriti*   ............ 85,50 85,60-50 y  40

SsBte a i §  */s «m rU rdda, |
-s«Ií r. d« á'i.OOE1 sia*. aomf-oaieB.. . . .  » ¡10! ,70
Idee, á,4a3b.00C-Ideas-id   101,75 . UGI.VO
Idem O, do 12.530 idea» id .  ............ .... 101,75 í 101.70
Idem C, de 5.000 id e«  id .  ............. 101,75 1101.75 y  70
ia íia g .& s  f í .m  íásm id  . . . . . . .  101,85 1101,75
L-few A, «fe SO? í,1í® íís. . . . . . . . . . . .  » ¡101,75 y  70
7¡s sWírenle» serie»   . . . .  101,85 y  75 101,70

Síoaaea y Saate&stes, /  5
jŝ visí,- i,-.; SíyaHis, 5® »  . . .  459“/,, Í459"/„ y  458,50

.S-t-íSinisisri» <Sa lafeaecs, vleirs. ■414% A H 0/o
1;á \>úw.(w Us >;k JZspmía „ .. » -224,50

vie-ss. 91 s sédu!^ al é % ^ 103, 10 y  05 :1037-
. í.er;» id ,, iáe-m al 4 Dv 100 » :• *
ñ$um  de Castilk, ssekytje»» » •' »
H w w  Hi3ii&no*Am«ní;SB.e? . . . . .  148% 148%

114,75 y  115% 115%
^  .iwgMiiMss

jxuáss «i % for i%>} mverkif: 525 200
\á- 5 pot MR> . *s*...........................   316 600

m m o  —Oéauk# a  i  p i L 5. 500
Aciones Sel "ñzzm úe %p«éñá»..»...  39.000
<Á*m dd Baneo- 59,500

é* 1 Bzmc-      '3 5  000
% k  A d e  28 000

m *4m  p b m  ixtrnlerM i
114^5 ? M r c s  á 1* vlul®.,»,». 2 8 M

I I B S E R W A T O f t i 1 OB. M  ñ Q H I O

mmtmmmtfyg&mm é i * %  3 0  f e  é m  AOIMi.

HORAS
• W . z w ú v m ' i m

wsMViésmim-
n̂ íÁÚQ &

■ íífcíBÍte. fe ? M m  a«si m  ®¡»s*

•-U ■il.x A 1, . „ „ , ^ 710 69 10 0 8 6 7 6 84
"S

S W .......... B x l m ........ . Casi cubierto.
% - k r  k 710 83 4 2 3 8 5 8

7 9
8 3

^4 XW....Á... Calma. . . . . . Despejado.
IdeMr711.78 10.5

17.7
9 0 

12 8
83 s s w . ........ Brisa libera,, 

Brisa...........■:M 4v*„................... 711 56 55 s s w .......... Poco nuboso.
II M I «¡i tei’ézi........   ̂o *.. .. 710.53 19 2 12,8 7 8 

7.5
47 SW . . . . . . . . Ida^... . . . Despejado.

% $£’ k tftF52S * ■ , . * . 710.71 17.8 12.0 49 w ............ IrleM..........
§ h  mtka* ' , '712.27 12 3 7.7 5.5 52 NNW ...... Idem ligera. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......
Td«m rnínrma........... -__ J .......................... .....

20 3 
3 6  

16 7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
flrllíVmp.tírnsD .............................................. 289.3

Diferencia.........
las

f; o~í
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra..., *.......................................................... 25 3

\>¿íiíiaCiüJu o a r o n ie s i auijiii í̂iiiiJiiitítirtys/..«
Altura ídem con respecto á la media anual, á

w n / L /í a 1 ̂  'Wrt/lKa
Idem id., dentro da una esfera da cristal». . . . . .

Diferencia...............................
51,0
25,7

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto
JUJlülSiüCi

á la tierra vegetal ó laborable.. , . .
Tfkm mínima írSprrí. _________

29,9 
2,0 

27 9
Sol efttrüYolado po? nubes ó vaporas............... 1 h 30 m

Diferencia.. *. • i Total da insolación durante el día. . . . l í h  10 m
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B areelona
Hablen ; .n¿v.-.̂ do extravío el resguardo de deposito tran s

misible, ?.:uc,. .058, do pesetas nominales 7.500 en Deuda 
amortizadla - por 100, constituido en 18 de Junio de 1906

a favor de D. José Barbará Munté, se anuncia por tercera vez 
en la G a ce ta  dk M adrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia para que el que se considere con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdo i a fecha 
de la inserción del priraer anuncio, ó de lo contrario se expe

dirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco lib ra  
de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el ar* 
tí culo 6.° del Reglamento y del 5S de las Instrucción?.?.

Barcelona 27 de Marzo de 1908.=E1 Secretarlo. E. Vílla- 
rrazo. X—209

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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Sai sens.
m s t

í "55.7 1 8 .3 S3 ÍR W . 3 Cubierto • , , , Gruesa, • • • • , . 8 .4
2

8 9 3 3 ^69 8 s 15 3 « 67 SE........... 3 Despejado •• 
Idem. • .« .  • • |

Llana . 10
11
6

•61 7 \ 6.2 98 SSV7. . . . . 3 Idem .. • «^ « M«4reiñd&« .» , • 10 5 M elilla., %b y ¿168.2 ) 
*7-0 5 |

18.0 78 N ......... .. J Rizada o o ¿«, *
 ̂ Ó ¿ ^ 6  ^

M ath ias.. - 
de A ro  , * -,

¿-,í>8.8 ?
c67 0 .

8 4 82 W . . . , . 2 o . despejado 
Cubierto.»,«,

Idem ___ 2 10 8 Jaén ...................... 9b ) 14 2 77 E ............ .. 0 Idem . •«••«• i  f l7  i

1 | U  1

\ • - 
Cí¿ )
i:?b >

10.0 95 í w s i» v ___ 3 Si?sda*9. . , , v » 14 9 Granada. . . . . . . . Bh } 771.0 ¡ 10.2 84 S E ............. 1 Id e m .. . . . . . a
*69.7 9 2 85 . . . . . . 3 ídem . • . •« o, Mar gruesa. . . 12 7 Almería Bh T

r:  ̂ i •67 7 9 .9 89 Calm a. • . 0 .dem . 12 3 8 .8  ¡ ^ u t e ia . . . .  o. . . . 9h 769 7 \ 12,4 83 SW  , , .  j l I d e m . . . . , , í  ?2) I
Q

> "66 8 9 8 93 Idem ......... h B rum oso... . M?rejad» M 6 Alicante 9h 769 8 | 14.8 8 i S W 3 Casi cubierto] Id eM ,«*,»*». 9
7l i s a ........ , - -- - •

•h"f« ^
l*6S 0 
"67 4

8 5 
6 4

82 o despejado 
G abierto , , , •

14 5 Valencia.......... 9h 767 3 ü 14 4 75 s w 0 Id em ............. |
Despejado.,*? 
Idem . o |

1 Ú 5  \

¡ U  ' 
|  16 : 
I S l§-8i

I 15 -
1 |15  
J 15

Ú  • Ü‘3 •
Í |38  2 
i  m  

* i n  
‘ ie  
% slñ  1

79 E ......... 8 16.6 2 6 Albacete . ( 9h 169.6 i 18.8 55 w ........ .. 3 6

,tv k d o

' ú  ¿ 761 6 3 .4 62 s s w 3 Id em .. , ,  c . o 12.7 4 .1 ciudad R e a l. . . . 9h 770.9 1 12.6 6S W N W .. . . 1 5
■770.1 : 13 0 65 ÍÍW ........... 8 Idem , o»e t G ruesa,. 13 6 Cuenca. m 770.3 5 9 .4 81 N E . *0 Idem . o . » . « í 2

)
i
1 170.7 ; 10.4 82 e s e 2 N u b oso ., . » , Marejada, • • • • '17 6 Madrid. . . . . . . . . 9h 770,2 9 .6 7S SSE 1 Ídem . , o ií , , í 5 i

7^9.3 ■; 10 0 75 s w . . . . . .
SV !.

í 5 cubierto. s ?, Fieada, El Escorial. 9h 769.3 1 2 2 50 N W , 1 Idem . ! 7
ÍCH h ¿768 0 i 

¿'68 2 \  
769 2

10 3 82 0 Idem ............. 8 13 6 oeeovía  . . . « . , • , M\ 769.7 10 0 75 N W  • 0 Id em .»* o í ~. 2
Avilé» « N W ......... 2 Casi cubierto

|Mar gruesa, h .  
Gruesa. . . . . . .

M í a ...................... 9h 770 9 8 .0 46 N E ............ 1 Ídem . I
5¥^?aa - • - 9 .0 93 s w . 6 ¡ Guad atajara.........

Soria....................
9h ¿768.2

769:2
10.0 78 W ............... 0 O. despejado

ÍTG i "71.4 í 11 0 85
i

s s w 4 iMiriam , 13 9 9h 9 .2 69 w s w . . . . 2 Despegado... 
v^asi cubierto 
Despejado.. •

I
V?b ’ 
i a ! 
¿VÓ

771 9 \; 12,9 w 3 1n ” w » !!Ficada. H u esca .................. 9h ) ¿768.1
769.0

14.3 55 w s w . . . . 1 6 4  
8 
4

771 1 \ 8 5 98 sw  . . .  . 0 |  L luvia.. • • • • 1 18 7 Zaragoza......... [ m í 13.5 72 N W .. . 1
171.8 i\ 10.3 85 s ............... 0 ¡C u b ier to ..., 15 7 T eruel........... .. [9h 168.3 11.0 83 N E .............1 0 N ieb la ...........

Tortosa.................. Ife :¡ 768.1 9 .7 93 N N W . . . .
s w ...........

0 despajada
Nuboso

£
l íb  i 

.1

77 1 .1 i¡ 12 8 83 n n e ......... : e Idem ........... .. 19 8 Barcelona.. . . . . . 9h i 768 3 15.0 51 1 sM arpiftds.. , 9*L • -
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PAR TE NO OFICIAL
I N D I C E

DE >./: VS'R PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 
REALES Ó} ■ : REGLAMENTOS, CIRCULARES Ú INSTRUCCIONES

i , "  ¡ - >IAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
PágS.

Marzo 1.° ;.-*.í?reto da E stad o  agraciando á Don
AL ' - - &ora y Riera, Marqués de Gasa Riera,
cor - uúm. 15 de la Real y distinguida
Ol\- - rlos III; fecha 28 del actual............... 889

Otro - ~ da y  Ju s tic ia  autorizando al Minis
tre  " ' ;, o departamento para que presante á
las un proyecto dando fuerza de ley al
Re. ^  Re 8 de Oefcubré de 1907, reorgani
zan : "-CBS¿1 técnico de la Subsecretaría de
este crio; fecha 7 de Febrero ú ltim o.. . . . .  889

Otro - 1 ¡ara que presente á las Cortes un •
pr< r ifi'f modificando la Hipotecaria vi-
gen ■ »■* 24 del actual ............ . 889

Real c »- H ac ien d a  declarando que el tór-
mí; ■> del cambio de francos en el mes de
Fefc -óximo pasado ha sido el de 14l90 por
100, 29 de Febrero últim o ............ 893

Otra b e raac ió n  resolutoria de un expe
d ir  * '• v-> á k s  modificaciones propuestas
p o ' ' vr. i amiento de Madrid del pliego de
con' ‘-i oara la subasta del proyecto de ra-
forr , - prolongación de la calle da Precia
dos - ‘ *'« da la plaza del Callao con la ^alle de
Air ' ’.ha 29 de Febrero ú ltim o....................    - 893

Rectíf * á I* ley de Instituto Nacional de Pre-
vis' • í ; m  la G a c e t a  de ayer   895

Idem 2.—i .  den de G u e rra  disponiendo se devuel- -
van •' .ííieresados que se relacionan las can-
tld^ . .  • deportaron para redimirse del ser
vid* ’ ‘ activo; fecha 31 de Febrero último. 905

Otra 'hernaci& n circular disponiendo que
los * /.ítuor^s civiles den inmediato conoci-
m w *  - "ti Alcaldes, Juntas é Inspecciones de
San?* i 1 " á las demás entidades á quienes afec
te, o - leal orden reglamentando el servicio 
de I r  ■.........de la prostitución; fecha 1.° del ac
tual ............................................... ...........................  9^5

Idem 3. — ^ orden., de. G obernación designando 
con. -tea suplentes del Tribunal de oposi-
ciof. ' proveer plazas dal Cuerpo- de Yigi-
lana* - i-m neias á los señores que se expre
san; í ' ' P del actual  .................  913

Otra d * ** " "truooión p ú b lica  disponiendo'que 
esto -  -«rio se suscriba por un plazo de c in 
co » 11 obra M  Quijote del Centenario; fecha
14 a  ̂ ’ >] ........................................ ................... 913

Otras i undo á ,1a Cátedra de Lengua y L i
tera ‘i Rellana del Instituto de Sevilla á
D. E ' ' » Sánchez Gastañer, y á la de Lengua
frane -el Instituto de San Isidro de esta Cor
te, á ú Ellees.Serrano; fecha 28 da Febre
ro ú ú  -       . ............ ..  914

Idem 4..—R' ' dan de G u e rra  disponiendo se de
vuelva- é ios interesados que sé relacionan las 
cant^r-Mj-^ que depositaron para redimirse del 
s e r v m i l i t a r  activo; fecha 28 de. Febrero ú l

timo.  ......... 925

PSg3.

Idem 5.—Real orden de G u e rra  disponiendo que el día 
15 de Mayo próximo den principio los exámenes 
de ingreso en las Academias militares, con suje
ción á las adjuntas bases y programas; fecha 21
de Febrero último . . . . . .  1  .......................  937

Otra de G obernación disponiendo se anuncie la 
admisión por plazo de diez días á las oposicio
nes á plazas.de Aspirantes á Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia m  quienes acrediten reunir los 
requisitos que m  expresan; fecha 4 ctel a c tu a l.. 949

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  declarando desierto 
el período de traslación á la Cátedra de Física y 
Química, vacante en el Instituto de Soria; fecha
19 de Febrero ú ltim o.. . . . . .  9. v    ............ 949

Otra nombrando Profesor numerario de la Sec
ción de Letras da la Escuela Normal de Maes
tros de Oviedo á D. Leopoldo Ballesteros y Gon
zález; fecha 27 de Febrero ú ltim o . .......... 949

Otra disponiendo se anuncie á concurso de tras
lado la plaza da Profeso? de Pedagogía da los Es
tudios elementales de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Pontevedra; fecha 27 de Fe
brero último'.  ..........................    950

O Ira de F om en to  aprobatoria del contador de 
agua denominado Schreibsr, presentado por 
D. Mauricio Bruniquet; fecha 26 de Febrero ú l
timo  .................      950

Otra disponiendo ss expida mandamiento de pago 
por ha, cantidad de 5.000 pesetas á favor del Di
rector de la Estación de industrias derivadas da 
la lecho, establecida en San Felices de Buelna 
(Santander), para atender á los gastos de dicho
Centro; fecha 27 de Febrero últim o   950

Otra disponiendo se libren las cantidades que se 
expresan para los gastos de im pm ión y publi
cación de los Boletines agrícolas; fecha 27 de Fe
brero últim o..................      950

Otra disponiendo se den las g rac ias 'a l A yunta
miento de Patencia por la cesión de terrenos 
para la instalación de la Estación ampelogfáftca 
que ha de formar parte de la Granja Escuela 
práctica de A gricultura de dicha ciudad; fecha
27 de Febrero ú ltim o............. .......................... . •, 950

Otra disponiendo se anuncie nuevamente el con
curso para proveer una'' plaza de Verificador da 
contadores para agua de la provincia de Huesca;
fecha 29 de'Fabro últim o..............................   950

Otra destinando 60.090 pesetas como ampliación 
al crédito consignado para el pantano de Alfon
so XIII; fecha 2 del actual   951

Idem 6.—-Real orden de H ac ien d a  resolutoria de un 
expediento promovido por varios fabricantes de 
chocolate de la provincia de Gerona solicitando 
se modifiquen los epígrafes correspondientes á 
su industria; fecha 28 de Febrero últim o.. . . . . .  961

Otra ampliando la habilitación de los puntos deno
m in a d o s  Cabían que, Calareona y Playa de Ar
turo (Murcia) para el embarque, en régimen de 
cabotaje, de plomos, galenas y litargirios; fecha
2 del a c tu a l . . .   .........   961

Otra autorizando á la Compañía genefal Española 
de Alumbrado, Calefacción y Fuerza motriz á 
base de alcohol para instalar una fábrica de al
cohol desnaturalizado; fecha 2 del actual. . . . . . .  261

Otra de In s tru c c ió n  pxiblica disponiendo se pu
bliquen en la G a c e t a  las conclusiones de la Me-

Pfigs.
moría presentada por el Catedrático de Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza, D. Pedro Mo
jono y Moyano, como pensionado en eí extranje
ro; fecha 15 de Febrero últim o.............................  962

Idem 7.—Ley de G u erra  concediendo pensión á lo« fres 
cabos, un corneta y 40 soldados que componían 
la guarnición de B*ler (Filipinas); >fecha, 6 del
actual.........................         ) ............... 973

Real decreto concediendo la Gran Cruz de, la. Rsal 
y m ilitar Orden de San Hermenegildo ni Caed , 
tán  de navio de primara clase D, José Cano Ma-

' nuel y Luque; fecha 6 del actual   974-
Ot.ro aprobatorio do un convenio formulado p^r s, 

ei transporte á Casabknca (Marruecos) de m a
teriales con destino á la construcción <te barra
cones; fecha 6 del ac tu a l.  .......................  974

Otros autorizando la adquisición directa cíe p ri
meras mate ñas, efectos y máquinas auc se ex
presan; fecha 6 del actual ...................*................ 97£

Otro de F om en to  declarando jubilado á D. Ser
vando Gutiérrez de Cos, Inspector gímeral del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos; facha 6 del
actual................... ....................................................  974

Otros nombrando: Inspector general, con eatego • 
ría de Jefe de Administración de primera cías?, 
á D. José Llovera y Gubelís; Ingenieros Jefes, 
con categoría de Jefes de Administración d * se 
gunda clase, á D. José Pujáis y Rusel!, D, Amós 
Salvador y Rodrigáñez y D. Antonio Sastre y 
Sureda, é Ingenieros Jefes, con categoría de Je
fes de Administración de tercera y cuarta cate
goría, respectivamente, á D. Luis Gaztslu y Don *
Modesto España; fecha 6 del a c tu a l.  ___ 974 y 975

Otro declarando j ahilado á D. Eduardo BAr-ríofeero 
y Ortuño, Jefe de Administración civil da se
gunda clase, Oficial primero de la Secretaria 
, del Ministerio de Fomento; fecha 6 del aeüual.. 975-

Otros nombrando: Oficial d9 la clase de p rim ero d e  
la Secretaría de este Ministerio, á B, Leaud ro J.
Puente y Llobet; Oficial de segunda clase de di
cha Secretaría, á D. Jenaro Alas y Ureña; y Ofi
cial de tercera clase de la misma Secretaría, á 
D. Salvador Barroso y Mínguez: fecha 6 áel ac
tu a l ...................................... ó . . . , ............ ..............  975

Otro declarando oficialmente constituida la Cá
mara agrícola de la villa del Paso, en la isla de
la Palma (Canarias); fecha 6 del actual...............  975

Re&l orden de H ac ien d a  haciendo extensiva á 
las almadrabas La Barrosa y Torre del Puerco 
la habilitación concedida á la de Punta dé la 
Isla en el punto de Santi Petri (Cádiz), para sus 
operaciones de embarque y desembarque; fecha
2 del a c tu a l      / .  975

Otra de G obernación  disponiendo que á raíz de 
verificarse el concurso anual de Médicos Dlrcc- 
ctores de ^baños se procoda á la elección de i es 
dos individuos del Cuerpo que deben formar 
parte del Real Consejo de Sanidad; fecha 5 uel
ac tua l. ............  ; ...............................975

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo a a 
anuncien para su provisión las plazas do Pro - 
fesor de las asignaturas que ss expresan , v a 
cantes en la Escuela Superior de Industrias de
Valencia: fecha 4 del ac tu a l. ............. 975

Idem 8. — Real decreto de ' P re s id e n c ia  declarando 
mal suscitada una competencia promovida en-
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ira «I G a n a d o r ,  de J&én y el Juez de instruc
ción 6.6 CFzoFh; fecha 7 del actual. ..............  993

O*--;» decid? sudo á favor de la Autoridad judicial 
4xriK c.:-mi>S;iuda su-citada entre el Gobernador 
civi l • e } \  provincia de Cáceres y el Juez de pri- 
m-v .*, instancia do Montánchez; fecha 7 del ac-
t U f c L . . .        / •  993

Otro 4 G racia y  J u stic ia  promoviendo á laD ig- 
nM-d dí Ar-'-pr^ste, vacante en la Santa Iglesia 

; reí o Zamora, al Presbítero Licenciado 
D. Pfhneis^o Herrero y S&nahuja; fecha 6 del
actual «...................................................................  994

Otro 3a*:vnc-ando para la Canonjía vacante en la  
gnr-v I C a t e d r a l  de Cartagena al Presbí
tero D. Alfonso Barbarán y Carayaca; fecha 6
del ;v m a l  ..............................................    994

Otsro do M arina modificando los puntos sex toy  
sép 4mo del capítulo 6.° del Reglamento de si
tuaciones de buques de la Armada; fecha 6 del
actu a l.........................................................  994y  995

Otros disponiendo pasen á la situación de reserva 
el Vicealmirante da la Armada D. Ricardo Fer
nández y Gutiérrez de Celis, los Capitanes de 
navio de primera clase D. José Boado Montes,
D . Rafael Gutiérrez Vela y D. Federico de Loy~ 
gorri y de la Torre y el Auditor de la Armada 
D. Manuel García de la Yega y González; fecha ^
6 del actual.. . ............................ . . • . . « . • • . . • • •  • • 995

Otro constituyendo una Comisión encargada de 
redactar el proyecto á que se refieren el art. 2.°, 
letra E, de la le y  de 7 de Enero último, y Real 
decreto de 25 del mismo mea; fecha 6 del ac
tual ...............      *.................  995

Otro de H acien d a  declarando j ubilado á D. Mar
celino Yázquez Rodríguez, Jefe de Adm inistra
ción ¿e cuarta clase, segundo Jefe de la Aduana
del Grao de Valencia; fecha 7 del actual  995

Otros nombrando segundo Jefe de la Aduana del 
Grao de Valencia á D. Cristóbal Alzamora y Ga
lán, y Jefe de la Aduana de Sevilla á O. Jesús 
Pardo del Monte; fecha 7 del actual . . . . . . . . . . .  995

Otro de G obernación  nombrando Vocales para 
constituir el Real Patronato Central de Dispen
sarios é Instituciones antituberculosas á las se
ñoras que se expresan; fecha 7 del ac t ual . . . . . .  995

Real orden de G racia y  J u stic ia  nombrando á 
D. Celestino Morilla para el Registro de la pro
piedad de Cangas de Onís; fecha 25 de Febrero
ú ltim o   ...........................................    996

Otra disponiendo que los Registradores de la pro
piedad y los Notarios que desean obtener una 
plaza de Registrador y otra de Notario, con re 
sidencia en Santa Isabel de Fernando Poo, crea
das por la vigente ley de Presupuestos, dirijan 
sus instancias á la Dirección general de los Re
gistros: fecha 11 de Enero ú ltim o ......................... 996

Otra de G uerra disponiendo se devuelvan á los 
interesados que se relacionan las cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio m ilitar
activo; fecha 29 de Febrero ú ltim o.......................  996

Otra de F om en to  disponiendo que por los Con
sejos provinciales se formule el correspondiente 
dictamen sobre los medios de evitar y descubrir 
las falsificaciones y adulteraciones de los pro
ductos agrícolas; focha 6 del a ctu a l ...............  996

Idem  9.—Real decreto de P resid en c ia  declarando que 
no ha debido suscitarse una competencia pro
movida entre el Gobernador de Málaga y el Juez 
de instrucción de Colmenar; fecha 7 del actual * 1005

Otro de G uerra disponiendo que el Teniente Ge
neral D. Federico Ochando y Chumillas cese en 
el cargo de Director general de Carabineros; fe
cha 7 del actual..................  . . . . . . . . . . . .  1005

Otros nombrando: Director general de Carabine
ros, al Teniente General D. Enrique Fr&nch y  
Trasserra; Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, al Teniente General D. Alvaro 
Suárcz Yaldéís y Rodríguez; Capitán general de 
la  séptima región, al Teniente General D. Julián 
González y Parrado; y Capitán general de la oc
tava región al Teniente General D. Angel A z-
nar y Batigieg; facha 7 del actual  1005 y 1006

Otro promoviendo &1 empleo de Teniente General 
al que lo es de División D. Luis Castellví Y ila-
llorga; fecha 7 del a ctu a l...................................     1006

Otros nombrando: Subinspector de las tropas de 
la cuarta región al general de División D» En
rique Cortés y Bayona; para igual cargo de la 
octava región al General de División D. Arturo 
Alsín^ y Netto, y Yocal, en comisión, de la Ins
pección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar, al General de Di
visión D. José Gómez Pallete; fecha 7 del actual. 1006

Otro promoviendo al empleo de General de D iv i
sión al que lo es de Brigada D. Alvaro Arias y
Martínez; fecha 7 del actaal . . . . . .....................  1606

O tres nombrando General de la primera briga
da de 3a décimaiercera división al General de 
Brigada D. Enrique Brualla Gil, y Comandante 
general de Ingenieros de la séptima región al 
Ganeral de Brigada D. Sebastián Kindelan y  
Sánchez Griuáu; fecha 7 del actual , . . . . . . . . . . .  1006

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da al Coronel &s Infantería D. Francisco Ciru- 
jeda y Cirujeda; fecha 7 del actual . . . . ' . . . . . . . . .  1006

Otro promoviendo á General de Brigada al Coro
nel de Infantería D. Fernando Carbó Díaz; fe-
cha 7 del actual.........................................      1007

Idem  10.—Real decreto de P re s id en c ia  decidiendo á 
f&vor de U  Autoridad judicial una competencia 
suscitada entre- el Gobernador de Toledo y el 

Juez de primera instancia de Puente del A rzo
bispo; fecha 7 del actual 1033

Otros de G racia  y  J u stic ia  indultando á Maria
no Sánchez Pascual y á Ramón Margalet Pere- 
116 de las penas que les fueron impuestas en las 
causas que se expresan; fecha 9 del actual . . . . .  1034

Otro de G uerra disponiendo que el General de 
División D. Manuel Ortega y  Sánchez Muñoz 
case en el cargo de Consejero del Consejo Supre
mo da Guerra y Marina; fecha 8 del actual.»... ¿ 1034

Otros nombrando: Consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, al General de División  
B. Wenceslao Molina y  Leináur; Fiscal del Con- 
sejo expresado, al General de División D. Gon* 
za;o Fernández 4e Terány Pozas; Inspector g e 
neral de \m  CcrjisioB©* liquidadoras del Ejér
cito, al General de División D; José Barráquer 
y  Roviralta; General de la décfm&eúarta d iví-
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sión, al General de División D. Juan Ampudia
y López; fecha 8 del a c tu a l. .................* w  ^ 3 4

Otro promoviendo al empleo de General de D iv i
sión al que lo es de Brigada D. Ignacio Salinas
y A ngu lo; fecha 8 del actu al .............  • • • 1034

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la séptima región ai General 
de Brigada D. Pedro de la Breña y Trevilta; fe-
cha 8 del actu a l  ...........................................  1034

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da al Coronel de Estado Mayor D. Apolinar 
Sáenz de Buruaga y Mateos; fecha 8 del actual.. 1034 

Otro de M arina promoviendo al empleo de Vice
almirante de la Armada al Contraalmirante Don 
Juan Bautista Yiniegra y Mendoza; fecha 7 del
actual.  ......................     1035

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe ele la ju
risdicción de Marina en la Corte el Vicealm i
rante de la Armada D. Ricardo Fernández y  
Gutiérrez de Celis; fecha 7 del actual . . . . . . . . . .  1035

Otro nombrando Jefe de la jurisdicción de Marina 
en la Corte al Vicealmirante de la Armada Don 
Juan Bautista Yiniegra y Mendoza; fecha 7 del
a c tu a l ........ ....................• • • • ..............; . 1035

Otro (reproducido) concediendo el pase á la situ a
ción de reserva, con el empleo de Capitán de 
navio de primera clase de la Armada, al Capi- 1
tán de navio de la escala de reserva D. Federico 
Lóygorri y de 3a Torre; fecha 6 del actual . . . .  * 1035

Otro de F om en to  autorizando al Ministro de este 
departamento para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de Conservación de montes y re
población forestal; fecha 7 del actual ..........  1035

Real orden de G uerra disponiendo se devuelvan 
á Rafael Carrillo, ve cino de Gerona, las 1.500 
pesetas que depositó para redimir del servicio 
m ilitar activo á su hijo César; fecha 6 del a c
t u a l . . . ..................     1036

Otra de F om en to  disponiendo que la Granja de 
demostración de Sevilla se denomine en adelan
te Granja provincial de Alfonso XIII; fecha 5
del actual ................................................ • •  ............. 1036

Otra aprobatoria del art. l .°  del presupuesto adi
cional de las obras que falta ejecutar en el pan
tano de Alfonso XIII; fecha 9 del act ual . . . . . .  1036

Idem 11.—Real decreto de P re s id en c ia  declarando 
que no ha debido suscitarse una competencia 
promovida entre el Gobernador de Zamora y el 
Juez de instrucción de Alcañices; fecha 7 del
a c tu a l .....................................................    1049

Otro de G racia y  J u stic ia  promoviendo á la Dig
nidad de Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Zamora, al Presbítero Licenciado 
D. Francisco Herrero y Sanahuja; fecha 6 del
a etu a lh  ............................    1050

Otro de" G obernación  concediendo» franquicia 
postal para la correspondencia oficial que expi
da el Administrador general del monopolio de 
fabricación y venta de cerillas fosfóricas; fecha,
28 de Febrero últim o   1050

Otro autorizando al Ministro dé la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
sobre Huelgas y Coligaciones; fecha 7 del actual. 1050 

Otro sobre Consejos de conciliación y arbitraje 
industrial; fecha 7 del actual . . . . . . . . . . . . . . . .  1050

Otro sobre Tribunales industriales;, fecha 7 del ac
tual. ..........        1050

Real orden de H ac ien d a  disponiendo que el Ban- i
co de España, por cuenta del Tesoro, c¿da á los 
comerciantes importadores en pequeña escala 
oro moneda con sujeción á las condiciones que 
se detallan; fecha 4 del actual. . . . . . . . . . . . . .  r. 1051

Otra de G obernación  disponiendo que todos los 
animales que se exporten á puertos españoles 
deberán ser reconocidos por los Veterinarios ha
bilitados en las Estaciones sanitarias de los puer 
tos de salida, expidiéndose el correspondiente
certificado de sanidad; fecha 9 del actual.   1052

Otra referente á un Economato dé la Sociedad Mi
nero Metalúrgica de Peñarroya (Córdoba), esta
blecido en las minas La Parrilla  y El Porvenir de 
la Industria; fecha 10 del actual . . . . . . . . . . . . . .  • 1052

Otra de In stru cc ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien á oposición una plaza de Profesora de 
Labores, dos de Ciencias y dos de Letras, vacan
tes en la Escuela Normal de Maestras de La
Laguna; fecha 27 de Febrero ú ltim o ..      1052 1

Idem 12.—Reales órdenes dé G racia y  J u stic ia  nom - I
brando para varios Registros de la propiedad á I
los señores que se expresan; fecha 6 del actual. 1057 1

Otra de M arina concediendo Cruz de primara cla
se del Mérito naval con distintivo blanco, pen
sionada, al Teniente Auditor de Guerra de se 
gunda clase D. Juan Martínez de la Yega y Ze- 
grí; fecha 7 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1057

Otras de In stru cc ió n  p ú b lica  disponiendo se 
proceda á cubrir la Secretaría de las Juntas pro* |
vinciales de Instrucción pública de Lérida y Má- 1
laga; fecha 25 Febrero úl t i mo. . . . . . . . . . . . . . . . .  1058 1

Otra de F o m e n to  admitiendo la renuncia que del g
cargo de Verificador de contadores eléctricos de |
la provincia de Teruel ha presentado D. Fran- # I 
cisco Rosiqué, y disponiendo se anuncie el con- |
curso para la provisión de dicha plaza; fecha 9  ̂ g
del ac t ual . . . .  •••      1058 §

Idem 13.—Reales decretos de G ob ern ac ión  propio- £
viendo al empleo de Inspector del Cuerpo de Te- |
légrafos á D. José María Pizána, y al de Jefe de |
Centro de dicho Cuerpo á D. Pedro Macías y Es- |
trada; fecha 6 del actual . . . . . . . . ; . . ’. . . . . . . . . . .  1065 |

Real orden de In stru cc ió n  p ú b lica  disponiendo |
se adquieran por suscripción 50 ejemplares de |
la obra Fuentes de la Historia de Castilla, de que i
es autor el R. P. D. Luciano Serrano; fecha 27 i
de Febrero último 1065 ¡

Otra nombrando Presidente del Tribunal de ppo- g
siciones á las Cátedras de Geografía económico- 1
industrial é Historia del Comercio de las Esoue- jj
las de Comercio de Gijón y Palma de Mallorca á i
D. Felipe Pérez del Toro; fech a 4 del a c tu a l.. . .  1065 |

Idem 14.—Ley de F o m e n to  ampliando en dos años el |
plazo para el principio de las obras del ferrpea- |
rril de vía estrecha de Alcázar de San Juan á i
Mora de"Toledo; fecha 13 del actual...." .. . . . . . . .  1081

Otras incluyendo las carreteras que se expresan |
en  el Plan general de las del Estado; fecha 13 •?
del actual*. . . . . . .  • • • • • • • <t» ? *; • * • 1981 y 1082 .

Oírfí cediendo en usufructo ñor término de diez |
años ¿ 1§ Junta direetiva Céiltrál del Tiro Ná- ^

Pigi.
cional los terrenos del Estado cuyos lím ites se
determinan; fecha 13 del actual * e. . . . . . .  1082

Real decreto de P re s id en c ia  declarando mal for
mada una competencia promovida entre el Go
bernador de Jaén y el Juez de primera instancia
de dicha capital; fecha 13 dél actu a l.  .......... .... 1082

Otro de M arina modificando Jos artículos 1.°, 24 
y  34 del Reglamento para la propagación y apro
vechamiento de los mariscos; fecha 6 del actual. 1083 

Otro disponiendo no se tomen en consideración las 
peticiones que se formulen sobre ampliación de 
la zona fiscal, y que el ejercicio de la pesca den
tro de dicha zona se resuelva de aeuerdo con las
Juntas de pesca; fecha 6 del actual ........... 1083

Otro de In stru cció n  p ú b lica  concediendo hono
res de Jefe de Administración á D. Pedro Ro] 
mero y Morera, Ingeniero primero del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, jubilado; fecha 13 del
a ctu a l................................ .................................... ....... 1083

Otro nombrando Delegado Regio, Presidente de la 
Junta municipal de primera enseñanza de Va* 
lencia, á D. Pedro Maestre Laborde-Boix; fecha
13 del actu al................................ .............................. .. 1088

Real orden de G ob ernación  disponiendo que para 
el año 1908 se fije, como en los anteriores, en el- 
4 por 1.000 de las fianzas constituidas la canti
dad que por derechos de registro deben abonar 
las Compañías de seguros y Sociedades mutuas 
autorizadas por este Ministerio; fecha 30 de Ene
ro u ltim o.      ........................................... .. 1083

Otra disponiendo se anuncie subasta para la cons
trucción y explotación de una red telefónica en
la ciudad de Villagarcía; fecha 2 del actual  1083

Otra de In stru cc ió n  p ú b lica  disponiendo se anun
cie á concurso de traslación la Cátedra de Arit*- 
m ética, Algebra y Cálculo mercantil, vacante en 
la Escuela de Comercio de Santander; fecha 4 de
Febrero último  ................................. .... 1084

Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones á las plazas 
de Auxiliar de la Facultad de Medicina de Zara
goza ha presentado D. Luis Guedea, y nombran
do para el expresado cargo á D. Arturo Redon
do; fecha 14 de Febrero ú ltim o.   1084

Otra disponiendo que los Catedráticos ó Profesores 
oficiales que deseen iuforme de sus publicacio
nes eleven sus instancias á la Subsecretaría de 
este Ministerio, acompañadas de tres ejemplares 
de las obras de que se trate; fecha 28 de Febrero
últim o.  ..............................   ;•.••• 1984

Otras disponiendo se anuncien, para su provisión, 
las vacantes de Cátedras que se expresan; fechas
4 y  10 del actual   ........... ................. 1084

Otra de Fom ento prohibiendo la venta de lám 
paras eléctricas que marquen una potencia lu 
minosa distinta al consumo que realicen; fecha
13 del actual............................................................. . 1085

dem 15.—Real decreto de P r e s id en c ia  decidiendo^  
favor de la Autoridad judicial una competencia 
suscitada entré el Gobernador de Soria y la A u
diencia territorial de Burgos; fecha 13 del ac*
tu a l......................................... ......................................... 1097

Otro de F o m e n to  aprobatorio del adjunto Regla
mento para la aplicación de la ley de. Coloniza
ción y Repoblación interior; fecha 13 del ac
tu a l . .  ................................    ; 1098

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden civil 
del Mérito agrícola ¿ D Manual Rodríguez Ayu- 
so, D. Adam del Castillo y W esterling. D. Enri
que Trenor y Montesinos, D. José Muñoz y Garj 
cía-Luz y á Mr. Joseph Rúan; fecha 13 del ac*
t u a l . . . . . . . . ............................................................ 1099

Otros nombrando: Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Minss, á D. Antonio Badrnar y  
Luque y D. Alberto Herrera y Torres; ídém de 
segunda clase, á D. Joaquín Lubelza v Oppenhei- 
mer, D. Estanislao A m lla g a  y Rodríguez y Don 
Pedro Ayerb3 y Allué; fecha 13 del actual . . . . . .  1099

Otros autorizando la adquisición directa é insta
lación de un motor de petróleo pára el faro eléc* 
trico de Cabo Villano, y dos motones de petróleo 
y compresoras de repuesto para lá Sirena de FL
histerre; fecha 13 del actu a l...     ................. 1099

Otro aprobatorio del contrato celebrado para el 
arriendo de la casa núm. 114 de la calle de A l
calá dé esta Corte, con destino á oficinas y de
pendencias del Servicio central de Señales m a
rítimas; fecha 13 del a ctu a l.. ; .      ........ .. 1099

Real orden de H a c ien d a  aclaratoria de la de 16 
dé Octubre úitím o respecto á los requisitos ne
cesarios para la circulación de los vinos comu-‘ 
nes con destino á la exportación; fecha 9 del ac
tu a l..  . . . . . . . . . . . . . . . . . :  1099

Otra referente á la forma en que ha de verificarse 
la  desnaturalización del alcohol con destino a l . 
alumbrado, calefacción ó fuerza motriz; fecha 9
del actual ........ ..........., . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  1100

Ofera de G ob ern ación  disponiendo se anuncie su 
basta para e l establecimiento de una línea tele
fónica interuft^na. entre Las Palmas y Arucaá 
(Gran Canaria); fecha 2 del actual . . . . . . . . . . . .  HOO

Real orden circular disponiendo que las Diputa- 
ciónes provinciales procedan á̂̂  dotar a los Con - 
sejOs provinciales de Agricultura y Ganadería y 
á los de Industria y Comercio del personal y m a\ 
teria! que previenen las disposiciones vigentes;, 
feéha 13 del a c t u a L . ^ . . . . ^ , f . v. i 101

Otra disponiendo que los pueblos envíen á los ré¿- 
pectivos Gobiernos civiles, anteé del 15 de Abril > 
próximo, dos ejemplares de sus Ordenanzas m u- 
nicipáles; fecha 14 del actual . . . . . . . . . . .  . . .  . • • - U 0I

Otra dé In str u c c ió n  p ú b lica  disponiendo se pu
bliquen las adjuntas Conclusiones, presentadas 
por el Catedrático de la Facultad dé Medicina 
de la Universidad de Valladolid D. Enrique Sur 
ñ er / como péM oüadp 0n él extranjero; fecha  
6 del áctual, . . .  • • • •«*. • * • •.»«•.. • •. •, * • 1101

l Otra concediendo lo é  ascensos de escala á Jos Ca
tedráticos que se mencionan por f^lfe,cimiento ;
de D. Eladio García Amado, C&tédrático de ,1a 
Facültad dé Daréchp de la Universidad de Va- 
lladolid; fecha 9 del áCtüal.. .  ^ H  .V. , ,  > 1101

" Otra disponiendo se anúncié á concurso de tras
lación lá Cátedra de Derecho, vacante on Íar 
Universidad de Válladolid; t fecha §5 dé Febrero ..

■ \ ultim ó i . * §. ♦ • • • 1 1 1 . i.i     .............. i . » . .  • ^; 1 101
Idem 16.—̂ Réál decreto dé P r e s id e n c ia  decidiendo i  

favoV dé lá Autóridad judicial una competencia , 
suscitada fihtre el Gobernador de Lérida y el
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Juez de instrucción de Balaguer; fecha IB del
actual       . 1113

Otro declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Huelva y el Juez de instrucción de La Palma;
fecha 13 del actual .............................    1114

Real orden de G uerra disponiendo se devuelvan á 
los interesados que se relacionan las cantidades 
que depositaron para redimirse del servicio mi
litar activo; fecha 9 del actual. . . ................    1114

Otra de Fom ento  aprobatoria de loa contadores 
eléctricos tipos B. A., B. G., B. G. W., B. F. G.,
B. F. M. y B. D. solicitada por D. Adolfo
Girshausen; fecha 29 de Febrero últim o  1114

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta de Ma-  
dbid la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil en Ja custodia de la riqueza fo
restal durante el mes de Enero último; fecha 4
del ac tual...............................................   1115

Otra aprobatoria del proyecto y presupuesto for
mulado por el Director de la Estación enoló- 
gica de Villafranca del Panadé3 (Barcelona) para 
la construcción de una bodega en dicho esta
blecimiento; fecha 13 del actual................. . 1115

Idem 17.—Rsal decreto de G racia y  Justic ia  decla
rando que, para los efectos de sucesión, se en
tienda concedida la dignidad de Marqués de la 
Cadena ¿ favor de D. Ramón La Cadena; fecha
16 del actual. ..........................................  1129

Otro nombrando Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Jaén á D. Manuel Ros y
Pérez; fecha 16 del a c tu a l.................... ... r r . ..  1129

Otros trasladando ¿ la plaza de Fiscal de lá Au
diencia provincial de Gerona á D. José Peláez y 
Rodríguez, y a igual plaza de la de Huesca, á 
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío; fecha 16
del actual ..............................................  1129

Otro de M arina referente á la organización de la 
Junta de Clasificación y de Recompensas de que 
trata el art. 2.° de la ley de 7 de Enero de 1908;
fecha 16 del actual................. ............................ . 1129

Otros de H acienda nombrando: Ordenador de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Ha
cienda, á D. Rggino Escalera y Suero Garreño; 
Delegado de Hacienda da la provincia de Ma
drid, á D. Marcos Mantecó y Gómez; Oficial 
mayor da la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, á D. José de la Concha Alcalde; Ins
pector regional, Jefe de Administración de se
gunda clase ŷ de Sección de la Subsecretaría 
de dicho Ministerio, á D. Enrique da Illana y 
Sánchoz de Vargas; Jefe de Administración de 
tercera clase de la Intervención general de la 
Administración del Estado, á D. Ramón Baeza 
Sarabía; Jefe de Administración de cuarta clase 
de la Dirección general de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas, á D. Félix Martín y Bergan- 
za; Jefa de Administración de cuarta clase y de 
la Sección de la Caja de Depósitos en la Inter
vención Central de Hacienda, á D. Rafael Riaño 
y López; Director facultativo, Ingeniero de Mi
nas del Establecimiento de las de Almadén, á 
D. Francisco Cascajosa y Alcázar; fecha 16 del
actual  ............     1130

Otro concediendo honores de Jefe de Administra
ción ¿ D. José Dusmet y Pérez; fecha 16 del ac
tu a l.............................     1130

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presenta á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley, relevando del pago de los impuestos de De
rechos reales y Timbre á las Sociedades extran
jeras por acciones que, explotando ferrocarriles 
en España, desearen constituirse como naciona
les; fecha 14 del actual   ..............    1130

Otro relativo al pago da los derechos arancela
rios de 20 ametralladoras adquiridas por dicho
Ministerio; fecha 14 del actual............................ 1130

Otro sobre reconocimiento de derechos pasivos á 
los Capataces y Aspirantes á entibadores de las 
Minas de Almadén; fecha 14 del actual. • . . . . . . .  1130

Otros sobre concesión de créditos; fecha 14 del ac
tu a l. .  .........................    1130 y 1131

Otro sobre modificación del sistema de pago de los 
intereses atrasados de las inscripciones que se 
emitan por indemnización á las Corporaciones 
civiles y eclesiásticas; fecha 14 del actual. . . . . .  1131

Otro de Gobernación nombrando Presidente y 
Vocales de la Comisión gestora del Instituto Na
cional de Previsión á los señores que se expre
san; fecha 16 del actual .............................. 1131

Otro referente ¿ las reclamaciones é investigacio
nes relacionadas con bienes de Beneficencia par
ticular; fecha 16 del ac tua l ..............   1131

Real orden resolutoria de un expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. José 
Bilbao contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Vizcaya negándole competencia para 
formular un proyecto de cementerio emel Ayun
tamiento de Munguía; fecha 11 dol actual . ., •. • 1132 

Otra resolviendo un expediente relativo al recur
so interpuesto por el Ayuntamiento de Valencia 
contra resolución del Gobernador de la provin
cia sobre expropiación de terrenos; fecha 11 del
ac tua l.. . . . . . . . .  .a • • *................    1132

Otra de Fom ento disponiendo se realicen por ad
ministración las obras del camino vacinal de 
Albacete á Peñas de San Pedro; fecha 13 del
ac tua l. ...............  .v .................   1133

Idem 18.—Real decreto de Presidencia decidiendo á 
favor de la Autoridad judicial una competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de Bar
celona y el Juez de primera instancia del dis
trito de la Barceloneta de la misma capital; fe
cha 13 del actual. ..................... 1145

Otro declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador 
civil de Huelva y el Juez de instrucción de Ara-
cena; fecha 13 del actual. .........  1146

Otro de Estado agraciando á D. Wenceslao Ramí
rez de Villa-XJrrutia y Villa-Urrutia con el Co
llar núm. 18 de la Real y distinguida Orden de
Carlos III; fecha 16 del actual. ...........  1147

Otros de G racia y  ju s tic ia  promoviendo á la Dig
nidad de Deán, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Segorbe, al Presbítero Doctor D. Jai
me Pajarón y Ripoll, y á la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Coria al Presbítero 
Licenciado D. Alejandro Fanjul y Camino; fe
cha 16del a c t u a l 1147

Giro exceptuando de las formalidades de subasta 
las obras necesarias para determinar las de 
transformación de la Prisión de penas aflictivas
de Ocaña; fecha 16 del ac tu a l.............................. 1147

Reales órdenes de Gobernación disponiendo se 
saque á pública subasta la explotación de las re
des telefónicas urbanas de Coruña y Cartagena;
fecha 14 del actual. ................................ 1147 y 1148

Otra disponiendo sev anuncie la provisión por con
curso de las plazas vacantes de Aspirantes á Te
nientes del éuerpo de Seguridad; fecha 17 del
actual  .........       1148

O lira de Instrucción  pública adoptando el quila
te métrico para el comercio de diamantes, per
las finas y piedras preciosas; fecha 11 del actual. 1149 

Idem 19.—Ley de G racia y Ju stic ia  confiriendo á los 
Tribunales ordinarios la atribución de otorgar 
motivadamente por sí, ó aplicar por ministerio 
de la ley, la condena condicional, que deja en 
suspenso la aplicación de la pena impuesta; fe
cha 17 del actual ...................... .............A . 1157

Real decreto de P residencia decidiendo que no 
ha debido suscitarse una competencia promo
vida entre el Gobernador civil de Barcelona y el 
Juez de instrucción de San Felíu de Llobregat;
fecha 13 del actual...................      1158

Otro de M arina concediendo la Gran Cruz de la 
Orden dél Mérito naval, con distintivo blanco, 
al Contraalmirante de la Armada austro-húnga
ra Mr. Lucían von Ziegler; fecha 18 del actual. 1159 

Otro de H acienda (reproducido) nombrando De
legado de Hacienda en Madrid a D. Marcos Man
tecón y Gómez; fecha 16 del actual .............  1159

Real orden resolutoria de una instancia presen
tada por D. Antonio Pareja y D. Eduardo Rába- 
go en solicitud de devolución de las cantidades 
descontadas de sus jornales á los Capataces y 
Peones camineros por contribución de utilida
des; fecha 6 del actual. . . . . . . .     ..................   1159

Otra de Gobernación ampliando á los Centros 
científicos cuyos servicios sean gratuitos para el 
público la franquicia telegráfica concedida á los 
Observatorios astronómicos de Madrid y San 
Fernando y Estaciones meteorológicas de pro -
vincias; fecha 14 del actual      • 1159

Otra disponiendo que se reconozca la existencia 
del mercado que se celebra los domingos en El
che (Alicante); fecha 17 del actual..  ...........  1159

Otra de Instrucción  pública nombrando Profe
sor auxiliar de la Escuela de Veterinaria de Ma
drid á D. Enrique Arciniega y Cerrada; fecha 14
del actual.................       1160

Otras disponiendo se publiquen en la G a c e t a  las 
conclusiones de las Memorias presentadas por el 
Catedrático de la Escuela Superior de Comercio 
de la Coruña D. Ramón Pérez Requejo, y por el 
alumno, Profesor Mercantil, de la Escuela de 
Comercio de esta Corte D. Blas Becerra Val- 
verde, resultado de sus estudios como pensio
nados en el extranjero; fechas 17 y 19 del ac
tual  ........  *.......... a..............     1160

Otra de Fom ento disponiendo que el presupuesto 
aprobado para gastos de conservación y repara
ción de las obras del ferrocarril de Betanzos á 
Ferrol se entienda con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 11, art. 3.*, «Subvenciones», 
del presupuesto vigente; fecha 12 del actual. . . .  1160

Otra disponiendo se libre por trimestres á favor 
del Director de la Estación enológica de Toro la 
cantidad consignada en el presupuesto vigente 
para sostenimiento de la citada Estación; fecha
14 del actual  .....................   1160

Idem 20.—Real orden de Gracia y  Ju s tic ia  dispo
niendo que en la ejecución de las obras de termi
nación de las de transformación de la Prisión de 
penas aflictivas de Ocaña se observen las Ins
trucciones aprobadas en 7 de Mayo último, con 
las modificaciones que se expresan; fecha 16 del
actual. .     11.81

Otra disponiendo se anuncie á concurso la provi
sión de la plaza vacante de Director déla P ri
sión celular de Barcelona; fecha 18 del actual...  1181 

Otra de G uerra disponiendo se devuelvan á los in
teresados que se relacionan las cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio militar
activo; fecha 13 del actual..................  1181

Idem 21.—Real decreto de P residencia decidiendo á 
favor ¿e la Autoridad judicial una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Lérida y el Juez 
de primera instancia de dicha capital; fecha 13
del actual.........................     1197

Otro de M arina autorizando al Ministro de este de
partamento para que, sin las formalidades de su
basta, adquiera la nueva tubería que necesita el 
guardacostas Numanda; fecha 19 del ac tua l.... .  1198 

Otro de Fom ento admitiendo la dimisión que del 
cargo de Vocal de la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación interior ha presentado el In
geniero agrónomo D. Rafael Janini y Janini; fe*
cha 20 del actual. .............. . . ..............  1198

Otro nombrando Vocal de la Junta Central de Co
lonización y Repoblación Interior al Ingeniero 
agrónomo D. Enrique Alcázar y Martínez; fecha
20 del actual   . v . ...........   1198

Otro disponiendo sea baja definitiva en el escala
fón del Cuerpo de Ingenieros agrónomos el Ins
pector general D. Mateo Tuñón de Lara; fecha
20 del actual.............................     1199

Otro nombrando: Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos á D.a José de Arce y Jura
do, é Ingenieros Jefes de dicho Cuerpo á D. Au
gusto Echeverría y Bar del y D. Manuel García
y García; fecha 20 del actual. ..................   1199

Otro modificando el art. 112 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de 
la vigente ley de Ferrocarriles; fecha 20 del ac
tu a l..   ................     H99

Obro declarando oficialmente constituida la Cáma
ra Agrícola de Motril (Granada); fecha 20 del
actual       119.9

Otro aprobatorio del proyecto reformado del pan
tano de Alfonso XIlT; fecha 20 delActual... . . . .  1199

Reales órdenes de G racia y  Ju stic ia  de personal 
de Registradores de la propiedad; fecha,18 del 
actual . « . . . .  •••••••. **••••, .»£... ? . . .  1199

Otra de Gobernación referente a la provisión por 
concurso de varias plazas de Directores Médicos, 
vacantes en las Estaciones sanitarias que se ex
presan; ftóha 7 del aetual. «trn.M****»»**#*!* 1290

Otra disponiendo se publique en la' G a c e t a , con 
carácter provisional, el escalafón dt?i Cuerpo de
Vigilancia; fecha 16 del actual. .........   1201

Obra de Instrucción pública aprobatoria del ad
junto Reglamento por el qué ha de regirse la 
Junta Central de primera enseñanza; fecha 4 del
actual.. ..........   1201

Otra (reproducida) disponiendo se anuncien & 
oposición entre Maestras de primera enseñanza 
Normal ó Superior cinco plazas de P ro feo ‘as 
numerarías, vacantes en la Escuela Normal Su
perior de Maestras de La Laguna; focha 27 de
Febrero último  ...................    120$

Otra de Fom ento confirmatoria de una multa im
puesta á la Compañía de los C&m no¿ de Hierro 
del Norte por el Gobernador civil ele Guipúzcoa 
á causa deL choque de un tren con una máquina 
en la estación de San Sebastián; fecha 24 de Fe
brero último..........................................................  1202

Obra elevando á 50.000 pesetas el crédito asig
nado á lá provincia de Segovia par& construc
ción de caminos vecinales, y reduciendo á 25.000 
pesetas el crédito destinado á «Gastos de estu
dios en las provincias que tienen contrato>; fe
cha 17 del ac tua l.......................................    1202

Idem 22.—Real decreto de P residencia decidiendo á 
favor de la Autoridad judicial una competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Gerona y el Juez de primera instancia
de dicha capital; fecha 13 del actual................... 1213

Real orden de Fom ento autorizando al Director 
general de Obras públicas para celebrar un con
curso de adquisición de dos automóviles^ n des
tino á la inspección de carreteras; fecha 21 del
a c tu a l.. .   ...................................................  1215

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto al Notariado en las fa
chas que se expresan i ................     1215

Idem 23.—Real orden de Fom ento aprobatoria del 
presupuesto de gastos que pueda ocasionar la 
conservación del balizamiento de las rías de Vigo 
y Bayona durante el año actual; fecha 14 del
actual...................................................................... 1229

Otra autorizando a la Jefatura de Obras públicas 
de Canarias para llevar á cabo por administra
ción el servicio de abastecimiento con buque de 
vapor de los faros aislados de dicha provincia;
fecha 14 del actual................................................ 1229

Otra adjudicando á la Sociedad Navegación é In
dustria la construcción y montaje de una tn¡rre 
metálica para la instalación de una luz en el 
dique Este del puerto de Barcelona; fecha 14 del
a c t u a l . . , . , . . . . . . , .......................... , .................... 122$

Idem 24.—Real decreto de P residencia decidiendo á 
favor de la Autoridad judicial una competen
cia promovida entre el Gobernador civil de 
Murcia y el Juez de primera instancia de Muía;
feeha 21 del actual................................................ 1237

Obro de G racia y Justic ia  promoviendo á la Ca
nonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Canarias al Presbítero D. Antonio Alvarez Ale
mán; fecha 23 del actual. .......................    123$

Otro nombrando Vocal de la Comisión general de 
Codificación á D. Tomás Montejo y Rica, Cate
drático de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central y Senador del Reino; fecha 2o del
ac tu a l.. .........      123S

Otro adoptando las disposiciones convenientes 
para el mejor cumplimiento de la ley de 17 del 
corriente sobre suspensión de condenas; fecha
23 del actual  ............      123$

Otros de M arina promoviendo al empleo de Con
traalmirante de la Armada al Capitán de navio 
de primera clase D. José María Jiménez Fr&nco 
y á Capitán de navio de primera clase i D. Ale
jandro Bouyón y Rubio, Capitán de navio; fecha
19 del actual...................................................  123$

Otro concediendo el pase á la situación de rasera 
va, con el empleo de Capitán de navio de prime
ra clase, al Capitán de navio D. Angel López y
Rodríguez; fecha 19 del actual. .......... 123$

Real orden de H acienda aclarando la de 3 de Ja- 
nio de 1896 habilitando el punto de Santi Petri 
para el desembarque de útiles y artefactos y 
embarque de pescados en conserva; fecha 9 del
actual . . ................     123$

Otra de Gobernación declarando elegidos Voca
les y suplentes del Instituto de Reformas So
ciales á los señores que se expresan; fecha 23
del actual....................    123$

Idem 25.—Real decreto de P residencia resolviendo á 
favor de la Administración una competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de León y el Juez de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo; fecha 21 del actual.. 124$

Otro de G racia y  Ju s tic ia  jubilando á D. José 
Pardo y Orespo, Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Murcia; fecha 23 del ac tu a l  ..........   125$

Real orden nombrando, en virtud de oposición, 
Oficiales de quinta clase de Administración ci
vil, con destino á la Dirección general de los 
Registros, á los aspirantes que se expresan; fe
cha 17 del actual...................        125$

Otra de M arina anulando el nombramiento de 
cabo expedido á favor de D. Antonio Pérez Díaz;
fecha 23 del actual—  ....................................... 125$

Otra de G obernación disponiendo la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  de la Estadística ge
neral de la Beneficencia en España; fecha 24 del
ac tua l.. . . . . . . . . . . . . ................      1259

Otra de Instrucción  pública aprobatoria de la 
Memoria de los trabajos realizados durante el 
año último y que eleva ¿ este Ministerio la Jun
ta Central de Derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza; fecha 29 de Febrero último. 1251 

Otra nombrando Profesora numeraria de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Madrid á Doña Dolores Cebrián 
y Fernández Villegas; feeha 17 del actual.. . ,  •. 1251 

Otra disponiendo se anuncie á concurso de trasla
do una plaza de Profesora dé la Sección de Cien
cias de la Escqela Normal Superior de Maestras
de Toledo: fech* 17 del actual  ....................  1251

Idem 26.—Real decreto de P residencia decidiendo a 
favor de lá Autoridad judicial una competencia 
suscitada entre él Gobernador civil de Avila y 
el Juez de primara instancia de Cabreros; fecha 
SI del actual* * * « • * ' • • « « ' * • • < « 1 2 6 5
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paga.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Huelva y el Juez do instrucción de la Palma; fe 
cha 21 del actual...............................................  126(5

Reales órdenes de Guorra disponiendo se devuel
van á los interesados que se expresan las canti
dades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo; fecha 21 del actual.............. 1286

Otra de Hacienda nombrando para el cargo de 
Inspectores especiales de la Renta del alcohol á 
D. Rafael Barbey, D. Juan Fábregues y D. Rufi
no Torrubia Martínez; fecha 23 del actual  1266

Otra da Gobernación disponiendo la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de la Estadística gane- 
ral de la Beneficencia en España; fecha 24 del
actual.................... . ................................   1267

Idem 27.—Fomento,—Ley de Ferrocarriles secunda
rios; fecha 28 del actual.......... ........................ 1281

Real decreto de Guerra concediendo la Gran Cruz I
de la Real y  militar Orden de San Hermenegildo |
al General de Brigada D. Francisco Jaquotot y ¡
García; fecha 26 del actual.......  ̂   1283 j

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros 
de Gerona para adquirir directamente los mate- j
ríales necesarios en las obras que tiene á su car- j
go; fecha 28 del actual  1283 j

Otro de Fomento concediendo la Gran Cruz de la ú
Orden civil del Mérito agrícola á D. Pedro Go- jj
rardo Maristany; fecha 26 del actual  1288 |

Otro modificando el art, 15 del Real decreto de i
13 da Diciembre de 1907. relativo á la ejecución |
de las obras del Pantano del Tajo de los Aviones; |
fecha 2‘> del actual .................... ................ 1288 |

Rsal orden dó Gobernación aprobando el concur- J
so para proveer las Direcciones de establecí- 1
mientos balnearios vacante?, expidiéndose los |
correspondientes nombramientos; fecha 23 del ¡
actual *..................................................... 1288 |

Otra de Fomento aprobando definitivamente el 8
plan de obras para riegos en la región inferior I
del Guadalquivir; fecha 23 del actual............. . 1288 p

Idem 23.—Real decreto de Presidencia nombrando |
Vocal del Consejo de Administración de la Caja 1
de Huérfanos de 3a Guerra al Capitán da navio §
de primera clase D. Federico Loygorri de la f
Torre; focha 27 ¿el actual.................................. 1297 £

Otros de G-uerra promoviendo: al empleo de Te- i
Bien te General, h] General do División D. Ra- i
moa González Tablar; á General de División,_a! I
que lo es de Brigada D. Salvador Díaz Ordóñez 1
y Eácandón; á General de Brigada, al Coronel |
do Infantería D. Fi&neisco Martín Arrúe; fecha jj
28 del actual     1297 y 1298. ¡

Pgg»-

Otro de Marina aprobatorio del adjunto Regla
mento para 3a Academia de Artillería-de la A r 
mada; fecha 26 del actual.. . . . ......    129S

Otros disponiendo queden en situación de cuartel 
el Contraalmirante de la Armada D. José María 
Jiménez Franco, y el Capitán de n-ivfo de pri
mera clase D. Alejandro Bouyón y Rubio; fecha
28 del actual., ................................  1300

Otros concediendo el pase á k  situación de reser
va, ccn el empleo de Capitán de navio de prime
ra clase de Ja^Armaáa, á lo» Capitanes de navio 
D. Pedro Sánchez de Toca y Calvo y 1>. Adolfo H. 
de Solás y Crespo, y ccn el empleo de General 
de Brigada del Cuerpo de Artillería de la l r *  
macla ai Coronel de dicho Cuerpo D. Germán
Hermida y Alvares; fecha 28 del actual............  1300

Otro de Hacienda autdrisando al Administrador 
general del Monopolio ¿e fabricación y venta de 
cerillas fosfóricas para adquirir por gestión di
recta 200 resmas da papel blanco satinado y en
gomado; fecha 14 del actúa1....................  1300

Otro de Instrucción pública ¿imponiendo q ue las 
Escuelas Asilos de esta Corte tengan m  lo suce
sivo igual carácter que las de Patronato á que 
h&se referencia el arí. 183 de la vigente ley da 
Instrucción pública; fecha 27 del actual. 1300 y 1301 

Otro aprobando el adjunto Reglamento para el fun
cionamiento de las Escuelas Asilos de esta Cor
te; -fecha 27 dol actual ................       1301

Otro promoviendo á Jefa de primar grado del Cuer
po facultativo áe Archiveros, ^Bibliotecarios y 
Arqueólogos á D. Francisco Guillen Robles; fe
cha 27 del actual  ...................... 1..................   1301

Otro declarando jubilado á D. Santos Santamaría 
del Pozo, Catedrático de 3a Facultad de Filoso
fía y Letr&s de la Universidad de Yalkdolid;
fecha 27 del actual  .............    1301

Otro deFomonto concediendo los honores y suel
do de Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas á D. Enrique Cantalapiedra y Cres
po; fecha 27 del actual................   1301

Real orden de Gobernación resolutoria de una 
instancia promovido por la Diputación provin
cial de Barcelona, relativa á la concesión de au
tomaciones de salidas temporales de loa aliena
dos; fecha 25 del actual............. . . . . : ----  1301

O toa disponiendo que no ha ■ •lugs.r á lo solicitado ¡
por la Federación gremial y patronal madrile- j

ña, Unión Ultramarina madrileña, Círculo Mer- |
cantil é Industrial y la Federación española de I
productores y expendedores ds vinos, sguardien- ¡
t.rts-v Ifcorfts: fecha 27 dal actual    1301 !

Otra de Fomento disponiendo que por k  C o c 
ción general de Obras públicas se form- s; re
lación por provincias y carreteras, en A . se 
comprenda las obras que- sea imprese) udih¿v ter
minar por administración; fecha 23 do: 1302

Otra disponiendo que por la Dirección de
Obras públicas se publique en 3a Gáci/ \ \ re 
lación ampliativa de la publicada «si 6 ,  ̂ .• vece
ro último, relativa al pago de expto-r-, de 
expropiación de .terrenos; fecho. 24 d A : . 1302

Lem 29.—Real orden de Instrucción púbí- \'< v-no- 
niendo sa anuncie al período de re:'.-; " v  de 
traslación la Cátedra de';Derecho pol.ú' . .  ; toiol 
comparado con el extranjero, vacaste - ú ‘fa
cultad de Derecho de 3a Universidad • • ¡ j..na
da; facha 11 del actual.    . . .  1321

.mu 30.—Real orden de Guerra dlsponie* -v 'e- 
vuelyan á los interesados que se rsl$ vv is
cantidades que depositaron para rnú»., . leí 
servicio militar activo; fecha 21 del r . . .  1337

em 31.—Reales decretos de Gracia y  Jus „ n- 
daltando de las panas que les fueron , ;as 

' »  los reos que se expresan; fe-sha 30 cb .. 1345
Otro^ de Guerra disponiendo que el <N . de 

Brigada D. Eutasio Sarré» y Argomal „ -m 
el m&ndo de la segunda brigada ce k  t . .11-
vlsión; facha 30 del actual    ............ .. 1346

Otro promoviendo al empleo de General * ;a-
da al Coronel de Caballería D. Joto Fer- de
la Puente y Patrón; fecha 30 del aotu«: ., 1346

03i.ro de Hacienda nombrando Dimsr»: - .v ^al 
del Tesoro público á D. José R. Martíne. < - ló; 
fecha 30 del actual ............... , . . . ............    1348

Otros de Gobernación autorizando al M * de, 
dicho departamento, y en su noznbie n *oc- 
ción g en ia l de Correos y Telégrafos, d-
qu!rir directamente 30 aparatos telegm tu- 
ghes, y 3a fornitura necesaria yvn\ \  . ra
ciones de diches aparatos durante o a a»;
fecha 26 del actual .......... .., 1346

"Real orden de Instrucción pública d k u ir ’-ndo 
se agreguen á i as oposiciones á.Oáted>%; La- 
temáticas de los Institutos de Cáesre.v, . ■*.x j  
Mahón las de igU'H asignatura de ■; •* x?9
Cuenca y Figuerj s; fech^*27 ds! aetusi.’*: ... 1346

Otra disponiendo que el Dirsetcr ¿el da
Oviedo abra un plazo de matrícula, per- ~;tow:lno 
de ocho dias, para ks asignaturas que ,?ú* .
den el período preparatorio y el ;pr¿: * • se
gundo curso del elemental “de lo* E ' - .. .:cÍ8 
Comercio; fecha 28 del actual   . ... 1346

ANUNCIOS
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac* 
taal y se halla á la venta en la Administración de 
la ü á  $ & & . é r i ü ,  Ponte jos, 3,

P R E C I O S

Primera clase. . , . 20 pesetas,

Segunda ídem,. . . . , 12 »

Tercera idem, . . . . .  8 »

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

Servicio de venta de cerillas fosfóricas
Y TODA CLISE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908 
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 ptas,

¡e halla do venta en la Adm inistración de la Gaceta DE 
Madrid , Fontejos, 3.

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA D E  LA GACETA DE MADRID
fW lM , ' g»i?eSB8.

Sueva ley Sleotoral, «dlelóa Koaómiea (folleto)! 9,50 Gonteataeión de Mwioioa provineialee y
Idem id. id., e&ment&da por D. José Los Albareda, nioipaíea,  ............... ...................... 1
f  eon íarmularíos, en rústica   ............ . i  Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenia»

Sueva ley de Justicia municipal, edición eee» ros de Alinas  .................. ......... o,50
némiss (folleto).................................... . Reglamento de la ley de Oaaa...   0,S5

dem id. de id. id., ¡sementada por D. José Zar»* Programa de oposiciones á la carreja dipie»
goza y ñon formularios (segunda edición), «a mitioá......................................      0-.SS
rústica, 8 pesetas, y en tola  ........... . 3J¡§ Ley y Reglamento de Alcoholes!, en

II policía práotioo, en rústica  ......7... I 3 pesetas; en tela ......................... . tfilt
leal decreto reorganisanáo el Cuerpo de Pe- Montepío de Médicos titulares... ....................  0,50
liáis, con d programa de examen, en rústica,.7? g,&0 Reglamento de Ferrocarriles secundaria, as
lentestaoionea al programa de esamen de le rústica..................... .........i
Policía, en rústica.,,.... i............ i . i.....» I Aranceles de Aduanas, primera e d i c i ó n . t
leglamento del Cuerpo de la Policía, rústica» #,60 Idem de id., segunda adición, son un copioso r«:
Reglamento de Telégrafos, rústica.... i » i   t,4® partorioalfabético.................   .i.,.», i
Real decreto referente al ingreso en la Adul» Ley y Reglamento definitivo de la Contañbu»
nistración oivil del datado, en rústica........ ¡9JB6 síón sobre utilidades  .....................     1
«a l decreto reorganizando la Polioia cubes» Reglamento de la Contribución industrial y
nativa de Rspafia, rústica......................... t¿36 de comercio, «a rústica, 3,50; «a tela...... i... 8
eglamento para el régimen de la Minería...^ 1 Programa para los exámenes de Aspirantes i
«glamento de Seoretarios de Ayuntamiento.. $JR , Seoretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
rovisima legislación de sanidad: Instrucción da menos de 15.000 h a b i t a n t e s . ) . . . . . i . 9,75
general de Sanidad. — Reglammto del Cuerpo da Idem id, íd, (Poblaciones; da más d«15.000 habi-
Médicos titularas. — Programa, de oposicionas t & a t o s . ) . .................... .................  1
para el ingreso en el mismo.— Yarias Reales Instrucción provisional para el1 servicio de
órdeaes complementarias..........   1 venta de cerilias foslóricas y toda oíase de
egisiaeión de Benefiemioia general., i..... ..  0,50 Híósfowm.,..,,  ........  ,.,...,.$0,50j
eglamento de Renefioenoia partioular..._.,i, i lj

LEY DE JUSTICIA  MUNICIPAL
d .  j o s é  z a r a g o z a J u e z  

de  p rim era  instanc ia
Agotada la primera, tirada deo b r a   

la segnnda, al precio’do 8 pesetas m  tüsbim ?
Forma un tomo de 700 páginas, y coutieri*. d© k

ley, comentada en forma do apéndices, toda?;: W  dispogielo- 
nes de aplicación en io^ Juzgados mxtaicipaí las ley®*
áe Enjuiciamiento civil y criminal y de Ckm. Códigos cívO> 
penal y de comercio, ley del Registro civil y &■*. H l̂arnent». 
Reales decretos y Reales órdenes, formtú&ñc r vile» y 
mínales é índice alfabético.

N O V ED A D  IN G LE S A
{La Znrcidora Becánica! á R S i A

Con este aparato hasta 
m niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar 1.* W
media» calcetines y . tejí- A  \Lg&%jlí
do* de todas clases, sean 1|g| 
de lana, de algodón, hilo ||||

mTLe tolden m M W /M ^  ¡W
ninguna familia l w/liím ¡ í/Jf

Se' remite libre de gaa- rW
tos, previo envío de dte® ' iW
p e s e t e a *  N^ppr J ÍM

Depósito: Patent Magie 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA.

| . |      ..........

SANTOS DEL DÍA
•»wwjm . . * ■

San Amó8, profeta, Saw Benjamín* diácono y mártir.

ESPECTÁCULOS
E S P A Ñ O L E A  las 4= y li2^.—El genio alegre.
PRINCESA,—A  la* 9.— Papá Lebannardi— De pequeñas 

causas.....
LAR A »-—A  las 9,— La zarzamora (reprise).—La  escondida 

senda (doble).
ZA R ZU E LA .—A  las 7.—  Bohemios.— La patria chica.— 

Santos é Meigas.-Pepe Botellas, dos actos en sección sencilla.


